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COMPRAVENTA  
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OTORGANTES 

10 	
- 	 OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad a Persona que le 

representa 

Natural SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO POR SUS 
DERECHOS 

PROPIOS 
CÉDULA 1702806306 

N
ECUATORIA 

A 
;ENDE! R(A 

Natural MUZO TOAPANTA MARIA LUISA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702187715 	

. 
ECUATORIATESTIGO 
NA 

Natural OÑA SANTIAGO DARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1714646666 ECUATORIATESTIGO 

NA 

A FAVOR DE  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que 

representa 

Natural TASIGUANO SUQUILLO ANGEL 
EDUARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1703965515 ECUATORIA 

NA 
COMPRADO 
(A) 

UBICACIÓN 

. ' Provincia 	 - '_Cantón ' 	Parroquia 
PICHINCHA QUITO SAN BLAS 	• 	. 

• 

¡
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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
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No. 
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Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

N atural TAS1GUANO SUQUILLO ANGEL 
EDUARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1703965515 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 
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1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-PO 

2 	Factura Nro.001-002-00000 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO 

15 

CUANTIA: USD $ 28.827,36 

DI: 2 copias 

J.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitarío, 

Capital de la República del Ecuador, el d a de hoy dítérétr~(119y 

de séptrab re d'e, año los - 	 12.016), ante mí Doctor 

JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notar Décimo Quinto ,del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento 	esta escritur . A) 

Por una par4e Í a señora ROSARIO SUQUILLO MBAÑA, luda, 

parte que para-  !els efectos del contrato de compraventa en 

derechos y acciones que se celebra, en adelante se le podrá 

denominar simplemente . como LA VENDEDORA; y, B) Por otra 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 
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parte comparece el señor ANGEL EDUARDO TASIGUANO 

	

2 	SUQUILLO, casado, con María Anita Caiza Ushiña, ambas partes 

	

3 	por sus propios y personales derechos, parte que para los efectos 

	

4 	del contrato de compraventa en derechos y acciones que se 

	

5 	celebra, en adelante se les podrá denominar simplemente como 

6 EL COMPRADOR.- Los comparecientes son de nacionalidad 

7 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para contratar 

	

9 	y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a 

	

lo 	escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

	

11 	autorizar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por 

12 la cual conste una ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA EN 

13 DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas y 

14 declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

	

15 	Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura Pública: A) Por 

16 una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, parte 

	

-7 	que para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

	

18 	acciones que se celebra, en adelante se le podrá denominar 

19 simplemente como LA VENDEDORA; y, B) Por otra parte 

20 comparece el señor ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

	

21 	casado, con María Anita Caiza Ushiña, ambas partes por sus 

	

22 	propios y personales derechos, parte que para los efectos del 

	

23 	contrato de compraventa en derechos y acciones que se celebra, 

24 en adelante se les podrá denominar simplemente como EL 

25 COMPRADOR.- Los comparecientes son de nacionalidad 

26 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

	

27 	Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para contratar 

28 y obligarse, y que libre y voluntariamente lo hacen en los 



Ecuatlk•: I i 

O 

	

1 	siguientes términos: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECED 	. a) 

2 Que el señor MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO y su c nyuge 

3 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA mediante compra a los e posos 

	

4 	Eduardo Racines Redín y Abigail Cruz adquirieron una •ása 

5 terreno adyacente de sesenta metros de frente, por •ento 

6 dieciocho metros de fondo, situado en el sector de Llano % ande, 

	

7 	parroquia de Calderón del cantón Quito, según escritura e echa 

	

8 	dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco ante 

	

9 	el notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el uno de dicie bre 

lo de mil novecientos cincuenta y cinco, en el Registro d la 

propiedad del cantón Quito. b) Que los prenombrados cónyuges 

12 MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO y ROSARIO SUQUIL O 

13 SIMBAÑA, adquirieron el lote de terreno, mediante compra a la 

14 señora Rosa Elina De La Cruz Amaquiña, viuda, según escritu a 

	

15 	pública otorgada el once de octubre de mil novecientos cincuen 

	

16 	y cinco, ante el Notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en l 

	

17 	Registro de la Propiedad del cantón Quito el seis de febrero de m I 

	

18 	novecientos noventa y dos. c) Posteriormente falleció el señ r 

	

19 	Miguel Tasiguano Suquillo, por lo que se realizó la posesión 

	

20 	efectiva, según acta notarial otorgada ante el doctor Jai e 

	

21 	Aillón, notario cuarto del cantón Quito, con febha diecinueve fi 

	

22 	enero de mil novecientos noventa y ocho, 	crita el siete ¡de 

	

23 	agosto de mil novecientos noventa y ocho, en el registro dé la 

	

24 	Propiedad del cantón Quito, en la cual se conce ió la po esión 

	

25 	efectiva pro indiviso de los bienes del difunto Migu 	siguano 

26 Suquillo a favor de sus hijos MARÍA LUCINDA TASIGUANO 

27 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

28 MARÍA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO 



SUQUILLO, MARIANA DE JESÚS TASIGUANO SUQUILLO, LUIS 

2 FERNANDO TASIGUANO SUQUILL0(+), CÉSAR BOLÍVAR 

3 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

5 SUQUILLO, ÁNGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO y como 

6 cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

dejando a salvo el derecho de terceros; d) Posteriormente fallece 

8 el señor LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se 

	

9 	realizó la posesión efectiva según acta notarial otorgada ante el 

o doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno Encargado, del 

	

11 	cantón Quito, con fecha seis de junio de dos mil doce, e inscrita el 

	

2 	tres de julio de dos mil doce, en la cual se concedió la posesión 

	

13 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

14 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

15 EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO LOURDES 

16 TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, 

17 JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY y de la señora LUISA DE 

18 MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge 

19 sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros; e) 

	

20 	Mediante escritura pública de Unificación de lotes en la primera 

	

21 	parte, otorgada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil 

22 quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario 

	

23 	Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita el 

	

24 	trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la Propiedad 

25 del cantón Quito, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

26 MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA 

27 TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA TASIGUANO SUQUILLO, 

28 MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL EDUARDO 



Erttado: 

TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS 

2 SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUILLO, CALLOS 

3 ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL ROS'ñ.(10 

4 TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIG ANO 

MAÑAY, AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, lIANA 

CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIG A O 

	

7 	MAÑAY, como propietarios y herederos unificaron los dois otes 

	

8 	detallados en la cláusula de antecedentes, literal a y b s g n el 

porcentaje que les corresponde es decir los herederos Tasig ano 

	

lo 	Suquillo unifican su porcentaje que les corresponde c mo 

	

\ 

1  11 	herederos esto es su cinco por ciento cada uno, y por derecho de 

	

12 	representación de su padre fallecido Luis Fernando Tasigua o 

\ 13 Suquillo, sus herederos unifican el uno punto veinticinco pyr 

	

4 	ciento que les corresponden del cinco por ciento, y la viud\  

	

1s 	Rosario Suquillo Simbaña unifica su cincuenta por ciento que I 

116 corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO 

i• 	SUQUILLO, compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

	

18 	viuda, por sus propios derechos, el cinco por ciento de derechos y 

2 

	acciones fincados en el lote de terreno producto de la unificación 

de la casa y terreno y el lote de terreno ubicado en la parroquia 

21 Calderón, cantón Quito, según escritura pública celebrada el 

	

22i 	veinticinco de septiembre del dos mil quince ante el notario , 

	

23 	Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doctor fVilguel Ángel Tito 

24l  Ruilova, inscrita el trece de abril del dos mil dieáiséis, con esta 

	

2s 	venta el señor Miguel Ángel Tasiguano Suquillo con olida para si  
/ 

	

26 	el diez por ciento de los derechos y acciones del lote antes 

	

/ 27 	mencionado, y aclarada según escritura pública 	otorgáda el 
,, 

	

28 	primero de abril del dos mil dieciséis ante el Notario Décimo 

• 



Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso e 

	

2 	inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

3 señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA queda con el cuarenta y 

cinco por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble 

	

5 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

6 ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

8 cuatro herederos del señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

	

9 	SUQUILLO, según acta notarial otorgada ante el doctor Juan 

	

lo 	Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

	

12 	de julio del dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

13 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

14 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

15 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

16 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

17 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

18 la ultima representada por su madre LUISA DE MARILLAC 

19 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

25 LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

	

21 	a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

22 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

23 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

24 MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

25 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

26 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 

27 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

28 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 



SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MA 

2 DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA 

3 TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAN • Y, 

4 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑA , DA ID 

5 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY E IZAB TH 

6 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUAN M • ÑAY, 

7 re resentada por su madre la señora LUISA DE M RILLAC 

	

8 	OURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una escri ra de 

	

9 	Aclaratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes detalla 	en la 

	

lo 	cláusula de antecedentes literal e), mediante según es ritura 

	

11 	pública otorgada el veinte y cinco de julio del dos mil die• iséis 

	

112 	ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, doctor uan 

\. 	Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto del dos mil 

	

14 	dieciséis. i) El inmueble producto de la unificación de la cas y 

	

18 	terreno y lote de terreno, ubicado en la parroquia Calderón, canten 

16 

derechos y acciones que se venden por este instrumento, est 

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: calle pública 

García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; Sur: 

	

20 	calle púbica Sergio Enrique Girón en sete ta punto sesenta y 

21 cinco metros; Este: con propiedad de ubén Darío Morale 

221
I 
 Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; y Oeste. 

2g con propiedad del señor Marco Vinicio Morale Oyana y Tasigua o 

241  Guachamin Klever Vicente en ciento trece pinto setenta y t es 
I 

25 metros, con una superficie aproximada de oc o mil noventa y 
i 

216 nueve metros cuadrados con cuarenta y un dedrme s1?uadrados 

7 (8.099,41 m2).- CLAUSULA TERCERA: COMPRAVENTA.- Con 

	

1 28 	los antecedentes señalados yen mérito a los títulos expuestos, LA 
-' 	- ' -- 

CRISTINA 

Quito, provincia de Pichincha, sobre el cual e án fincados lo 

17 

18 

19 



VENDEDORA, por este acto da en venta y perpetua enajenación a 

2 favor de EL COMPRADOR, el cinco por ciento (5,00%) de los 

3 derechos y acciones que le corresponden, sobre el inmueble 

	

4 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

5 ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

6 Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 

7 superficie, generales, se deja expresa constancia que la 

	

s 	transferencia de dominio de los derechos y acciones, materia de 

	

9 	esta compraventa, se la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de 

lo derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

11 comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

2 servidumbres aneb—s'al derecho de propiedad.- CLÁUSULA 

13 CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre LA VENDEDORA y EL 

	

14 	COMPRADOR, el justo precio pactado por los derechos y acciones 

15 descritos anteriormente y materia del presente contrato de 

16 compraventa en derechos y acciones, es la suma de VEINTE Y 

17 OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 

18 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMÉRICA (USD. 28.827,36), valor que EL COMPRADOR, lo ha 

	

20 	cancelado de contado y en moneda de curso legal, y que LA 

	

21. 	VENDEDORA, declara haber recibido a su entera satisfacción y 

22 sin tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

	

3 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 

	

24 	que reclamar a EL COMPRADOR, ni ahora ni en el futuro, y 

	

25 	renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 

	

26 	acción rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

	

27 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este contrato, 

pues esta venta la realiza en seguridad de sus intereses.- 



1 CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA 	 O.- 
2 Conformes las partes con el precio pactado y forma de pa o, LA 

3 VENDEDORA, transfiere a favor de EL COMPRADOR, el d•rninio 

4 y posesión de los derechosy acciones que se venden p• este 

5 instrumento público, con todas sus entradas, salidas, usos 

6 costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva de 

7 	aturaleza, aceptando EL COMPRADOR, la venta y tran fe = cia 

del dominio por estar hecha en seguridad de sus inter s 	EL 

COMPRADOR, adquiere la calidad de copropietario en 	ación a 

los derechos y acciones materia del presente contrato, de 

conformidad con la Ley; esto es, que pasan a tener el dom 

12 	indivisible de todo aquello que es necesario para la existenc a, 

13 seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los que e 

14 permita a EL COMPRADOR, el normal uso y goce de los derecho 

15 •, acciones que adquiere.- CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO. 

16 LA VENDEDORA" declara que los derechos y acciones que s 

17 Jna jenan no soportan gravamen de ninguna clase, no se halla 

18 h potecado, embargado ni prohibido de enajenar conforme consta 

19 del certificado conferido por el señor Registrador de la Propiedad 

20 qt.le se agrega como dpedrnento habilita te.- CLAUSULA 

21 SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.- LA VENDEDOR autoriza a EL 

22 CIIMPRADOR, a realizar toda la tramitación que conlleve lag 
23 ceilebración de esta Escritura de Compravent en Derechos 

24 Acciones, así como también, de conformidad con I establecido -n 

25 	Léy de Registro, cualquiera de los otorgantes q 	a facult do 

26 	piara realizar los trámites tendientes a la inscripción en el Registro 

27 de la Propiedad del contrato corrnido en este instrumento.- 

28 CLAUSULA OCTAVA: CONSOLIDACION.- Con esta venta El 

tilto 	 Emulo' 



comprador consolida para si el diez por ciento de los derechos y 

2 	acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredera 

3 de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 

consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 

5 antecedentes literal c). CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 

6 	gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 

7 compraventa en derechos y acciones, tales como pagos de 

derechos notariales e inscripción, impuestos municipales, serán 

9 de cuenta de EL COMPRADOR, a excepción del impuesto de 

1 3 	utilidad y/o plusvalía, en caso de generarse será de cuenta de LA 

11 VENDEDORA.- CLÁUSULA DECIMA: 	DOMICILIO, 

12 JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera 

13 especial LA VENDEDORA, declara que renuncia domicilio y se 

14 	somete expresamente a la jurisdicción y competencia de los 

15 jueces de la ciudad de Quito o del lugar donde fuere reconvenido 

16 y a la vía coactiva o a la vía ejecutiva a elección de EL 

17 COMPRADOR, para el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, 

18 domicilio y vecindad.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: 

19 ACEPTACIÓN.- Las partes declaran que aceptan el contenido del 

20 	presente contrato por ser en beneficio de sus intereses, lo que 

21 	ratifican mediante la suscripción del mismo.- Cumpla usted señor 

22 Notario con las formalidades de Ley para la validez y 

23 	perfeccionamiento de esta Escritura Pública de Compraventa en 

24 Derechos y Acciones.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

25 	elevada a escritura pública con todo su valor legal firmada por el 

26 Abogado Roberto Carlos Muñoz con matrícula profesional número 

27 	diecisiete guion seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez 

28 	del Foro de Abogados.- Los comparecientes declaran que los 



bienes y valores detallados en este instrumento no pr 

2 	serán destinados de o a ninguna actividad ilícita que cont avenga 

3 	la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del D tito de 

4 	lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al otario 

s 	de cualquier responsabilidad en el origen, utilización y dec ración 

6 de montos de estos bienes y fondos.- Para la celebración i e es a 

escritura se observaron todos los preceptos legales del c o; y, 

leída que fue a los comparecientes, íntegramente, p r 	í el 

N étario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto la s ñora 

OSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella digit l de 

su dedo pulgar derecho, ya que no puede firmar por er 

analfabeta; y, a su ruego, firman los testigos señores MA IA 

13 LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayores e 

14 edad, de estado civil divorciada y soltero en su orden 

15 domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo lo que 

16 doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo de 

17 	-sta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

18 

19 

20 	 ". 
iktrdij 21 

22 

23 

24 FOSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

25 ¿.c.  \ -4 o 	b30b 

26 

27 

28) 



8 

9 

10 

11 

5 MARIA LUISA MUZO TOAPANTA 

6 TESTIGO 

7 C.C. 

12 

13 SANTIAGO DARIO OÑA 	!MI 

14 TESTIGO 

15 	C.C. /7//yry,6 t  

16 

17 

18 

19 

20 

21 ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO 

22 C.C. /90 3 q‘srsri-` 

23 

24 

25 

26 	 DR. JUAN A t 	ORALES LASSO 

27 	 NOTARIO DEC1 O Q TO DEL CANTON QUITO 

28 



A) M GUIL-:.TASIGUAÑO SUQUILLO, casado con ROSARIO SUQUILLO. 

POZO. 

B) 
ANGEL TASIGUANO SUQUILLQ cásadó con la señora CLARA MATIL E 

—REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C130254486001 
FECHA DE INGRESO: 21/07/2016 

—;;.• 	• • 	— • —•••,— 	 — 

Nº 144965 	
r; roto 

• 

• 

CERTIFICACION 
Referencias: 01/12/1955-5ta-122f-354i-8989r 	06/02/1992-1ra-345f-338i-400 
13/04/2016-28425r 

arjetas: T00000216652 
Prlatriculas: 0 
1 infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones conte 'd en el 
iculo 1. de la Ley de Regiátro y de Confarmidrd a la delegación otorgada pid.  1 Sea r 

egis dor de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resi,1 ción 
D Q-2913-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados lo di i s y 

	

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metrop 	o de 

	

o, y de conformidad a la declaración juramentada rendida pór Rosario Suquillo 	baña 
os, según escritura pública otorgada el trece de enero de dos mil doce, ante la •tarta de 

S Pedro de Huáca-Carchi, Doctora Teresa Rojas, y bajo su responsabilidad de con •rniidad 
con el artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos, CERTIFICA: 
1.- 	DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 	'-- 

EBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situAdO en la 
parro uia CALDERÓN de este Cantón; y 	Lote.  de terreno ubicado en la p quia/ 
CALDERÓN de este cantón. 
2.- P1 0PIETARIO(S): 

'1 • 

3.- FO 	DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
A) :. la c sa y terreno, Mediante compra, a. los espósos Eduardo RaCines Rydín y Abigail e 
según esgritura pública otorgada el. dieciSéis: de noviembre de.mil  novecientos cincuenta 
cinco, ane el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita a PRIMERO DE DICIEMB 
DE MIL OVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO.--- . Y El lote de terreno, inediant 

di 	. compra a osa Elina De la Cruz Amaquiña, viuda, según escritura Pública otorgada el_onc 
w  - de / octubre demil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario. Dottor Carlos Alberto Moya 

inscrita el\ SEIS DE FEBRERO DE- MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DQS.-- 
LTNIFICA ION DE PREDIO, según escritura pública otorgada el VEINTE YEINCO D 

/ SEPTIE . RE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Nótario SEXAGÉSIMO NOVENO de 
. 	cantón Quito, Doctor Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el tr ce de abril de dos mi 

i

dieciséis.--- B) El CINCO POR CIENTO (5%) de DERECHOS Y CCIONES fincados e 
el LOTE DE TERRENO producto de la unificación de la casa y te no y el lote *de terr 
ubicado en a parroquia CALDERON de este cantón, mediante compra a la señora ROS 
SUQUILLd SIMBAÑA viuda por sus propios derechos, según escri a pública otorgada , 
VEINTE )* CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUIN , ante el Notarlo 
SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctór. Miguel Angel Tito uilo,y_a, inscrita el, 
trece de abril de dos mil dieciséis.-. Con esta venta el comprador consolida 	a sí el diez por'. 
ciento de q?s derechos y acciones del lote antes mencionado. 	Y ACLARA ORIA; según 

'-escritura pública otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario — 
\ DECIMO/QUINTO del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita el trece de / :Ezistp.c, \ 

1 1_1 Patl?!e?,;3 abril de dos mil dieciséis----en la cual consta que En la segunda parte de la escritura pública / 
de . Co praventa detallada anteriormente no pe hizo constar en la cláusula segunda de 

entes; el antecedente de la unificación de Inés; .por -lo que kis.  comparecientes - 

Lilloa N31-10 y Murgeon 	PBX:3988170 	v1;;,.yw:quifo-.gob.sc.  



proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo Siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la prilnera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL (TASIGUANO SUQUILLO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden unificar-los 
dos lotes de terreno cuyas características y demás especificaciones constan en la cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasiguano 
Suquillo unifican su porcentaje, que les corresponde como herederos esto es su cinco por` 
ciento cada uno, y por el derecho de representación de su padre fallecido...51 señor Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus heredera-unifican el uno punto veinte y cinco por ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por ciento, mientras que la viuda ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta por ciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que 
enajena la vendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguan Suquillo se refiere al inmueble unificado en la. primera parte del contrato otorgado 
el veinte y cinco de septiembre del dos mil,Ruince, ante el Doctór Miguel Ángel Tito Ruilová, 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguientes: 
NORTE: calle pública García'Moreno con setenta punto. setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío Morales Guañuna en ciento quince punto-  cuarenta y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros cuadrados con.  cuarenta y un decímetros cuadrados (8.099,4.1 m2). 
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025. 	 A fojas 1810, número 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
novedéntos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA LUCINDA, CARMEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, ÁNGEL 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias; con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quito:, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 

e 

• 
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MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE LA SEÑO 
-MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de cónyuge sobrevi 

_._.a salvo _el derecho de terceros.--- POSESION EFECTIVA: Bajor repertorio 520 hiel re 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIE 
DIECISÉIS "horas y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión E ectnia 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano. de Quito, doctor 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) cuya s gurida 
copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede la P • seiión 

(Afectiva proiri-diviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FE • • p4 e0 
TASIGUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJANDRA TASI e ANO 
MAÑAY, DAVID FERNANDO -TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZ  
TASIGUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, (menor d. ed . d); 
, la señora: LUISA DE_MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de 	ge 

sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo 	recho 
de terceros.- / 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
No existe/anotaciones registrales de hipoteCas, prohibiciones de enajenár y embargos.-- -- se 
aclara que se revisa gravámenes a nombre dé ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA cop.un olo 
nombr/e y MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, con un solo nombre.- Dado el tie epo 

. _rans/  currido desde la fecha de inscripción del título de adquisición y por cuanto no existía la 
N bligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 1966 de la L y 
de' Registro, y debido a que no se puede determinar mediante los archivosia, enajenación o 

I no del inmueble, la presente certificación se la confiere a petición de .1árte interesad 
únicamente en base lo-que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad po 
los\ errores que .Puedan darse. S.E.U.O..: a) Se" aclara que la presenté certificaCión se la, ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y,:_ base de datos \   
entregados al_ Registro ole la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 
1 de'julio de011, b) Esta Administración no se responsabiliza de loS datos erróneos o falsos --
que se hayan proporcionado por los particulares y que piiedan inducir a error o equivocación, 
así cómo tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. .c) El 
presente certificado _tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión: del 

/mismo. d) En virtud de que los datos registráles del sistema son susceptibles de actualización, 
• / rectificáción o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

/ Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en está 
Documento al Registrador de la Propiedad -o' a sus fiinCionarios, para su inmediata 
modifiCación.LOS REGISTROS DE GRAVAMÉNES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 21 DE JULIO DEL 2016 ocho a.m. 

4W01-4.RIA Pt 	?:11.311111-  Da CANTON CUTO 
De acuerdo con la fac !ta pr .vista en el numen' 5 de! 

an 	y fe que la COPIA que 
I al ocumento 

•••1- 

DIRECTOR DE CERTI ACIONES - 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 	 Dr. jua 	r1 o 

DEI, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIA 	QUINTA DEL CANTO({ DUDO 
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• 

9 	) 
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UTILI DAD: 

ALCABALA: 

CON RIBUCIÓN ESPECIAL 
DE MEJORAS: 

0.00 

288.27 

63.98 

Atentamente, 
.• 

Firma: 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Trámite No : 2016-TD-0117009 

Fecha de Liquidación: 2016/09/02 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

aaaairrun/dd 

Pongo en s conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorla: 	SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

TASIGUANO SUQUILLO ANGEL EDUARDO 

15 

Valor .Contractual: 8827.36 

a favor ie: 

Notaría,' 

Tradente / Vendedor 

Adqui:-zritej Comprador 

1, 7,4.111,‘,4
Mffi 

/1-1115111V/ 

Ava uo tastraydel predio: 	576547.22  

orrnna 	Pr:ITZfs1WPMP:nls• 
• -51.1%. 

Porcentaje: 	5.0000 % 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

• 
Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

aaaa/mrrildd 

2016/09/12 

mvillegas 

ADMINISTRApIÓN Dirección 
a 

roP?ERAL Tributaria 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

(,_26 



ALCALCI A 

O 

t!urto 

O 

..gil 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

2 16/0/02 

01109/12 

Número de 

Trámite 

1 7009 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / : 00010531450 

Orden ara Pago 

Año e 
	

2016 

Trib tación 

Iden ificación 	: 00001703965515 

Con ribuente 
	

TASIGUANO SUQUILLO ANGEL EDUARDO 

UBI ACIÓN 

Clav Catastral 
	

0000000000 

Direcc I n 

Placa 

INFOR CIÓN 	 CONCEPTO 
117009- L :129710- 	 :-ALQABALAS 

,,,y5 .....~.~5:, 

	

7'-oti,!...».,, 	 Descuento 
,4  

	

........—•;•,-,, 	• 	• . •:T. 

	

7M..'• 	 1- 	otOlCancelado.::: :<, 	 .,..,:::•,.• 

	

,...1...v. 	 .:•,11:-t,,t -,1;i 	rp14:j 

	

:!1:i.:19 	 i4.!:•r..1.2 	.1-.1 	1115  1,:5 ...1, 	1.1.1.1 
•.:,.,..• 	.. 	. 	,:i.':,,5!. 	:.' 	... 

LA VERACIDAD DE. ESTA.  INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN.::•www.quito.gob.ec  

	

:.::_..... 	 • 15007505 
117.-~-1W:=.1:1:,;•*.  17  ;,.1 1 .111-1/41'' .0.7,--WASItir::1,,11:11,,,<:,.--  . 

1 Y"::9215.  
,. 	, 

Cajero 	 : bpe&W 	- 	 ^,  4'''.1  

'1, I 	1 	-V k. -1, •ig si -.51 •,z4J-1, -.: 	,I• 9 1,7'. -,-- 	. 9: .:. ''h".  

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se i¿qunti él ¿Ornp.robante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

TOTALES 
288.27 

288.27 

-0.00 

288.27 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" / 

/ 
/ 

Fecha de impresión 
szry•--,---,T,--  t 

* 
I  11 	

114,,4,1_,, 	e 
,., 

	

.•••:,--,•-• •,-,__-- -----. 1,-:-._...---,,:•-:- .,-;-,11. ,57,,,,,. s,--,.,-j. 	• 	 C 	- aCI rico . ¿:1-1 	7/1587: 
pa :/-1-p kwrzeVral~x-~"Ept "Nlwnsmp)_ '.5714iIIIMAlkst.3~'IMt 

I .ri 	RECAUDACION IMPUESTOS MUNICIPIO DE QUITO - TRANSFRENCIA DE DOMIN A10 TRIDUTACION:20E 
1 	CEDULA/RUC -00001703965515 CONTRIRIENTF:TASIGUANO SUOUILLO AM 
o- 	FECHA:2016-09-12 Autorización:001107505 No. Título:00010531450 No. PR 10;0117009 

DIRECCION: 
EFECTIVO: 	288.27 N!D A CIA: 	CHEQUES: 	TOTAL: 	288.27 

1E XI 2p1:11 1111 hPUIS 211 INTERESES : 0.00 COSTA 3 CI: 0.W : 

QUITO-12 DE CUBRE 2016-09-12 11;e2:27 Na:00003 REF:6927620 Usr:LPMCCALM 

Transacción 

.,..• .1... . • 	. 
oribre_M puede serobet .d I 11 	d 	falozacid 	• 

:77" 3-12-11/~711115P9LIXI.  WI'IMP2A7:WiAabla9kWelgffit.WitZ÷11--- 	 91"A42,311419.4"41-11.  41. 	1.14;) "& 

: miércoles, 14 de septiembre del 2016 



COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito 1 : 00010531451 
	

Fecha Emisión 

Orden para Pago 

Año d 1 	: 2016 

Tribu ación 

Ide ificación 	00001702806306 
	

Fecha Pago 	2016/09/12 

Co tribu ¡ente 	SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

UB CACIÓN 

CI ve Catastral 
	: 0000000000 
	

Número de 

Trámite 

Dir cción 

Pla 

: 0117009 

Transac 'én 

Cajero 

INF  •  RMACIÓN 
117•••-IOBR-11 .226 

:.,-. 
: 15007515 

. 1-, ,..z 
bpaafico, 

'-'-riTs.., 	 . 	!liosa 	• : -4.1,111,1=,,c 11 II  

Para c
zt.•,,,,,,-,-/-..-,,li,. i• 0,r fiz/ ,.,,,,,,,, ,., .--, ,,, r ,,,,,,,,,,,..„„, ,,,...,.,:„..,,,..

—.,
cualquier i'éclahlO ó rárti'ite siniilar,   ''' 	é ... '1' '';'-' ' ''-''''wli''..1111::'••'''w,--rjuill -l''''''''''1--51'''.2 

S necesario te adjunte 'ercortipéóbante o 
confirmación de pago, emitido por las  Instituciones 	ea Financirs -r     _.: ,., 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

CONCEPTO 
	

TOTALES 

OBRAS EN EL DISTRITO 
	

63.98 

63.98 
-0.00 
63.98 

Fecha de impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

2711141 rskA,1;4 	 --41 5 ..J.1$?71117-1, „ , 

tlea 	 B 
•11)1-n",- 7>3 

.ilifFIC:C-010176280ttjat WhIr TAWF."Cnip 	REiS N:T.1,1:Ft 	-sZL 	 -  
HA:2016--1 Auorizacin11 u75 loíulo 	5 	RI 	117-E 	C92t 	ó01.5051. Tt:0001053141 MI P IP:0l0 

EFECTIW: 	63.98 N/D A CIA: 914119.1. 	TOTAL: 	63.98 DEWHENTGS : 0.00 ECARGOS 	: 0.00 INTERESEs : 0.00 COSTR JUDICI: 0.00 
KIS EÑ EL : 63,91 iolAL IMPUFS: 

WAUDICIONIMPUE8PS MUBIOIPIO PE QUITO -TRANSFER IA DE DOMIN AlO TRTBUTACTnN:2016 

ITO-12 DE OCTUBRE 2016-09-12 11:09:1° Caja:00003 REF:6927120 Usr:LPMORALM 

1•4 

~.: Ert~-Famyróbanrr de 	crió K; 	 ,v.fitié1.12:41,11.411.,416, tarilstlwelnympatte. 
1111-P-P3 (-33.~1-51..9r)~?*'--43~1~11- 

ftletxt  • • 7•1777,•:-.• 
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•44131 

DIrecOn General de IReléstru 
Identificación y Cedufación 

• ri:•••,"i-P•- 
;, 

Emisor: NILLY....1EÁNNETHGUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO • 

, 	. 
Información:certificada ala fecria-...:19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

.• 

	

In . Jorg 	roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
i.x7v 	 . 

Signature- Verified 
Digitally signed y JOR OSWALDO 
TROYA FUERTES( 
Date: 2016.09.19 1 1:32 ECT 
Reason: Firma Elenica 
Location: Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento  PICHINCHNQUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE. SEPTIEMBRE DE 1921.-._ 

Nacionalidad 	 t'' 
	 • 

Sexo: MUJER 

instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMáTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Conyuge MIGUEL ANGEL TASIGUílNO-:1'' 

Féché de Matrirribnis5;- 1:5  

Woírilgres..001- pdre JOAQ014:ptiOulLi:OT 

9.4 

Nombres  'd 	 SIMBAÑA. 

9 DE JULIO ¿E"  2008 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:fivirtUaLregistrocivil.gob.ecNalidateDocument.action 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificadón y Cedulación 

Dirección General de. Restra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacidnalidad: ECUATORIANA: _ 
-,....- 	,,....,:. 	.. 

Séxo:..FIÓMBRE':;';':'...,;:,:Q..1,.. .r .  

Instrucción: BACHILLERATO 

profesión: EMPLEADO PRIVAD 
	z. 

EStado Civil: SALTERO  

Cónyuge: 	 - 

Fecha de Matrimonl i6: -:-'-z:- 

Nornbres del Padre: 	  

Nombres de-la madre OÑA MARIA LUÍ 

1. 

. 	 , , 
Fecha de expedición: 12_DE MARZO DE 2012 

Inforrnáciáricertificada a la fecha:19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

• Emisor: NELLYJEANNETH.GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocurnentaction  

m11111111 11 
IC- -69235cd7d cb40 

j 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Signature-f st.Verified 
Digitally signed y .15:1R OSWALDO 
TROYA FUERTES. 
Date: 2016.09.19 l' 2:33 ECT 
Reason: Firma Efe 	tCa 

Location: Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de. Regbtto 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINÓHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de nacimiento: 21 -DEENERO DE 1946 
- 	• 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sé_ xo: MUJER 
• - 

Instrucción: SECUNDARÍA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nonibres del padre: VICTOR MUZO;  

Nombres dé la madre: ROSA'TOAPÁNTA 

Fecha de :expedición :-. 5 DE ENERO ̀DE 2007 

Información cértificada a raleolí:21S DE SEPTIEMBRE DE 2016 _ 	 •  
Emisor: NELLY JEAÑNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Jorg roya uertes 
Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

• 
Signature-ist Verified 
Digitally signad y JOR OSWALDO 
TROYA FUERTES(:-' 
Date: 2016.09.19 1' 	.26 ECT 
Reason: Frma 
Lo:anon: Ecuador *9~4~.=,,,"-~10z4z.rp,/,,,,,~41~ ,W-T14P:;11~1~4~~Zzz:z..W5='-r,u1,74:11117E 	 4111111213~681 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  
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IC- C-d7d953f3a25542b 

        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificack5n y Cedulación 

Ditecclént-oleral de Registra Civil, 
Identifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703965515 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO SUQUILLO ANGEL EDUARDO 

Condición del cedulario: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento  PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha deñacimiento: 25 DE DICIEMBRE. DE 1956 
_ 

Nacionalidad: ECUATORIANA„. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado- Civil: CASADO . 
• 

Cónyuge: CAIZA yáHIÑA MARIA.ANIT 

FeChá de MátriMonio:, 27 DE JUNIO DE 1.980 

Nombres delpadre: TASIGUANO 

Nombres de la madre: SUQUILLO ROSARIO 
- 	• 

Fecha de expeCiióión: 24 DE FEBRERO DE 2011 

.„ 
Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO • 

In  •  . Jorg = roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature' Verified 
Dig
TROYA U

itally s Figned
ERTES  

y JOR OSWALDO 
f 

Date: 2016.09.19 1 28 ECT 
Reason: Firma E!enica 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Documento firmado electrónicamente 19~.14,w,i1~15.4~,rom  	 4-A-154-~,~~-gwynmwrop.,,,i 	 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrociviLgob.ecNalidateDoCuMentaction  
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Signatur te- Verified 
Digitalty signed7JQi 	OSWALDO 
TROYA FUERTESf. 
Date: 2016.09.191 . 7:57 ECT 
Reason: Firma EleIgnica 
Locador': Ecuador 

• •:... 

Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificadón y CedulacIón 

Dítealán Uneral &Registra CMI. 
lidentifiCación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706008792 

• Nombres del ciudadano: CAIZA USHIÑA MARIA ANITA 

Condición del ceduládo; CIUDADANO 

Lugar dénacimiehto: ipICI-11NCHNQUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

• Fecha de dácimiento: 3 DEz,AIRIL DE 1959 

1 

Fecha dé expeditióritl'.5 DEDICIEMBRE DE 2012 

..,• 
intonnációrrcertificada á Ia4ecnal.19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor NELLY:1EANNETH GtIAMÁN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO • 

.., 	. 

L '~ión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento. 
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--11:.       IriSztuccion: SAS! qi:,.:...:u  
¡:$ro:'..fesió,:n:90S.:T:., 0 RE,..RA/0:::::;;I:IL: 

, 
Estado Civil CASADO  

Cónyu óe:..T Á S Ipy AÑ0:S1.19UlL90Á,...N9EL::Ellllnp0,,..:,,,. 

FéChádiMítliryiditio:.17;-p,00, 5,, ri?,.10,-: 
t•loMbr;s.!':..1elpdré: OIiziS',VICENTE ,,,,, 

Nombres 1:10 la thadra'..'USHIÑA ROSA 	.. 

Nacionalidad : ECUATORIÁNA...t , 



lúmero predial: 31911 

70108551618003111 ve: 

...la catastral anterior 271502003000000000 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

MP2,1931.E1).1W" Lc 

D..4:1•OS DEI.:11TVLAI3 DE DOMINIO 

702906306 

lombre o razón social: 	 SUQUILLO SIMBANA ROSARIO 
pKr9s  Dpk. pREDIO • - 

PLANTACION pEL•]-0., 

Trechos y acciones: 	 SI 

--~1,:;•—••:•.___Ir • 11;-..=3-.:',4. . 

Suelo Urbano 

8,099.41 m2 • 

D.00 m2 

8,099.41 m2 

39.95 

1.11 % 	(4- 85.78 m2) 	[SU] 

0.310 GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 

CALDERON 

CALDERÓN 

REDIN # 2 

• 71- 
.• .... • 	 • 

1 

de construcción cubierta: 	 '52.31 m2 

de construcción abierta: 	 • .00 m2 

bruta total de construcción: 	 '52.31 m2 

construidas adicionales: 	 92.72 m2 

VIGENTE.. 	; 	• 

dp del terreno: 
	

$ 454,757.57 

de construcciones cubiertas: 	5 102,382,31 

de constrpcciones abiertas: 	t 0.00 

Valúo Ve adicilinales constructivos: 	$ 19,407.34 

Valúo 5?tal drli bien inmueble: 	 $ 576,547.22 

esT91.9E!_,LoTE 	. 

glasificació del suelo: 

kjea segó'. escritura: 

Mea de lOntamiento: 

grrica‘ 

Frente total: 

ETAM: 

Dirección: \ 
Zona Metropolitana: 

2arroqula: 

3anio/Sector: 

Page 1 of 2 	.10 

41/  

cY 
c/str 



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro migro 
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La información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
Registrador de la Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos;  no es procedente ni legal, que la Cedula Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 
alguno en el bien inmueble. Tampoco certifica la compatibilidad de uso de suelo. 
El administrado verificará la információn constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal 
respectiva. Cualquier alteración a lbs datos consignados ésta queda invalidada. 
Al receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones implantadas en mi predio; a la vez que reconozco que el presente 
documento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notificación que la receptaré en el 
correo electrónico que tengo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto.  
El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 
392 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Decentralización, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 
Metropolitano de Catastro. 
Para los casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
presente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito.' 
El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de Propiedad 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 _ _ __. _ 	• 	_ 	. 

.1 e 	 va Ordenanza Metropolitana `regente 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por ROSARIO 

SUQUILLO SIMBAÑA a favor de ANGEL EDUARDO TASIGUANO 

SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a diecinueve de 

septiembre del dos mil dieciséis. 

v\ \  
1 
I 17. 	 1..,,‘" \̀°  
i o 

UZIÁ 

• n  
DR. JUAN CIARLOS MOR • LES LASSO 	 t.k°, 

as X(2  

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

• 
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N2 247224 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 77752 

Matrículas Asignadas.- 
CALDE0051025. EL CINCO POR CIENTO (5%) DE LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS 
SOBRE EL INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la 
parroquia CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN de este 
cantón.- Catastro: 12715-02-003 Predio: 631911 

171411767 "octubre 20.16, .0a1512z2IPM,4 

1:nitic1ort. DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DIELEGACIÓNJIPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO en Su;calidad dé VENDEDOR:,  
TASIGUANO SUQUILLO ANGELEDUÁRDQeti'SUCalidad"de COMPRADOR _  
CAIZA USHIÑA MARIA ANITÁ'en su calidad'd COMPRADOR 

Los números de matrícula le Servirán-para Cualqiiier tráMite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- DIEGO FIGUEROA 4/1  
Revisor.- 	LUIS MEy A < Amanuense.- LUIS ME NA 

EfiisTaO 
DI LA PROPIEDAD 

TO 
ALCALDÍA 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.gult,o-.,..: • 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

2., • 

. carlo s 

- Calen» ()EU" 
JLIDICATURAW 

Factura: 001-002-000021156 

I Escritura N*: 	 120161701015P04493 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:20) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad PeIrsona que le presenta 

SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS . CÉDULA 1702806306 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR(A 

Natural OÑA SANTIAGO DARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1714646666 ECUATORIA 

NA TESTIGO 

Natural MUZO TOAPANTA MARIA LUISA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702187715 ECUATORIA 

NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona\que 

represe ta 
Natural TASIGUANO SUQUILLO MARIA 

LUCINDA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702349596 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 	• 
PICHINCHA QUITO SAN BLA1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 	 28827.36 

I  NOTARIO(A) UAN 

NOTARIA DÉ 	Q INTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 120161701015P04493 
	1 

  

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACION DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO PARA ADULTOS MAYORES (P) 



FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:20) 

OTORGANTES 

- .. v. 	OTORGADO POR ' 

Persona I 	Nombres/Razón social 	I Tipo intervininete I Documento de identidad ¡ No. Identificación I Nacionalidad I Calidad I Persona que le representa 

A FAVOR DE 	.• 

Persona 1 	Nombres/Razón social 	l Tipo interviniente i Documento de identidad [No. Identificación I Nacionalidad I Calidad l 	Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia 	- Cantón - 	 - Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 	 - 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA -I 

e 
ÉrÁ 

NOTARIO(A) UAN1 ARLOS ;ORALES LASO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 



6 

7 

12 

13 

14 

15 \ 

16 

17 

18 

19 

20 

1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-PO 

2 	Factura Nro.001-002-00000 

3 

4 

5 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO 

CUANTIA: USD $ 28.827,36 

DI: 2 copias 

J.G. 

21 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

22 	Ca•ital de la República del Ecuador, el día de hoy ditécinueve(,(19 

23 	de septiembre del año dos mil dieciséis V.01 ), an e mí Doctor 

24 JU N CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto del 

25 Ca tón Quito, comparecen al otorgamiento de esta e 

critura: A) 

 

26 Po una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAA 

27 parte que para los efectos del contrato de comprave en

28 d rechos y acciones que se celebra, en adelante se le po r  

denominar simplemente como LA VENDEDORA; y, por otra parte 



1 comparece la señora MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, 

2 soltera, ambas por sus propios y personales derechos, parte que 

3 para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

4 	acciones que se celebra, en adelante se les podrá denominar 

simplemente como LA COMPRADORA.- Los comparecientes son 

6 	de nacionalidad ecuatoriana, mayores dé edad, domiciliados en 

esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho 

8 	para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me 

9 	piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas a 

11 su cargo, una por la cual conste una ESCRITURA PUBLICA DE 

12 COMPRAVENTA EN DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las 

13 siguientes cláusulas y declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: 

14 COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

15 

16 SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, parte que para los efectos del 

17 contrato de compraventa en derechos y acciones que se celebra, 

Escritura Pública: A) Por una parte la señora ROSARIO 

• 

18 en adelante se le podrá denominar simplemente como LA 

19 VENDEDORA-,- , por otra parte comparece la señora 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

j<1;k: 

'AtittiA ta:*SU  a  4U:I1LLOY soltera ambas por sus 

propios y personales cyechos, parte -que-  para los efectos del 

contrato de compraventa en derechos y acciones que se celebra, 

en adelante se les podrá denominar simplemente como LA 

COMPRADORA .- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para contratar 

y obligarse, y que libre y voluntariamente lo hacen en los 

siguientes términos: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 



'-,,,, 

er----\ 47 ''''';'. 
1 	 7, 

: íZl-z; 
3. 	 ' Ecti.lan,  

k,,‘,, ) 	•Áz -,, 
s.   

1 Que el señor MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO -'-'1 '— -51-Yuge 

2 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA mediante compra a los e posos 

.... 

	

3 	Eduardo Racines Redín y Abigail Cruz adquirieron una c\lisa y 

e_ a 

	

4 	terreno adyacente 	

vy

sesenta- metros de frente, ppr.  i nto 

» 

5 dieciocho metros de fondo, situado en el sector de Llano Grapd 
.....,.._—__  -- _ „-~ 

	

6 	parroquia de Calderón d.q_Leantón1Quito, -según esprit --a-de-fe• ha 
,,/ 

	

7 	dieciséis de noviembre de mil novecientos cincufenta y cinco a te 

	

8 	el notarlo doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el uno de diciem re 

9 de mil novecientos cincuenta y cinco, en el Registro de a 

lo propiedad del cantón Quito. b) Que los prenombrados cónyuge 

11 MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO y. ROSARIO SUQUILL 

12 SIMBAÑA, adquirieron el lote de terreap,,mediante_pqmpfk a la 

13 señora Rosa Elina De La Cruz Amaquiña, viuda, según escritura 

	

14 	pública otorgada el once de octubre de mil novecientos cincuenta 

	

15 	y cinco, ante el Notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en eJ 

	

16 	Registro de la Propiedad del cantón Quito el seis de febirero de mil 

	

17 	novecientos noventa y dos. c) Posteriormente_ falle ió_elseñor 

	

18 	Miguel Tasiguano Suquillo, por lo que se realizó a posesión 
__._• ____••_•_•_ •. _ 

	

19 	efectiva, segúii acta 	notarial otorgada ante el octor Jaime 

	

20 	Aillón, notario cuarto del cantón Quito, con fecha diecinueve de 

	

21 	enero de mil novecientos noventa y ocho, inscrita \ el siete de 

	

22 	agosto de mil novecientos noventa y ocho, en el registro de la 

	

23 	Propiedad del cantón Quito, en la cual se concedió 	posesión 

	

24 	efectiva pro indiviso de los bienes del difunto...Miguel ,I§igupno 

25 Suquillo a favor de sus hijos MARÍA LUCINDA TA GUANO/  

26 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, SOSA 

27 MARÍA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO 

28 SUQUILLO, MARIANA DE JESÚS TASIGUANO SUQUILLO, LUIS 

• 47. 

l• 



1 F-ERNANDO_TASIGUANO SUQUILL0(+), CÉSAR BOLÍVAR 

2 TASIGUANO SUQ17111.(5,-  CARLOS----- ALFREDO TASIGUANO 

3 SUQUILLO, MARGARITA--  DEL ROSARIO TASIGUANO 

4 SUQUILLO, ÁNGEL___EDUARDO)TASIGUANO SUQUILLO y como 

cónyuge sobreviviente la señor-á-ROSA:R1:0 ábt:I.LLQ'SIMBAÑA, 

6 dejando a salvo el derecho de terceros; d) Posteriormente fallece 

7 el señor LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se 

	

8 	realizó la posesión efectiva según acta notarial otorgada ante el 

9 doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno Encargado, del 

	

10 	cantón Quito, con fecha seis de junio de dos mil doce, e inscrita el 

	

11 	tres de julio de dos mil doce, en la cual se concedió la posesión 

12 efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO/a' favor de sus hijos 

14 EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO_ LOURDES 

15 TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, 

16 JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY y de la señora LUISA DE 

17 MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge 

18 sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros; e) 

	

19 	Mediante escritura pública de Unificación de lotes en la primera 

	

20 	parte, otorgada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil 

21 quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario 

22 	Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita el 

23 	trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la Propiedad 

24 del cantón Quito, los señores ROSARIO SUQUILLO S1MBAÑA, 

25 MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA 

26 TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA TASIGUANO SUQUILLO, 

27 MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL EDUARDO 

28 TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS TASIGUANO 



1 SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUI 

2 ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSA 10 

3 TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO T i  SIG •ANO 

4 MAÑAY, AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑA DIANA 

5 CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS T 2IGUANO 

6 MAÑAY, como propietarios y herederos unificaron los dos lotes ) 

	

7 	detallados en la cláusula de antecedentes, literal a y b s gún el 

8 porcentaje que les corresponde es decir los herederos Tas guano 
..... ._._ ,..... .,. 	_, ... , 

9 Suquillo unifican su porcentaje que les corresponde como 

lo herederos esto es su cinco por ciento cada uno, y por derec o de 

n representación de su padre fallecido Luis Fernando Tasig ano 

2 Suquillo, sus herederos unifican el uno punto veinticinco por 

	

13 	ciento que les corresponden del cinco por ciento, y la viuda 

	

14 	Rosario Suquillo Simbaña unifica su cincuenta por ciento que le 

15 corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUA O 

6 SUQUILLO, compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑ 

viuda, por sus propios derechos, el cinco por ciento de derechos y 

acciones fincados en el lote de terreno producto de la un(ficaci n 

	

19 	de la casa y terreno y el lote de terreno ubicado en la parroquia ., 

20 Calderón, cantón Quito, según escritura pública celebrada I 

21 veinticinco de septiembre del dos mil quince, ante el notario 

22 Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doctolr Miguel Ángel Tito 

	

23 	Ruilova, inscrita el trece de abril del dos mil \dieciséis, con es ,a tt 

	

24 	venta el señor Miguel Ángel Tasiguano Suquillo consolida para i 

	

25 	el diez por ciento de los derechos y accione del lote antJs 

,.. _ 

	

26 	mencionado, y aclarada según escritura pública 	otorgada lel 

	

27 	primero de abril del dos mil dieciséis ante el No ario Déci o 

	

28 	Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Morale La o e 

17 



inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑAqueda con el cuarenta y 

cinco por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble 

	

4 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

cuatro herederos del señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

	

8 	SUQUILLO, según acta notarial otorgada ante el doctor Juan 

	

9 	Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

	

lo 	con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

de julio del dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

2 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

14 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

15 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

16 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

17  la ultima representada por su madre LUISA DE MARILLAC 

18 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

19 LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

	

20 	a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

21 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

22 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

23 MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

24 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

25 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 

26 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

28 SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO 



• ..ss, •-t ,• 

?wto 117/  

DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, IA CRISTINA 

TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TA !GUA MAÑAY, 

TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASI U 

STEPHANIE ALEJANDRA 

\FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZ BETH 

TASIGUANO,MAÑAY, DAVID 

\ NO MAÑAY, 

representada por su madre la señora LUISA D MARILLAC 

LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una es ritura de 

8 	Aclaratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes detal ada en la 
, 	_• 

cláusula de antecedentes literal e), mediante según 1  scritura 
.._.• 

pública otorgada el veinte y cinco de julio del dos mil ieciséis 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, docto\ Juan 11 

12 	Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto del dr mil 

13 	dieciséis. 1) El inmuebleproducto de la unificación de la d sa y 

5 	

terreno y lote de terreno, ubicado en la parroquia_,Calderón, c ntón 14 rf 

	

---) 

Quito, provincia de Pichincha, sobre el cual están fincado los 
1 16 derechos y acciones que se venden por este ,instr_umento, stá _., 

I. 	comprendido dentro de los siguientes linderos,: Norte:_calle pú 
I
lica 

18 	García Moreno con setenta punto setent y cuatro metros; Sur: 

19 	calle púbica Sergio Enrique Girón en etenta punto sesenta y 

20 c 	 les metros; Este: con propiedad d Rubén Darío Mora! s 

21 Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; y 0e4te: 
___.• _______. • _.• 

22 	on propiedad del señor Marco Vinicio Mo ales Oyana y Tasiguano 

23 	uachamin Klever Vicente en ciento tre e punto setenta y tres 

24 	etros, con una superficie aproximada d ocho mil noventa y 

25 	ueve metros cuadrados con cuarenta y un ecímetros cuadrados 

26 ( .099,41 m2).- CLAUSULA TERCERA: COMP AVENTA.- Con los 

27 	ntecedentes señalados y en mérito a los títul s expuestos, LA 

28 	ENDEDORA, por este acto da en venta y perpetua 	./ nación a 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 



favor de LA COMPRADORA, el 	 e los 

2 derechos y acciones qué—le corresponden, sobre el inmueble 

	

3 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

	

4 	ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

5 Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 

6 superficie, generales, se deja expresa constancia que la 

7 transferencia de dominio de los derechos y acciones/-rffateria de 

	

8 	esta compraventa, se la efectúa por cinco por cienió (5,00%)' de ‹), 
9 derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

í 
comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

11 servidumbres anexos al derecho de propiedad.- CLÁPSULA 

12 CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre LA VENDEDORA y LA 

13 COMPRADORA, el justo precio pactado por los del'echos y 

	

14 	acciones descritos anteriormente y materia del presente contrato 

is de compraventa en derechos acciones, es la suma de VEINTE Y 

16 OCHO MIL OCHOCIENTÓS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 

17 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA (USD. 28.827,36), valor que LA COMPRADORA, lo ha 

19 cancelado de contado y en moneda de curso legal, y que LA 

20 VENDEDORA, declara haber recibido a su entera satisfacción y 

21 sin tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

	

22 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 

23 que reclamar a LA COMPRADORA, ni ahora ni en el futuro, y 

24 	renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 

	

25 	acción rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

	

26 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este contrato, 

27 pues esta venta la realiza en seguridad de sus intereses.- 

28 CLÁUSULA QUINTA: T,RANSFERENCIA DE DOMINIO.- 



i  Conformes las partes con el precio pactado y form" 
'<;¿;„ 

 

2 VENDEDORA, transfiere a favor de LA COMPRADORA, e dominio 

3 y posesión de los derechos y acciones que se venden! •or este 

	

4 	instrumento público, con todas sus entradas, salid 	usos, 

	

s 	costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva de inguna 

6 naturaleza, aceptando LA COMPRADORA, la venta y tra.lrencia 

	

7 	del dominio por estar hecha en seguridad de sus interes s. LA 

8 COMPRADORA, adqúiere la calidad de coprppietaria en rela ión a 

	

9 	los derechos y acciones materia del presente contrat , de 

	

io 	conformidad con la Ley; esto es, que pasan a tener el do inio 

	

11 	indivisible de todo aquello que es necesario para la existe cia, 

seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los qu le 

permita a LA COMPRADORA, el normal uso y goce de los 

/14 derechos y acciones que adquiere.- CLÁUSULA SEX A: 

15 SANEAMIENTO.- LA VENDEDORA" declara que los derecho y 

16 acciones que se enajenan no soportan gravamen de ningu a 

	

17 	clase, no se halla hipotecado, embargado ni prohibido de enaje ar 

conforme consta del certificado conferido por el señor Registra or 

11 de la Propiedad que se agrega como documento habilitant?.- 

2 	CLAUSULA SEPTIMA:-INSCRIPCIÓN.- LA VENDEDORA autoriza 

21\ a LA COMPRADORA, a realizar toda la tramitación que conlleve la 

22 celebración de esta Écritura de CompraNlenta en Derechos y 

23 Acciones, así como también, de conformid\ad con lo establecido en 

24 	Ley de Registro, cualquiera de los otorgantes queda facult do 

	

25 	para realizar los trámites tendientes a la inscripción en el Regi /ft° 

	

26 	de la Propiedad del contrato contenido en este instrume to.- 

27 CLAUSULA OCTAVA: CONSOLIDACION.- Co esta venta La 

28 I  compradora consolida para si el diez por ciento de los der chos y 



acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredera 

2 de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 

3 consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 

4 antecedentes literal c).- CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 

5 gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 

6 compraventa en derechos y acciones, tales como pagos de 

	

7 	derechos notariales e inscripción, impuestos municipales, serán 

8 de cuenta de LA COMPRADORA, a excepción del impuesto de 

9 utilidad y/o plusvalía, en caso de generarse será de cuenta de LA 

10 VENDEDORA.- CLÁUSULA DÉCIMA: pQmictuo, JURISDICCIÓN 

11 Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera especial LA 

12 VENDEDORA, declara que -renuncia domicilio y se somete 

13 expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la 

	

14 	ciudad de Quito o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía 

15 coactiva o a la vía ejecutiva a elección de LA COMPRADORA, 

16 para el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y 

17 vecindad.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las 

	

is 	partes declaran que aceptan el contenido del presente contrato 

	

19 	por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 

20 suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 

21. formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta 

22 Escritura Pública de Compraventa en Derechos y Acciones.- 

23 HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

24 con todo su valor legal firmada por el Abogado Roberto Carlos 

25 Muñoz con matrícula profesional número diecisiete guion 

	

26 	seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez del Foro de 

27 Abogados.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores 

	

28 	detallados en este instrumento no provienen, ni serán destinados 



-/,...,,, 

	

1 	de o a ninguna actividad ilícita que contraven 'á  -•._ 	y' de 

	

2 	Prevención, Detección y Erradicación del Delito de lavádo de 

3 Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al N•'lado de 

	

4 	cualquier responsabilidad en el origen,  utilizacion y decía ción e 

	

5 	montos de estos bienes y fondos.- Para la celebración de sta 

	

6 	escritura se observaron todos los preceptos legales delca o; y, 

1 

	

7 	leída que fue a los comparecientes, íntegramente, po mí el 

	

8 	Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto la señora 

9 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella d•• ital de 

lo su dedo pulgar derecho, ya que no puede firmar p•r ser 

	

ii 	analfabeta; y, a su ruego, firman los testigos señores M RIA 

12 ,/ LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayore de 

	

3 	edad, de estado civil divorciada y soltero en su or en, 

14 	domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo lo q 

15 	doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo e 

16 	esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

17 

18 	 -,zw- =4. 

19 1fir  .,;"-- :31 
•.,,,?k...,.:1T,;..1...59k5,  

20  
• - 1:7' ̀ ...--- 

21 

22 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

23 C.C.19-0M°63°G  

24 

25 

26 

27 

28 



1 

2 

3 

/  \í)  
4 	 ✓ x"-~ 	 , • 

s MARIA"LUISA`MUZIO TOAPANTA 
/ 

6 TESTIGO 

	

7 	C.C. 	í / ,....., .. 	, 5.... 	 . 
7- C' '2- / Y-• •;--' / 5• 	 •• 

	

8 	 1.--------... &_. 
. f . .,"---- : _ _ - \' • :'''t 

	

9 	 /,-;',Z1-------,..-• <::--.1.. \,-....,, ---.., 

5.:~k , ,A,§  . 

	

10 	
zivilL.p. 

\s'N":---'1.--"77, ---.0 

11 

12 SANTIAGO D RIO OÑA 

13 TESTIGO 

14 	C . C . r¡-75/ /7/66 	• 

15 

16 

17 

18 

19 

20 MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO 

21 C.C. 70P-34c15q 

22 

23 

24 	1 

25 

26 

27 	 DR. JUAN C RL S MORALES LASSO 

28 	 NOTARIO DECIMO--QINTO DEL CANTON QUITO 

H 
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Referencias: O1/12/-19515-5ta-122f-354i-8989r ' :. 06/02/1992-1ra-345 f-338 i.--40 00 
13M/201648425r 	

..  

Tarjetas: T00000216652 
Matriculas: O 	' 	 . 	. 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio.  de las atribuciones cont ni 
- 'Cilio 11 de la LeY de Registro y de conformidad a la deleIáCión otorgada or el t

e  gistrador de la:. Propiedad del 'Distrito Metropolitano de Quito, . Mediant .' re iigió 
DMQ-2 013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisado s los mdi 

1  brOs entregados y ,que reposan eri.  el Réglfro 'dé la Propiedaddel Distrito' Metrópoliíái 
ui,o;,.de corifOrMidad•ala declaración juramentada rendida por Rosario ,Suquillo Siinb 
, 

di 	y . tros; segun escritura publica otorgada el trece de enero de dos mil doce, antela Notaria 
_ w SI Peáró de IllikaTCarChi, Doctora Teresa-Rojas, y bajo su responsabilidad -de conformi 

oi l artículo 6 dé la Ley del Sistema Nacióiial .  de Datós PúbliCds; CERTIFICA: . - - " • - 
1.- iscmpçION DE LA PROPIEDAD: 

de este Cani6n. 	••• • 	. . • 

TASIGULWQ SUQUILLÓ casado:-don .1a se:ora CLARA' MATIL E 

1=f° 
*térieno, -Mediante nlosespósós Eduard 
a publica otorgada 	noviembre 
Notario Doctor CarldsÁ11dertd Moya, inscrita 
ECIENTOS CINCUENTA - Y .• 	 .  

compra a Rosa Eliná De la Cruz Ainaciiii4a, viuda, según.  
de octubre de mi novecientos cincuenta y cinco,, ante el Not 
inscritá él SEI DE ..FEBRERO 	Noylaz 
UNIFICACIÓN pE 	spdlia..ésCritura.  pública otor 
SEPTIEMBRE DL DOS MIL QUINCE, ante e Notan..i.  
cantón Quito, bdctor Miguel Angel Tip;,:;.1- uiloya; inscri 
dieciséis.--- . B) E CINCO POR CIENTO (5Vo) dePEREC 
el LOTE DE TERRENO producto de la. unificación de la cas 
ubicado en la parrotjuia CALDERON de este cantón, mediante 

A viuda por sus propicio derechos, según 
O DE SEPTIEMBRE DEL *DO.S.  MIL 
)VENA del cantón Quit9,..DOct-o-r. Miguel Ange 

- mil 	
,• 	. •• 

dieciséis.- Con esta venta el coinpra'doç cons 

	

Los y acciones del lote antes mencionado. 	.:".Y•AC 
•--escritura pública torgada el. UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIS 	el N9 

DECIMO Q 	e tónQuitoybocto.,,~1~oraleo_Lassti"- 	I ..-ece de 
il de dos 	 ue En la segunda parte de la escritura pública 

de oraprav 	Itaa—afiraiorraene 	•• constar enja . cláusula rseguida de 
antecedentes, el antecedente . de 1. umc 	n e ote por ó -cit.fe-dérl-é-oinpáredéntés.  

• • 	Ulloa N31110 y 	içe  

775 7 .7•7 17-1 	•I••••••• 	••••• •••• 	 •••• Loe 

• —REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
• CÉRTÍFICADÓ No.: C130254486001 
PECIL:k DE IN:9RO: 21/07/2016 	" 1 

•••.••••-• 

. 	. 
• -'- 	• ' 	. . 	- 	-• 	..- . _ 

RODUCTO DE r./N. UNIFICACIÓN de la.  Casa y 	terreno siiila40.  en .1 
.. 	-.. . 	. 	. 	.. 	: 

DEON «de.  este 'Cantón, ' '..Y .....:, Lote " de terreno "ubicado en la palici.cin ., ...--,.. . 	. • . • 

• 
A) .1a casa 
según escri 
cinco, .ante e 
DE MIL NO 

SUQUILLO SIMB 
VEINTE Y CINC  
SEXAGÉSIMA N(  
trece de abril de d 
ciento de los dere 

DE ADQUISICIO 	TECEDENTES: 
-Raes Redíny Ábigail Cruz, 
é ,mil ndsi;gientos cincuenta) 

1f Iskai:Eló.  DE DCrEMBRE• 
El lote de terreno, mediante 

crituta pública otorgada el once 
'9DoCtor Carlos Alberto Moya, 

OS.  NOVENTA Y : - 
oda é  el 'VEINTE Y-CINCCY DE 
SEXAGÉSIMO NOVENO dg.j.,  
el trece de 'abril 'cié dos • mil 

OS .Y ACCIONES •ftii0dos en 
y terreno y el .lote 	t- • o 
mpra a la señora.  ROS 
scritura pública otorgada 
UINCE, • ante el Notan 

Tito RuilOya; inscrita 
ida para sí el diez p 

TORIA; se 
ante 

RE.1157:•10 
DE t..1 PED.P:EDAD 

ALCALDÍA 

'en.' el • 
efior,  

Ño 

es y 
de 
a -- 

de 
d 



proceden a ampliar la Cláusula Segunda de_Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la pritriera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base- a la sección tercera del CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA. Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUC.DA 
TASIGUANO SUQUILL02C~ AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL (TASIGUANO SUQUILLO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOÉIVAR TAS,JGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO ;MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA T4IGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente decider; 'iinificar -los 
dos lotes de terreno cuyas características y demáS especificaciones conktanTiltralusula 
segunda de antecedentes deraiató—detallado anteriormente, los herederos11:'4Tasiguano . 	, 
Suquillo unifican su porcentaje, que les corresponde -como, herederos esto. euu. cinco -por 
ciento cada uno, y por el derecho.Jzle.representación de st.i padre fallecido el señ:Cif Luis 
Fernando Tasiguano SfiliSTIO, sus heredero iinifican'él -uño punto veinte ycilco por Cielito, 
(1.25%) que les corresponde-del cinco por:Ciento, mientras que.  la  viuda ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA .unifieá su cincuenta-por ciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviVienteykos comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que 
enajena laendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguano Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato otorgado 
el veinte y cinco de septiembre del dos mil,quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilová, 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguientes: 
NORTE: calle pública García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío Morales Guañuna en ciento quincepunto cuarenta y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con uná superficie 'aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros _cuadrados cori cuarenta y un decímetros cuadrados (8.099,41 m2). 
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025. 	 A foj ás 1810, número 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL ._TASIGUANO 
SUQUILLO en favor de sus hijos:rMARÍA LUCINDALqARMEN AMEL1.4:;-ROSA 
MARÍA.;' IGUEL ÁNGE MARIANA--15E—TÉlüS7)1317154FERNAND,f5 
EDUARD1 	: 	AW, CARLOS ALFREDO; MAR ARITÁ151L ROSARIO 
TASIGU.  O SiiQUILLO;-  y - como cónyuge sobreviviente la.„leñora _ -ROSARIO 
SI.JQUILI,(),..1.1YIBAÑIA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias; con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quito', (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
del año dos mil• doce (06-06-2012), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: !EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO 	 CRISTINA TASIGUANO 
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Nº 
 MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO _MAÑA -Y, DE L

144966 
E; 11,111,1: j 

º, 	
(mit. 

: 1:19~A DE-- 
MARILLAC L 	 ATPAtEAR, en calidad de cónyuge ttlfre,--yi 1,é411,9ejando 

..._.a salvo. el derecho de terceros.--- POSESION EFECTIVA: Bajor repertork3208   del registro 
de sentencias varias y -con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DI CISÉIS, a las 
DIECISÉIS horas y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Pos t ión Efectiva 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano de uito, doctor 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) uya seg da 
copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se conce . la Pos sión 
Efect a proffidiviso de los,bienes dejados por el causante señor: LUIS 	RN DO --/ 
TAS GU O SUQUILLQ-e favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJANDRA I f UAN 

O -TASIGUANT—MANA , m'o. U Ir 
TAS UANOMAÑAY y,LUISA F RNANDA_TASIGUANO MAÑAY, (menor te edad); 

._y, la rsieñora: LUISA DE_MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de ónyuge 
sobré' iviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el s erecho 
de ter eros.- 	 — 
4.- GRAVAMENE 	SERVACI S: 
No!exilte anotacio es ré tales cié li tecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- --- se 

1 	1 aclara que se revisa 	amenes a nombre de ROSA 	T.RISILLO simpAÑA c.Q.A, solo 
nom' bre \y MIGUEL-TASIGUANO-SUQUILLOs -con un solo nombré.- Dado el ti po 
transcurrido desde la fecha deinscripciónp 	del título duisición y por cuanto no existí: la ,s 
obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 1966 de la ey 
de ;legistIro,y. y(elebido a qué no se puede determinar mediante los archivosla enajenació o - no del inm eble, la presente certificación se la --Confiere a petición de Earte interes da 
únidaméntéy en base lo-que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad or 
los 	es!e .. . qué Puedan darse. S.E.U.O. a) Se aclara que la presente certificación- se. l.á. a 
conferido llego de revisado el contenido de los índices, libros, registros Y. b'áe dé dat s 
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Mediante.aCta e 
1 de julio der\2011:_b) Esta Administración no se responsabiliza de loS datos erróneos o falsa  
que se hayanyroporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equiyocació 
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. 'c). 
presente certificado....tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión' de 

0110 	
mismo. d) En yirtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización? 
rectificación o\ supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 'Registro de Dato i  . 

// Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en est 
Documento al. Registrador de la Propiedad -o' a sus fimCio4arios, para su inmediata 
modificación.LS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SI O REVISADOS HAST 

- / 	EL 21 DE JULIOI DEL 2016 ocho a.m. - 
/----- 1 

Responsa le: CBM 

----------,73- 
DIRECTOR DVIERT 1 ACIONES 
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(DEL DISTRITO, /NTROPOLITANO DE QUITO 

ili! 
IIIREN Ill 111 1 1 11 ill 1 II 

won4,14.111 ntem A gUllkiTA DEL CANTÓN 

	

,zor,In cunar, 	exista en el nu-rne. 

	

:417 w oe la Ley A 'erial, 	 la CO 

aweceelEen.;¿.fqj (s) e i,ual al docent 
kicHséntatee anta mt 
Quito, 

Dr. Juan Ca 

NOTARIA veculA 

asso 
ON QU1'10 

IJ I TO 
1' 5 del 
iA que 

Ulloa N31-10 y Murgeón 



UTILIDAD: 

LCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

DE MEJORAS: 

0.00 

288.27 ;z. 

63.98 / 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

aaaa/rnm/dd 

2016/09/12 

mvillegas 

Dirección 
Metropolitana 
Tributaria 

Firma: 

Atentamente, 

• • 

„.. 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO auno 
ALCALDiA 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Trámite No 

Fecha de Liquidael 

20176---FI-0117039 

: 2016/0102 

aaaa/mrkdd 

PRESENTE.- 

Pongo e su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra enta de derechos y acciones 

que otorga: 	SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 
	

Traden te / Vendedor 

a favor d: 	TASIGUANO SUQUILLO MARIA LUCINDA 

Notaría: i 
	

15 	 / ' 
1 

Valor Coiraractual: 
	28827.36 

1 

Adquirente / Comprador 

• 
Avaluo Cata tral • el predio: 	576547.22 	 Porcentaje: ' 5.0000 % 

/ 	
/ 

TRIBUTOS 	 ; 	IMRtdSTOS 
/ 	 , 

CAUSADOS 	 'EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

• 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

9(Ff  



„iic:RITF..1..xl 
o et osyáasbfe ev tranefíribls ip Itiede-ierk4It9 	 1.,teltcpt. 

M.VEY519171M:. atii;21~ lIr'7P151591,?•',7111121?-1-sgri-s.:759."'"tr,,z-r';Ph:r 

COMPROBANTE DE P 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

RUC: 1760003410001 41, 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de 

Orden 

Año de 

Tributa9ón 

Identifidalción 

Contri 

UBICA 

Crédito / 

para Pago 

I 
u ente 

óN 

Ir 

00010531846 

2016 

00001702349596 

TASIGUANO SUQUILLO MARIA LUCINDA 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Clave atastral 0000000000 Número de 

Direcci
i
n 

Trámite 

Placa 

INFOR ACIÓN CONCEPTO 
.117039-Á \C-129743- ALCASALAS 

Subtotal 
,Descuento 
Total Canbelado 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN ,PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  
• 15007284 
• .113570,..„ 

bpacifi 

" 1 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjurite el comProbante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR? 

Fecha de impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

-wirwitmailetrnar 
a ricce tpacifico, 

syrdleA. 	_ _ 

Transacción 

Cajero 

RECAUDAQION IMPUEST 
CrIdLAJWC:C-000017 
1.PCNA:2016-09-12 

EFECTIVQ: 
ISCUENi08 

11LCABALA8 

8 OICIPIO DE TITO - TRANSFERENCIA DE TtliN AÑO TRIBuTACION:201t, 
2349526 CONTRIBUYEOTE:TASIDJAIO MILLO 

5075 	ln 	1 	 0104 No. Tt:0001052 No. PREDIP:117039 

289.27 Ni.' A !ATA: 	C 	 ,118.2/.1  
0.00 RFC$198 	: 0.00 INTERESES : 0.01) L T 

288.27 TOTAL IMPUES: 22127 

QUITO-12 DE OCTUBRE 2016-09-12 10'"'" ' 	"ni-  ' 	 1S :6941 wo usr;Oihn 
il>5.1 51111 „ 

111.QM.DIA 



AL1ALPEA, 

2016/09/12 

Título de Crédito / 

Orden para Pago 

Año de 

Tributación 

Identifí ación 

Contrib yente 

UBICAC óN 

Clave Ca
I
tastral 	: 

Direccio 
1 
n 

Placa 

INFORMACIÓN 
117039- BR-11  6256 

00010531847 
	

Fecha Emisión 

:2016 

: 00001702806306 
	

Fecha Pago 

SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

COMPROBANTE _  DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

0000000000 
	

Número de 

Trámite 

CONCEPTO 
OBRAS EN EL DISTRITO 

: 0117039 

TOTALES 
63.98- 

    

  

63.98 
-0.00 

63.98 

Transacción 

Cajero 

   

waromwmpair,-y  
Para cualquiérreClamo o trámite siMilar, es necesario se adjunteé-el comprobante 

confirmación de pago, emitido por las Institucionesfinancieras:,-- 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión :;miércoles, 14 de septiembre del 2016 

• 
• - 	tril'A71;;Ce: 

OMPROÉANTEDEj.77,13ANSAC.C1 

11.1-
v." 

_.3...._,....: 

Ill 

.:-•: -y 
-114: 
;t1 
13-1. 

Plit I 

,.....: 
I  2.;,,:-ZIs e...,, pl.o. 111041...tags,,isenVezmekttingociktrIlf. ted- frait,f1,44t,„i D„' •„d 

:~1;Y;;:í111:55.1t,5r{97:17".1:1*..191111?q11t:  _ 

0.t ei 6:,011 utsuibl. 	0 .r;i 
--n- • i 

63.9 

r objeto C 	giro t Fo ete:coilerctata.ac rt 	pnwtorpa jdfisTteneidod..1t 

RECAU-  -HM IMPUESTOS ML ICIPIO DE QUITO - TRANSFERFNCIA DE DOMIN PAD TRIBUICIOM:2016 
CEDULA/RUC:O-0000170216a06 CONTRIBUYENTF:SUQUILLO 1-iIMBA9A RUSá 
FECHA:2016-09-12 Autorización:0015007290 No. Título:0001053184t No. PREDIO:0117039 
MRECC1011: 
EFECTpn: 	63.99 MID A CIA: CHEQUES: 
HsCUtriTir, 	1.e0 RECARGIL  : Q.00 INUNESES 
riBRAb Erl EL : 6.:1.9,3 TOTAL IMP LE: 6J.98 

QUITO-12 Y OCTUBRE 2016-09-12 10:51:07 CFJc:00003 REF:6940920 Usr:LPMEALM 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Qui 
Dirección Metropolitana de Catastro 

N4.1:1111,10P1 eÉptle-A,19'  

1. 
ALCALDÍA  

ATOSDEL TIT y LAR.  91. Domingo- 
.CJR.U.C: 	 702806306 
ombre o razón social: 	 UQUILLO SIMBANA ROSARIO • 

• ATDS DEI,TBREDIO •• • 	 . ••.... • 	 . 
úmero predial: 	 •31911 

70108551618003111 
lave catastral anterior 	 271502003000033000 

M 19TACION DEL L 

• 

RE 	• 9,g, corlsT•  Ruc91 • 	• , 	; 	:-.; • •,• .:; 	•,-;:-• ,; 
construcción cubierta: 	 52.31 m2 

e construcción abierta: 

ruta total de arnstrucción: 

val del terreno: 
val • e construcciones cubiertas: 

val o le construcciones abiertas: 
valgo dr adicionales constructivos: 
valgo total del bien inmueble: 
ATI/S Dy!.1.0TE 
lasi caci del 

454,757.57 
102,382.31 
0.00 
19,407.34 
576,547.22 

uelo Urbano 
ura: 	 .099.41 m2 

miento: 	 m2 
,099.41 m2 
39.95 a 

:TAM: 

0e10 GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 
CALDERON,' 

ALIDERON-• 
RED1N # 2 

ROPIETARIOS 

,Codificación QR.  

Page 1 of 2 

Dirección: 

Zona Metropolitaika: 
Parroquia: 

3arrio/Sector. 

1.11 % 	(+- 85.78 m2) 	[SU] 



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro QUI10  

• 11.1.11~~ 

1... 	... 	 .D, 	. 	arm..-  .,,''..-..'''\"•-•.—.........1:.,., . 	-...;., 	- 	',-'11. 	. 	..'..f 1 •.z. 	"'In'',.-Irzt.E4 .̀"•>?. -t 
5;ffin.,11,-. 	- 	, 	':,:::4„ ''._ ,,;'..-. 	.17' „, .,;r...€E99.1:9VCAMNITRALI-§ENVILIK.ROPIEDA 	 .7—tu, 

, 	 ,-.•...T.,7,....:, 	.....-.2.0..A:z..,.t•-..,. 	-,:nr....,..,r.1.1f,',4 v.,~1 ,̂..,42....‘„1-̂  	.., 	• 	,' , 	=t'Y.- 	• 	..— 	,..^,...¿.;41», . 	.. p 

''-' 201teZ0812Z151?.': " 4-,-",-' 	 _ 	 1_,J-.   ''..'%. 	---2" ->., 	''''.."--..,•-l-=2---7:w¿.,'ECD.,..,tP:t.,,g.z.g"irll'''',1'7F)"Zl.2..xle;,„,',,.".„=' N11  "'r" 
'w..-Jmnr.e.-.~2. -:.~911-157e,. 

La información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
Registrador de la Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, m'es procedente ni legal, que la Ceduia Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 
alguno en el bien inmueble. Tampoco certifica la compatibilidad de uso de suelo. 
El administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal 
respectiva. Cualquier alteración a lbs datos consignados, ésta queda inValidada. 
Al receptar este documento acepto la actualización de terreno yfo construcciones implantadas en mi predio; a la vez que reconozco que el presente 
documento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notificación"que la receptaré en el 
correo electrónico gue tengo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto. 
El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 
392 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Deacentralización, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 
Metropolitano de Catastro. 	

- Para los casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
presente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito. . 
El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición', expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad 
..-......i.,..., \ „ m .4,.., ..im Inu.rd;rniontn An1 barran., ri.ntrrn d.! nrrbrocr, A. roer I inriznciiin de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 

tij81.1 del COOTAD a Ordenanza Metropolitana vigente 

 

     

     

• 

Page 2 of 2 
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Oe acuerdo con la facultad Rrevista en el nernern.  5 del 

Art. 58 de la Ley Notar' d y te que 1. COPIA que 

antecede en 	folats) 	ual al docesto 

Dresernacro a4 ini 

Quito, 

Dr. pian Czr1S ioa 	Lasso 

NOTARIA. DECINIA 	ITA DEL CATO N QUI-10 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
!Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección C-enengl de Relltra 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1921 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
	 • 

Séxo: MUJER - 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
• • 	• 	, .•••••• 

Estado Civil: VIUDO 

- Cónyuge: MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

Fecha de Matrimonio: 	____ 

Nombres del padre: JOAQUIN SUQUILLO 

Nómbres de la madre: MANUELA SIMBAÑA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2008 

Información certificada a la fecha: :1B DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisón NELLY JEÁÑNBTH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO • 

Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.‘ 	 Documento firmado electrónicamente 
.1:4—z,,.~~-•"4711~~) 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction  

      

 

I 	I 11 	1 	111 
IC-IC 234909479d64,1-41 

    

     

Signaturet Verified 
Digitally signed y JIOR OSWALDO 
TROYA FUERTES( 
Date: 2016.09.19 1'. 1:32 ECT 
Reason: Firma Elenica 
Location: Ecuador 

La impres 	el presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



• 

sleTARIA DttlIVIA QUINTA Da CAN á. 11.?' - ro 
'Je acuerdo con !a facultad • evisto, 	 5 del 
g..,rt 18 de la 	y Notarial, 1 oy fe que la COPIA que 
antet::ede en 	foja(s) es í9U 	1 docur 	J c. 
presentado 	1711 

QuitQl  1 • PI' luan C rl 
hirITAniA CECtIVIA A DEI Cf-kiv'Rir-i !-;Ui 



1 1 1 
IC- C-7e7f5705ba97410 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Regare 
identificación y Ceduración 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702349596 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO SUQUILLO MARIA LUCINDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ _ . 

Fecha de -nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 	' 

Séxo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Prdfesión: QUEHACER_ DOMESTICO 
' • - 

Estado Civil: SOLTERO _ - 

Cónyuge: 
•., 

Feché de Matrimonio  	~y*, 

Nonibresdel padre: TASIGUÁNO:M-IGIJEL 
4 t 

N6M1)reS. déla Madre:- S1:1QUILLO:.MÁF.ilÁ'...SÁRIO 

Fecha de expediCión::20..D.:131PIÉMBRÉ DE 2012 

• • 
información certificada á láfechal:JB DE SEPTIEMBRE DE 2016 
EMisOr. NELLYJEAÑNETH GÜAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO • 

n  •  Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ur-4~-~~192=8~9~,~~.414~-41.1~~1.1.~.~11441-"....154 	  

Signature 	Verified 
Digitally signed y ..109ii 	OSWALDO 
TROYA FUERTES,' 
Date: 2016.09.19 1 . 7:23 ECT 
Reason: Firma Elecbnica 
Location: Ecuador " 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction  

La impres""n del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica e Lportál web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General cíe Registro Civil, Identificack5n y Cedulación 

Directiki General de Registro Civil. 
Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 

Condición del ceclulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

'Fecha de nacimiento: 24 DE 'NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE  

y Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO." 
• , 

Fecha 	• 

Nombres del padre: 	  

Nombres déla Madre:" ONA-MARIA LUISA 

Fecha de expedidión:12. DE .M.ÁRO DE 2012 

e 

• --Inforrnacián certificada á la fecha t á DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: NELLY JEÁNNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Jri. Jorroya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature.- Verified 
Digitally signed y JjOR OSWALDO 
TROYA FUERTES( 
Date: 2016.09.19 1' 2:33 ECT 
Reason: Firma Ele nica 
Location: Ecuador 

19"..1,r4i3,W1~119 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

              

 

1 

 

1111 1 

1C-IC-6 235cd7d cb4 

          

            

            

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccfón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de. ,Regebtrn CM, 
Identificación y Cedukción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHNQUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de-nacimiento: 21 DE sENERO DE 1946 

Nacion;iciad;ECUATORIANA _ 

Sexo: MUJER 

Insttucción: SECUNDARIA 

rOiesión: QUEHACER.' DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIAISO. 
, 	 • 

----- 

Fécha de Mátrirrionito; .,...':1- 

Norribresrdel padre VICTOR MUZO-

NómbreS de.la 'Madre:.  ROSA: TOA0ÁNtA 

Fecha de expediCiórt:I.p pL.  ENERO DE 2007 
-:" 

InformaCióricertifiCada álá.lecha:19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

'Ernisor. NELLY ,,JEANNÉTH GLIAMÁN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

• 

5 

• 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature-  ,t  V erifed 
Digitally signed

e 
 y JOR OSWALDO 

TROYA FUERTES(' 
Date: 2016.09.19 1' 3:26 

 

ECT 
Reason: Firma Electr 
Location: Ecuador 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica 	web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA a favor de MARIA LUCINDA 

TASIGUANO SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

diecinueve de septiembre del dos mil dieciséis. 

0  E.‘-----\ 97 A 

	

(Atk' 	 i' 	Ji 	-;\ \ , ,,,,,L„., zr,,, , 	, 

	

DR. JUA CAR" OS M 	 L LES LASSO 	 ErLi.,;(,, : 
. . 1 .. 2.  .. . . :._u  . . . ) 

. 

NOTARIO DÉCI O Q INTO DEL CANTÓN QU Tp 	
0 / 

 .-'7 



viernes, 07 octubre 2016, 03:42:36 

OR DE INSCRIPCIONES 
DELEG O DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

(Resolución Delegación RPDMQ-2011-00 I, de 20 de julio del 2011 ) 

QUI  
ALCALD11 

. 	 ' • • 	 , . 	, 	. 

	

Nr•-,3,-,:_,\:/"... „, -;;;..--3, --",,\:.-\:::;-‘,./•:.",-',11,2,--.\:-",~"...,Y -•:--:"\...- ',....:~~.•.z...„„..z...-,. -,.--../..1-5.,N.zy.,.•,..1.5-,,,....„,:s.r...--, 	-„:•-:..,"-A-_-.5..>,.._-_!„.._,N:._-/..-..s.s,-,‘:_-"":....-/...-,,:....-"..7_,-: 
.. 	 • 	' 

• . 	
. 	• 

.. 	. 	 • 	 . 	 . 
. 	 , . 	. ' 	• 	• 	• 

• . 

N2 247179 
REGISTRO DE-LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO • - r51E QUITO 

Razón de Inscripción 

' 	con esta fecha - queda inscrita la presente escritura en el: 

- REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 77739 

Matriculas Asignadas.- 	---- 

AB 	\ 	CALDE0051025 CINCO POR. CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES que le corresponde en el 
INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la parroquia 
CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.-
Catastro: 12715-02-003 Predio: 631911 

• 

Contratantes.- 
SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO én su calidad de VENDEDOR 
TASIGUANO SUQUILLO MARIA LUCINDA en su cálidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para" cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- MAURO OLMED 
Depurador.- 	LILIAN P ZO 
Amanuense.- LILIAN OZO 

JT-0036186 
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NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 0000818845 



1 111 1 11 1111111111jj 
201617010

,  
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Factura: 001-002-000021155  

        

.• 	
' 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 
 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

. 

Ion 
 

Z• 
(Nido 	1 

\-, 	• . 

.-;'"•;•., 

7' s 

Erttadoi 

1 ' 

, 

N°: 	 1,20161701015P04492 	
1  

1 Escritura 

\ \ /  
ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:08) 

• 
. 	

\  

OTORGANTES 
. 	: 	- 	-- 	• 	: 	: 	,, ',,. 	• 	• - - -..- OTORGADO POR'...;:-¡.:-.:-.;•.,,------;- 	':.':': .'1,-.•...;,:-.'-..:-- --12:'•.',:•,.:. -':-7:---,--.-PLA:..,.,::-.  

,: 
' -::-:•.-?:----7:7-7:' 	: 

le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Douemrcide icdnIrj 

Identificación . Nacionalidad Calidad 
if erresporneas  :nutea  

Natural SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702806306 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 	: 

Natural OÑA SANTIAGO DARLO 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 	• 1714646666 
ECUATORIA 
NA 

TESTIGO 
\ i 

Natural... MUZO TOA.DANTA MARIA LUISA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702187715 
ECUATORIA 
NA 

TESTIGO 

... 
• - 	..1.1-: 	::: 	. 	: 	..: 	• 	• 	.: 	.:. 	-. 	: 	. 	- 	-, 	, 	.. 	;'. 	,-.....-: 	fi,-..,.: 

A FAVOR:DE....,::-.'-•,•.1,,-;.1.-E.r.-1.¡'•,-.:•1:.-•7.117,-,-;-:'-'4,,•:,....1.tt,:;,?....r".1',-;-• :. 	:•::'".---A;.';,:ff'..-',-.:.: 
.." . 

Persoña Nombres/Raión social Tipo in ierviniente 
. 	de Documento  

identidad 	• 
. N . u. 	., 

Identsficacton 
Nacionalidad 

. 
- 	• Calidad . P.eryna  que  

• • rep esenta 

Natural 
TASIGUANO SUQUILLO ROSA 
MARIA DERECHOS 

POR SUS PROPIOS ECUATOR1A 
CÉDULA 1702379924 NA 

COMPRADOR 
(A)  

. 	 \  

UBICACION 	
i 

--.:.•,•:,:.....-: -.Provincia 	:, 	: - : 	': .:... ,,:-.•;_,-;•.! ,.. 	• ---..: 	: 
' 	' 	. 	

Cantón •-•••'..r..-,,',ItIT-i-— K::..B-sj:.,-,..7.1.9,:::_earro¿liu (a :;',;,.,;:.,,..-.::=1•-'.. 	.'...•,‘?.":": 

PICHINCHA 	
QUITO 	 1  

. 	 • 	' 	1 	. 	
• 	 \ 

Ce 	
\ I 

	

Do  Es 	PI  Co  Isó 	DROv  CA  Uc  Mi 	: 	 1 TR ol 	sN e  

	

JS 	 0ENNETs0. 	
1  

\ 	 \ 

CONTRATO: 
 11 A N T í A D E L ACTO 0 C 128827.36 	 \  l 

NOTARIOA)JIJA ARLS ó LESLASSO 

NOTARÍA 	IMAilUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

	

Escritura N: 	 120161701015P04492 1 	 * 

.1' . af• 	• . 



OTORGANTES 

Persona I 	Nombres/Razón social - Tipo intervininetel Documento de identidad I No. Identificación] Nacionalidad] Calidad I Persona que le representa 

FAVOR  
Persona I 	Nombres/Razón social 	I Tipo interviniente I Documento de identidad I No. Identificación Nacionalidad I Calidad I Persona que representa 

UBICACIÓN 

..'j.--::"."...'.rg..,''::•.':1,7,14:Irli1WI: r»provincia,', 19::::•¡12i:11t.:'.'Is':"' :-;..--11.." • ,:.,.:'..1.;;:q,I..!;,,,111,i..,.y•Caritórr..,z!!!:::';'•::;:; ,M-1,,1.1::!;17 ,.5.9.1-P11..:7'::,.ti:i. i, 	,1,.'..ParroquiaS-'-.:1 •,1`::'::•,iHI'....''''Ii¡J:-- 
PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

 

NOT,ARIO(Aj JUAN ARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA INTA DEL CANTÓN QUITO 

• 



V • 

:n'ad( • 

o 

Quito 

1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-PO 

2 	Factura Nro.001-002-00000 

3 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

13 

14 	 ROSA MARIA TASIGUANO SUQUILLO 

15 

16 	 CUANTIA: USD $ 28.827,36 

17 

18 	 DI: 2 copias 

19 

20 	 J.G. 

21 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Di trito Metropolitano, 

22 Ca•ital de la República del Ecuador, el día de hoy diecinuev~ 

23 	 , o z- 	o` `os mil diecis" 	 actor 

24 JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario lécimo Quinto del 

25 	antón Qüity',';dr)mparecen al otorgamiento de esta escritura: A) 

26 Por una parte la señora ROSARIO SUCULL.I._ Sil‘113AÑA, viuda, . 

27/ parte que para los efectos del contrato de ompraventa en 

2,1'3 	derechos y acciones que se celebra, en adelan 	se le podrá 
• 

29 denominar simplemente—c-ofits,4A--V.IN43~-- 	Por otra 
''',20t.~..up••••cmirrarupw...~.~ %212Smieratnebazualtn.,— 



1 parte córnparece la señora ROSA MARIA TASIGUANO 

2. SUQUILLO, soltera, ambas por sus propios y personales 

3 derechos, parte que para los efectos del contrato de.compraventa 
4 en derechos y acciones que se celebra, en adelante se les podrá 

5 denominar simplemente como LA COMPRADORA.- Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

	

7 	edad, domiciliados en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito; 

8 hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

9 conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública la 

lo siguiente minuta:  SEÑOR NOTARIO: Sírvase • autorizar en el 

	

11 	registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 

12 una ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA EN DERECHOS Y 

13 ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas y 

14 declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

	

15 	Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura Pública: A) Por 

16 una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, parte 

17 que para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

18 acciones que se celebra, en adelante se le podrá denominar 

19 simplemente como LA VENDEDORA; y,33,Por otra parte 

20 comparece la señora 13~0,11111RtK TASIGUANO SUQUILLO, 

21 SlItOrp,  ambas por sus prtrryi-ers—rverT6Tigramderechs, parte que 

22 para los efectos del contrato de compraventa en. derechos y 

23 acciones que se celebra, en adelante se les podrá denominar 

24 simplemente como LA CpMFLRADORA...:,..Los.c.omparecientes son 

25 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

26 	esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito; hábiles- en derecho 

27 	para contratar y obligarse, y que libre y voluntariamente lo hacen 

28 en los  siguientes términos: CLÁUSULA SEGUNDA: 



«al 

1 

3 mediante comprp=a_los_asp.os~al.07-Flacis--Red!n y Abigail 

4 Cruz adquirieron una casa y terreno adyac,9-nte-ré-Ve 

5 de frente, por ciento dieciocho metros 	—fiandtrz-i' 
(-• 

6 sector de Llano Grande, parroquia de Caltrerón-de44. tó Quito, 

7 según escritura de fecha dieciséis de noviembr dé mil 

8 	novecientos cincuenta y cinco ante el notario doctor Carl• Alberto 

9 	Moya, inscrita el uno de diciembre.,de mil novecientos cin uenta y 

10 cinco, en el Registro de la propiedad del cantón Quito. b) 0 ue los 

11 prenombrados cónyuges MIGUEL TASIGUANO SUQU1 LO y 

12 ROSARIO SUQUILLO SIM-BAÑA-,--a-dtftarreto'n----et-late -de 	.reno, 

13 mediante compra a la señora Rosa Eliná .De  La cLuz AmaTiña, 

14 	viuda, según escritura publica otorgada, el once de octubre de mil 

15 	novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario doctor Ca los 

16 Alberto Moya, inscrita en el Registro de la Propiedad del can ón 

17 	Quito el seis de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
. 

18 	Posteriormente falleció el señor Miguel Tasiguano Suquillo, por 

19 que se realizó la posesión efectiva, según—acla...41otaziaLatpaada 

20 	ante el doctor Jaime Aillón, notario cuarto del cantón Quito, con 

21 fecha diecinueve de enero de mil noveientos noventa y ocho, 

22 	inscrita el siete de agosto de mil novecie 

23 el registro de la Propiedad del cantón 

24 	concedió la posesión efectiva pro indiviso 

25 	Miguel Tasiguano Suquillo a favor de sus 

26 TASIGUANO SUQUILLO CARMEN A 

27 SUQUILLO, 	 TASIGUANO 

28 ÁNGEL TAS.I.GU-ANe'SCratrireaRR 

ANTECEDENTES: a) Que el señor MIG 

2 SUQUILLO y su 

ta meitros 

•in el 

tos noventa y ocho, en 

Qtrito7-en, la cual se 

e los bienes del difunto 

ijos MARÍA LUCINDA 

ELIA TASIGUANO 

QUILLO, MIGUEL 

Á DE JESÚS A 



1 TASIGUANO' SUQUILLO, LUIS FERNANDO TASIGUANO 

2 SUQUILLO(+), CÉSAR BOLÍVAR TASIGUANO SUQUILLO, 

3 CARLOS ALFREDO TAS#1,96Z"N0 SUQUILLO, MARGARITA DEL. 

4 ROSARIO TASIGUANO SU9(J4-11:0, ÁNGEL EDUARDO 

s TASIGUANO SUQUILLO y co‘ cónyuge sobreviviente la señora 

6 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de 

7 terceros; d) Posteriormente fallece "j„,stiiár LUIS FERNANDO 

8 TASIGUANO SUQUILLO, por lo qtjgse realiió la posesión efectiva 

9 según acta notarial otorgada 'ante el doctor Juan Villacís Medina, 

lo Notario Noveno Encargado, del cantón Quitdércon fecha seis de 

n junio de dos mil doce, e inscrita el tres de julio.de dos mil doce, en 

12 	la cual se concedió la posesión efectiva 'proindiviso de los bienes 

13 dejados por el causante s9.16-rUIS FERNANDO TASIGUANO 

14 SUQUILLO a favor de susthijos DWIN FERNANDO TASIGUANO 

15 MAÑAY, AMPARO • LO1JR 	TASIGUANO MAÑAY, DIANA 

16 CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, OSÉ LUIS TASIGUANO 

17 MAÑAY y de la señora LUISA D E MARILLAC LOURDES MAÑAY 

18 PAUCARComo cónyuge sobreviviente, detást,d'd'a salvo el dei•eCho 

19 de terceros; e) Mediante.  escritura públfra de Unificación de lotes 

20 en la primera parte, otorgada el veinte 'y cinco de septiembre del 

21 año dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 

22 	Notario Sexagésimo Noveno del Distrito etropolitano de Quito, 

23 	inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la 

24 Propiedad del cantón Quito, los señores ROSARJO SUQUILLO 
s- 

25 SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO S abitio, CARMEN 

26 AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROS MARIA TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TAS1G ANO SUQUILLO, ANGEL 

28 EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, .MARIANA DE JESUS 

• 

• 



TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 	ANO 

2 SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO S s UILLO, 

3 MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO EDW 

FERNANDO TASIGUANO MAÑAV—AMPARO DE O. R ES 

s
i TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTIM—T-A-SI-Gt:JAN 	ÑAY, 

JOSE LUIS TASIGUANO MAÑÁY, 	 e - os 

unificaron los dos lotes detallados en la cláusula dé anteced ntes, 

literal a y b po nd e es dec r los 

herederos Tasiguano Suquillo unifican su porcentaje que les 

corresponde como herederos esto es su cinco por .ciento cada 

uno, y por derecho déTé-gítéréfiráaii57107átj""pádre fallecido Lis 

12 Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos unifican el uno pu to 

13 veinticinco por ciento que les corresponden del cinco por ciento, y 

14 	la viuda Rosario Suquillo Sirob4.1.~-141ca...p.u-cincqenta por ciento 

15 que le corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUAN 

16 	UQUILLO, compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

17 	iuda, por sus propios d~, 	e e e ,lehto-de-desechos y 

18 	colones fincados en el lote de terreno producto de la unificación 

19 de la casa y terreno y el lote de terreno ubi iado en la parroquia 

20 	alderón, ,cantón Quito, según escritura ública celebrada el 

21 	leinticinco dé septiembre del dos mil qui ce, ante el notario 

22 Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doct r Miguel Ángel Tito 

23 	Ruilova, inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta 

24 venta el señor Miguel Ángel Tasiguano Suquill consolida para. si  

el diez por ciento de los derechos y accion s del lote antes 

6 mencionado, y aclarada según escritura públi•a otorgada el 

27 	primero de abril del dos mil dieciséis ante el 	otario Décimo 

28 Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Mora -s Lasso 



inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

2 señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA queda con el cuarenta y 

	

3 	cinco por ciento de derechos y acciones--1-obre • el inmueble 

	

4 	producto de la unificación de la casa 	terreno y lote de terreno, 
,7  

	

5 	ubicado en la parroquia Calderón,j cantón Quito, provincia de 

6 Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

7 cuatro herederos del señor LUIS FERMA-ÑDO .TASIGUANO 

	

e 	SUQUILLO, según acta notarial ot fiada ante el doctor Juan 

	

9 	Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

	

10 	con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

	

íí 	de julio del .dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

12 	efectiva proindiviso de los bienes dejados--pbr el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SU ILLO a favor de sus hijos 

14 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

15 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

16 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDATASIGUANO MAÑAY 

'7 la ultima representada por su madr.eLUISA DE MARILLAC 

18 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

19 LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

	

20 	a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

21 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LIJCINDA TASIGUANO 

22 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIG9N0 SUQUILLO, ROSA 

23 MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL AM-GEL TASIGUANO Y. 

24 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIOUANO SUQUILLO, 

25 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO
'  CESAR BOLIVAR 

26 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

28 SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO 
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DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, 

TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASI 

STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO 

FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JEN 

cl ANO MAÑAY, 

ÑAY, DAVID 

Y ELIZABETH 

I7 

MAÑAY, 

ARILLAC 

scritura de 

A aratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes d tallada en la 

áusula de antecedentes literal e), mediante seg n escritura 

pública otorgada el veinte y cinco de julio del dos 
	

il dieciséis 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, d ctor Juan 

Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto d dos mil 

dieciséis. i) El inmueble producto de la unificación de a casa y 

terreno y lote de terreno, ubicado enrróljtria Calderó , cantón 

Quito, provincia de Pichinc , sobre el cual están fino dos los 

derechos y acciones ci( e se venden por 

l

este instrumente, está 

comprendido dentro de los siguientes linde os: Norte: calle o ública 

arcía Moreno con setenta punto setent y cuatro metro Sur: 

¿alle púbica Sergio Enrique Girón en setenta punto ses .nta y 

cinco metros; Este: con propiedad de Rubén Darío M • rales 

Guañuna en ciento quince punto cuarenta tres metros; y O ste: 

on propiedad del señor Marco Vinicio Mora es Oyana y Tasig ano 

uachamin Klever Vicente en ciento trece 	Frto—s-élénta y tres 

~rnetros, con una superficie apyérnada de cho mil nove a
\ 
	y 

nueve metros cuadrados con cuarenta y un draetr_o. cuadrados 

(8.099,41 m2).- CLAUSULA TERCERAL"C21PR...±ENTA/- Co los 

antecedentes señalados y en mérito a IsS3-144tetro =xpuestas, LA 

VENDEDORA, por este acto da en venta y perpetua enajenación a 

TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIG 

/6 representada por su madre la señora LUISA D 

LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una 



i  favor de LA COMPRADORA, el ffifleePteRr-ciento' 00%4 de los 

derechos y acciones que !e corresponden, sobre el inmueble 
3 producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 
4 	ubicado en la parroquia .Calderón, cantón Quito, provincia de 
5 Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 
6 superficie, generales, se deja expresa constancia que la 
7 transferencia de dominio de los derechos y acciones, materia de 
e esta compraventa, se la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de 
9 derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

lo comprendec—tutios—lasstarnbres;-"WhItrucciones, y 
11 servidumbres anexos al derecho de propiedad pbk-191ULA 
12 CUARTA: PR'-E-:61-07:—Pórjjje7d7) entre LA WL.\19.E951, LA 

13 COMPRADORA, el justo precio pactado por los derechos y 
14 acciones descritos anteriormente y materia del presente contrato 

15 de compraventa en derechos y acciones, es la suma de VEINTE Y 
16 OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 
17 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA (USD. 28.827,36) 	or que L • COMPRADORA, lo ha 
19 cancelado de contado j en monedap4e curso legal, y que LA 
20 VENDEDORA, declara 	ber--Irbido a su entera satisfacción y: 	 • 
21 sin tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

22 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 
23 que reclamar a LA COMPRADORA, ni ahora ni en. el futuro, y 
24 renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 
25 	acción rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

26 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este contrato, 
27 pues esta venta la realiza en seguridad de sus intereses.- 
28 CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 

• 
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1 Conformes las partes con el precio pactado y forro  

2 VENDEDORA, transfiere a favor de LA COMPRADO 

ti 

, LA 

, el ddminio 

or este y posesión de los derechos y acciones que se ve d\) n t  

instrumento público, con todas sus entradas, ali s, usos, 

costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva d ninguna 

naturaleza,• aceptando LA COMPRA.-
D'ORA, la venta y tran ferencia 
-- 

,---"'" 
del dominio por estar hecha ti seguridad de sus inter es. LA 

COMPRADORA, adquier a calidad de copropietaria en re ción a 

los derechos y a clones materia del presente contra o, de 

conformidad co la Ley; esto es, que pasan a tener el d minio 1 

indivisible de/todo aquello que es necesario para la exist ncia, 

12 seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los q e le 

13 permita a LA COMPRADORA, el normal uso y goce -d los 

14 derechos  y acciones que adquiere.- CLÁUSULA SE TA: 

15 	ANEAMIENTO.- LA VENDEDORA" declara qué los derechas y 

16 	colones que se enajenan no sopprtan gravamen de ning na 
..--". 

17 	c ase, no se halla hipotecado, embargad ni prohibido de enaje ar 

18 	c nforme consta del certif.  ado conferid por el señor Registra or 

19 d la Propiedad que se agrega com documento habilitant .- 

20 CLAUSULA SEPTIMA: INSCRIPCIÓN.- A VENDEDORA autor za 

21 a A COMPRADORA, a realizar toda la trmitación que conlleve la 
. 	• 

22 ce ebración de esta Escritura de Compraventa en Derechos y 

23 A iciones, así como también, de conformidad con lo establecido n 

24 	L iy de Registro, cualquiera de los otorgantes queda facult do 

25 	piara realizar los trámites tendientes a la inscripción en -el Regi tro 

26 	• e la Propiedad del contrato contenido e este instrume to.- 

27 CLAUSULA OCTAVA: CONSOLIDACION.- C• esta vent.. La 

28 	compradora consolida para si el diez por ciento de os der- chos y 



1 acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredera 
2 de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 
3 consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 
4 antecedentes literal c).-CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 
s gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 
6 compraventa en derechos • y acciones, tales como pagos de 

derechos notariales e inscripción, irnpuestos municipales, serán 

e de cuenta de LA COMPRADORA, a 'excepción del impuesto de 
9 utilidad y/o plusvalía, en caso de generarse será de cuenta de LA 

10 VENDED.ORA.- CLÁUSULA DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN 
11 Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera especial LA 

12 VENDEDORA, declara que renuncia domicilio y se somete 
13 expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la 
14 	ciudad de Quito o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía 
15 coactiva o a la vía .ejecutiva a elección de LA COMPRADORA, 

16 para el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y 
17 vecindad.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las 
18 partes declaran que aceptan el contenido del presente contrato 

19 	por ser 'en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 
20 suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 
21 formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta 
22 Escritura Pública de Compraventa en Derechos y Acciones.- 

23 HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 
24 con todo su valor legal firmada por el Abogado Roberto Carlos 
25 Muñoz con matrícula profesional número dieciiete guion 

26 seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez del Foro de 

27 Abogados.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores 
28 	detallados en este instrumento no provienen, ni serán destinados 



1 de o a ninguna actividad ilícita que contraveng 

	

2 	Prevención, Detección y Erradicación del Delito de lava o de 

	

3 	Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al Nota 	d 

	

4 	cualquier responsabilidad en el origen, utilización y declaraci n de 

	

5 	montos de estos bienes y foncló's:'-,Para la celebración de sta 

	

6 	escritura se observaron todos los preceptos legales 'del caso; y, 

	

7 	leída que fue a los comparecientes, íntegramente, por mh el 

	

8 	Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto la señora 

\ 

9 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella digital \de 

lo su dedo pulgar derecho, ya que no puede firmar por s 

	

11 	analfabeta, y, a su ruego, firman los testigos señores MARI 

12 LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayores de 

13 edad, de estado civil divorciada y soltero en su orden, 

	

14 	domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo lo que 

	

15 	doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo de 

	

16 	esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

19 

24 

25 

26 

27 

28 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

C.C.1409- /063" 
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5 	/2-11."-  

6 MARIA LUIS 

7 TESTIGO 

8 C.C. 

• 
410~  -u9-41  

UZO TOAPANTA 

10 

11 

12 

13 SA TIAGO GARIO OÑA 

14 TESTIGO 

15 C.C. 

16 

17 

18 

19 dQ. c.1_ ‘714,,v; 

20 ROSA MA"  • •  SIG ANO §,UQUILLO 

21 c.c.41023?qc72-(4 
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26 

27 	 DR. JUAN C  •  R 

28 	 NOTARIO DECIM  c  QU 
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NTO DEL CANTON QUITO 
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proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la panera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos rail quince ante el Doctor Miguel A.ngel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos . indica de la integración de lotes 
voluntariamente; los señores ROSARIO SUQUILLO :SIMBAÑA, MARIA LUCB 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL (TASIGUANO SUQUILLO,, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLÍVAR TASIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQ:UILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN, FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO. mAÑAY; DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY,. libré y voluntariamente deciden unificarlos 
dos lotes de terreno cuyas características y .démáp:..espqcjficaciones constan en la cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasiguano 
Suquillo unifican su pórcentaje,, que les conespondé como herederos esto es su cinco Oí-
ciento cada uno, y por el derecho de representación de' sil:Padre fallecido el señor Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus heredera-unifican el uno punto veinte y cinco por ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por ciento, -Mientras.-que, la viuda ROSARIO 
SUQUILLO SEM:BAÑA unifica su cincuenta: porCiení8 que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que 
enajena la vendedora Rosario Suquilló. Simbafia en favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguan Suquillo se,refiere al inmueble 	enlprimera parte del contrato otorgado 
el veinte y cinco de sePtiembre del dós mkquinde;ánte el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova; 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguientes: . 
NORTE: calle pública García Moreno con letenía:PUnto, setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta plinió. 'Sesenta Y:Cifico metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Dario Morales Guaikina en ciento iii4í4'15i.inte; cuarenta:y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Maróo Vinicip Morales Oyana y Tí .shi¡uano Gnaphamin Klever Vicente 
en ciento trece .ptinto .setenta y tres metros., con .una'superfiCie iproximada de ocho mil 
noventa y.nueve metros _dilatados con 'Cuarenta Y.ün:decínáeirós'cuadrados (8.099,41 m2). 
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025.=----~ A . fojas 1810, ñiímero 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de- 'Sentencias • Varias, con fecita.-.Siete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, se inscribe el acta-notarial Celebrada él diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA IúCINDA, GARMEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, ÁNGEL 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de-terceros:- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de 'Senrencias'Varias;con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante él Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quito; (EnCargado) Doctor Juan Villacís• Medina, el seis de junio . 
del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el 'cual se concede la Posesión Efectiva 
ProindiviSo de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 



Responsa • le: CBM 
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ALCALDiA 
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DIECISÉIS, .a 
Posesión EfeCtiva 

o_ de Quitó,.... doctor 
016) ca *segunda 
nced'e la POsesión 

FERNANDO 
TASIGUANO 
ELIZABETH 
norTie edad); 

de cónyuge 
el detécho 

N2 144966 	 .•• . • 

MAÑAY  Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, pE LA , 
-MARMLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR>len calidad de cónyuge s 

_a salvb.:el derecho de terceros.-:-:- POSESION EFECTIVA: Bajor rePert 
de sentencias varias y' .con fecha CUArRO DE JULIO DEL.  DOS.  
DIECISÉIS 'floras y CINCO minutos, se inscribe : el acta notarial • 
celebrada ante el Notario Décimo. Quinto (15) del Distrito Metropólit 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-01  

s. copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual e c 
Efe.  'va.  Proiradiviso de los bienes dejados por •  el causante señor'.  L 

• T IGUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJ 
"I.AY, DAVID FERNANDO --TASIGUANO MAÑAY, 

•• T SIGUANO MAÑAY y LUISA FERÑANDA TASIGUANO MAIWY, (m 
laiseñóra: LUISA DE_MARIL,LAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en. calid 

s breiViente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a sal 
d /lerceros:- 	*2 	: 	. . 	• 	.; 	 •': 

4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

tr sc do desdela fecha de inscripción del título de adquisición y pOr ciianto no exi 
o 1.  ación de marginar ventas y gravátnen:es hasta antes de la expedición en 1966 del : 
de Registro, y debido a que no se puede determinar mediante los archivosla, enajenaci 
no dl inmueble, la presente certificación ... se: la -Confiere .á petición de yarte..,interes 

' 

 
unicanente en base lo'que consta en. los libros, por Jo que deslindamos responsabilidad • . 	• . 	• 	_ .... 	• - . 
los err res que. puedan darse.: S.E.U.O.,: a) Se aclara que la presente certificacion se la. 

.. 

conferi o.: luego-  de revisado .el Conteind6.  de "los índices • libios registros .y.  base de : datl 
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta d 
1 de juliá\  de2011. b) Está Administración no se resp'onsabilig.a de lóS datos erróneos o falsos 

poco dél Uso _doloso o' fraudulento qué 'se pueda' hacer. del certificado. e).•El 
Cado...tiene una validez de 60 días. contados a partir de.  la fecha de emisión.  del 

asícomo 	• 

imt-y7L;ral DÉCIZA 
acoernc Con 11.: fRco 

Az:. St5 de la Le Nutti 
dntecede en 	olatS 

presentado ante mi 
Quito, 	• 

DIREC OR DE CERT II ACIONES.- ' • 	Dr, Juan 
REGISRO DE LA PROPIEDAD 	 NOTARIA DÉCIMA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

111.1111.111-111.11.11.111.111111111.10 

. 	. 	••• • • 	• 

existe anotaciones registrafes de hipotecas, ProhibiCiories de enajenar y.  embarg 
ara que serevisa gravámenes a nombre-de ROSARIO SUQUILLO SI ANA c 
brey 	T " MIGUEL ASIGUANO SUOUILLO, -con un solo nombré:- Dado el 

. /. 

• '• 	.. 	• 
	se 
un solo 

empo-
tía la 

o. 
da • 
or 
a 

que se ha an proporcionado por los partiOUlares.y que puedan inducir a error o ecjuivoCación, . 	••.. 

presente Ce 
mismo. d) En virtud de que los datos regístrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificació o supresión.,. con arreglo .a la Ley del Sistema Nacional de.  Registro de Datos 
Públicos y Iey. dé Registro,. el interesado deberá. comunicar cualquier f. a o error en este 
Documento al Registrador de la . Propiedad -Lo 'á Sus..'fiinCionarios, .ara su-  ininediata 
modificación.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RE SADOS HASTA 
EL 21 DE TáLIO DEL 20.16 ocho am. 

-• 

.0 
del 
ue 

in:11 

1lKTA 	 17.11.) 

reViSta 	ni,meni 5 
acy 	que la COPIA 

I al aocument 

• " N 
a 

164:1,45' 



Avaluo C•tastral el predio: 

Sr"lf„:70 
<1~-A--  • 	 •t;4 2  

576547.22 Porcentaje: 	5.0006 90 

TRIBUTOS 	 IMP ESTOS 
CAUSADÓS 	 EXONE OS SEGÚN LA LEY 

z  
/ 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO MILPII N lhal# 
ALCALDÍA 

Trámite No : 2016-TD-01.6961.  

Fecha de Liquidación: 20i6/09/02. 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

aaaa/mm/dd 

Pongo en su c nocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

CoMpra;vériia de dereChoiyacCioneS ... 	 — 

que otorga: 

a favor de: 

Notaría: 

Valor Co .ctu 

SUQUILLO SIMBAÑA:ROSARIO 

T,ISIGUÁÑÓ SLIÓUILLÓ RbSA:MARIA:• 

1: 	28827.36 

Tradente / Vendedor 

Adquirente / Comprador 

ART.'"159t0OTAD 
LIDAD:-:: 

BALA: : 

CONTRIBUCIÓNiEáinÉprai. 
DE MEJORAS 

Fecha de Impresión del 
certificado: 

• Liquidador responsablle: 

0.00 

288.27 

63.98 

c 

aaaa/mm/dd 

, 

hisolorzano 

1 Dirección 
Metropolitana 
Tributarla 

Esta información podrá ser verificada en la página weh municipal www.quito.gob.ec  

ADMINISTRACIÓ 
GEN 

9_ t, 



0000000000 	 Número de 
	0116961 . 

• 	 Trámite 	. 

CONCEPTO 
.gOBRAS EN EL DISTRITO 

taz 	wry, =SO!  ISübtotaG-TV->"Jw'-`..*f," .1.31.4 - sit^ zoescuent5t- 
JibtalCancetadol', 

.411112 

TOTALES •• 	: • • 
63.98 

• -63.98 

• ;0.01) . 
• 63:9.8 • 

	

f•orrIrlr~ltIt•IM.InerOrIt 	• - 

~5- 
111-Y!': a-ait  -; 

15007324 

bpaCifigiy.e. 
Jjk • . 	.»,t4 

RECAUDIION IMPUESTOS MUNICIPIO DE Ci=d 	TRANSFERICIA DE DílIN A10 TRIBliTACION:2016 
QEDULAMUC:1-00Q01702806J0Ii CCITRIDVEITE:IGUILLO 31115A ROW 	_ 	. 
FECHA:2016-4-12 Autorización:0151073A NG. Titulo:00010531189 No. PREDIU:0116961 

EFECt00: 	63.98 N/D A CTA: 
DESCUENTOS 	0,00 RECAREIS 
OBRAS EN EL : 63.98 TOTAL IMPUE8: 

CHEQUES: 
0.00 INTERESES 
63.9b 

QUITO-12 DE OCTUBRE 2016-09-12 10:54:4? Caja:00003 REF:6937420 Usr:IMORALM 

TOTAL: 	6398 
: 0.00 COSTA JUDICI: 	0.00 

Título de Crédito / 
Orden .pár:a Pego 
Aló de 

. • • .üibutáció? 
.1dentificaciión 
Conidbuy nte 

UBICACI 
Clave daialstril 

. - 
Dirección 

- 	.• 	• 
Placa' • . 

INFORMACIÓN 
11é961-08 111 17 

..• 

• 

Transacción 

Cajeró" 

Fecha Pago 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNiCiPlO DEL DiSTRiTO N.E.TROPOLITANO DE QUiTC 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 
111#410ÁL 

2016/09/02 . 

2016/09/12 

: 00010531189 	 Fecha Emisión 

: 2016 

.:2150001702806306.  
" • .:SIJOUILLO SIMBAÑA ROSARIO- 

.W:111,nr-vi   Para ctrarfulffle~átiiifé-iitíirar,'él''ñéZálabo e'ldit.ih e ei'd&hlitbante o 
confirmación de pago, emitido por las In-siitucionesfinah •ciprás.A, An 4  

yst • • 

PON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS . 
"OBRAS PARA VIVIR lidEjOR". * . 	. • 

Fecha de impresión 
• 

: miércoles, 14Cleseptiembte del 2016.. 

ra• 

•11, 

•••=14. AIIMIrwinilse.21t15-A1-1.111 	 411171....41.01.4..111.4.11.11411K47"' 
07.4),Elp.) 	stm 	ankyn, sm, 51-4 	DM In 11:71 711  VIA) Al:Z.)1Th. In', 

..r.1.11Y.:2>>11.'"A grfIsr_.,ArA or.c,.)117A. 

Irnin 

_ _1351,W.,-5),171a1WD 51171351 

INIIIME1 USW 
141,W 
461§1ZW-1 311: WID- 1'1~319 

 ti-• 



a 	• 
e el comprobante 
inariciéras 

•• 	 . 	• • 	• • 
ara cualqiiier reclamo o trámite similar, eá necesario se idjú 

confirmación de pago, emitido poi, laS:lhátitUciones 

71511:1,4,4  

.Y;;t.N. 

Título de Crédito / 000105311.88 

Orden para Pago 

Añó de 

TilibUta ion/ 

Identif ación . ; 
Contri tiyénte 

UBIC CION 

: Clav Catastral 	0000.006005 

Dirección 	. 
Flaca 
." • 
INFO AC1C) 
11696. LC-1 9660- 

CONCEPTO 
-JN.LC4ALÁS 

142 )41‘4.0j. 

.11 

2016/09/02 " 
• 

•• -2016/09/12 

-• 016961 

,TOTALES 
• 288.27 : 
• • 

288.27 
;0.00 

288.27 

MUNICIPIO DÉL DISTRITO METROPOLITANO DE Q 
RUC: 1760003410001 . 

• 
BANCO PÁCIFICO • 

HOJAS DE RENTAS 

O 
.•• 

Quito acudo 
• 

LA VERACIDAD'bÉESTKI FORMÁC1 N::PUEDÉSER COMPROBADAf 
Transacción 	: 16007320 	

• :k.zsgi14)..i• 
	

• 	.....,1441.5 

• 

:1›:11:1055111.S517111714V41215119M192:2~11:“  .11111.1.5.  ~•••';54.F, -. • .... 	 24 - 

• 

• 

••••,. 1:110=1 

, 	• 	 " 
CON TUS IMPUESTOS CONST13111MOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR'; 

. 	• 	. 
Fecha de imprpsión 	niiérColes; 14 de septiembre del 201:6 

Itr,olor.A -1•LW-1 151' 9151  

EF 	238.2 IJIT1 A rqp- 
DEsrdENTO2 	1TARGOS 	01 TNIPESES 
LALCIALIS : 2,5127 TOTAL PAPES: 2v8  2? 

OUIT1 	CTUBRE 2C6-0-2 :53: 	k:00003PEP:937'420 J itr'IR1Lm2 BE O 	1 	1059Ca.      

s-s11...........12,,-14::.1‘...w.211n11121-.1.70.11117.1411.11raals"Aredaliee.4zt 111 

'100 ARO TRTRUTACION;2016 
RO 
.19 No. PREDin;0116961 

TOTAL; 	299.27 
0.00 'n8YA JUDICI: 	0.00 

wr.-_le.vrzffins,  

".J TPIn DP 1.117-re 	T9151 11rIl 

, 	09-12 Autorizwión:0015007320 No. Titule:9 

1744.11%" %MU ,,Cd • ~0~1~11..»59~~~~)  dt..~.21129°Z.15"111. 	•.4.441 

• 
-www.quito.gob. c 

Cajero 
• 

ALCALO:iA 

COMPROBANTE DE PÁG 

2016 

00001702379924 . . • 
• TAS 	SUQUILLO ÉzÓSÁ MARTA 

• Fecha Em 

:Fecha Pag 

Número de. • 
Trámite 



• ; 
4-> 

o 

Quito 	 Ectiordm: 

CS 	
. 

O 

V 	
. 	,'''' 

o 

• 
• 

co 

TM,  • 

.n • 

;.= ,rr 
CV, 
rr 

r. 

P1T • 
: n : 

j 

• 

• z-

Z 

z. 

o 
o 

ol 

z 

z • 

•MCEIM 

• 

té 

o 
c. 

• 

0 . 8 

x11.: 

Li 9 
Li 

• 





MeLANTAO10 ATOS DELTITU LAR • • 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Qu 
Dirección Metropolitana de Catastro 

.CJR.U.C: 702806306 

ombre o razón social: 	 UQUILLO SIMBANA ROSARIO 

AT.OS 
úmero predial: • 	 31911 

ea clave: 	 70108551618003111 

lave catastral anterior. 

n derechos y agclones: 

REAS DE_CO STRUCC 

271502003000000000 

2.31 m2 

.00 m2 
2.31 m2 

de constru ón ublerta: 
a de construbcIón abierta: 

bruta total e co 	cción: 

-'• -'.• •1 /4*."-1 	"."' ' "s'yci:  

I/  A411.9 VIGE1"' 	5..:k2'''',..'.¿̂...1.....,-•:•-i.2.;`:-. ? •*.'t-«"::-..  *:::',1::-...-;...:.L':- 	' :...'.'. :.:•.,4.f .;.::1: ..J.:72: :7:;!::::,;30-ti.:::-.¿I  ....,*;,..., 	 f 	:Yrs.?' 	' 

	

-. .... 	
.. 	.... . , 

m.  
. 	• i 	• - 	.._...- 	.•;, 

	

, . 	 ..r. 	• . 	.. 	. •. 	._._ 	-- .. 	- _. 	. . 
p.: • . 	- , _:•_.... .. :-.4, .. ,Iy:: p”.,.. 	. 

	ForogFtAIA DE LA F 
• , 

Py, F."1:17,31. P 	• 

.099.41 m2 

.00 m2 

,099.41 m2 

39.95 
1 11 
fiel° GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 

EDIN # 2 

ROPIETARIOS • z 

construidal adici4nales: 92.72 m2 

valúo del terrerto: 
valúo de constryccionls ciubiertas: 

454,757.57 
102,382.31 

0.00 

valúo de adicionales c nstrtictivos: 	19,407.34 

valúo total del biln inniueble: 	 576,547.22 

ATOS. DEL'.LOT 	 • 	• • j• • 

lisificación del su4lo: 	 uelo Urbano 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro QUITO 

 

ALC DIA 
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N TM 1 't17";:iii4/-4412:1.4*-:--".fig›.97.1/45:::. ::.....4-.7.172: 	 - i'1727:7:-....?"41. '.. .j..e. ..it.; :....fr.) titl.?-."5-1.-31.54;:411...4.1143.;:: ';:, • ,..a 
información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 

Registrador de la Propiedad, certificarla Titularidad de Dominio El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 
. 	_ 	. 	. • - 	- 	 , 	, 	.  

Poc los motivos expuestos, noás procedente ni legal, que la Cedula Cataste!, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 
alQuno en el bien inmueble. Tampoco certifica la compatibilidad de uso de suelo. 	' Él administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal .esoectiva. Cualquier alteración a tos datos consignados ésta pueda ini.rálidada  
Al receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones implantadas en mi predio; a la vez que reconozco que el presente 
documento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notificación'que la receptaré en 11 correo 	¿mico .1.Alt3tel.0  consignado en el formulada de solicitud  ni•_•ectr 	

efecto.sentado para el   
El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 
392 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía y Descentralización, el con-espondiente reclamo administrativo, ante el Director 
Metropolitano de Catastro,  
Para los casas de regularizacjón de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
presente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

El ETAM es el Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad 
'escritura) y el área dl levantamiento dél terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 _ 1481.1 del COOTAD N,i a Arrli..n=n7, 1..4.,.1............1»........ t A ........“... 

a- • 

• 

• 
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• Y.:;V. 
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• 

• 

merrAgiA OtCnVIA 	OS. CANTÓN 01.170 
Oe aguardó con la'.'facultad prevista en el num • ' del 
Art. 11 de.  a Ley. Notarial', oy fe que la ' PA que 
antecede en 	folats) es ual al do .urne 

rió Morales Lasso 
lb A DEL CANTON. QUI 10 

presentado anl4 mi  

• • 	• •. 



DirecrIn General de Reglitro C vi, Iden5ficadón y CédulacIón MEM 

Número único de identificación: 1.70,2106306 

Nombres del ciudadano: su-QuILL9:SIMBAÑA ROSARIO 
- • 	- . 	• 

CóndiOtg .gtel:cecMadp: ANALFABETO 
:1..*-;;;5•,.._ 

11,  .,LugarT.ae nacimienfo:PIQHINOVIA/QUITÓ/CALDERON(CARAPUNGO) 
..,2:0,..,.. 	 ,..11Izety„, 

— - 	E.:,...,2,  
-Fecha de. haciniiéhtb: 15zDEIEPTIEME3RE DE 19211;y1, • 

.5,...,.mt, rli..7.1.1:::, 	,,,,.. 	.1..‘.511:.,:'jli:',."....:-',1,,..71.;.9;....•ta:„...1'.".**  t.,  
Nacrónalidad: '.ÉCUATO.RJAÑA., -- 	..',1... ''''w441  -- 	-- r-. .....- .4,,-...`":;-'•:':1'" - .2  i .-'-i'.'• -.:.,-,--.. 	' --4,--,.. 

	

.......,,.-,, 1.:,::::::. .. :::: 45.....,: 	
,,L.. 	1. .2!... 

' Sexo:MUJER .'•-•"'""111".." 
•I''''''' "7..:": ..11.1.  Z., 

,..„. 	....1..,:„.• 
..,,,,..., ... • 	,,,,,,,..,„, 

	

••••1,...•-• 	

k • 	1 	,..‹.••* 	4-..j ..  
• • t 1.,...- a., ...,...„:3.117 ..,..,. .....ii,4114:_ 

'''... - 	- .:N 
••‘.1.. 	I n$trO.cclop::NI1 N G U NA------7-41--- r:Z,::, •,•:;;/'.:,•-. '4  wfi  :111' ..' .-.:5:«j: _.e44.. 	.„, 	,...., 

	

,...,--.~ z---, •-v,-.1.,,,,-... 	, , 	.,tr," 	• 5. 
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Fecha Emisión: 07/oct/2016 15:44:20 
Nro. Proforma: JT-0036187 
Cliente: 	TASIGUA9OSUQUILLO ROSA MARIA 
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COMPRAVENTA 	- 
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...%  
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Observación: I NOT. 15, 2CC, ICS, TL. 307200 
Fecha de entrega: 13/oct/2016 
Hora de Entrega: 17:00 

VENTANILLA DE ENTREGA: C 

7 OCT 2016 

1Varte 'Villavicnio  C. 
780 FRIZIRIA 

.............................. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito-Ecuador 

INSCRIPCIONES 
.101"1-00-0818845' 
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Ectladtm 

C> 

o 
z 
QuItC,  

Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por 

ROSARIO. SUQUILLO SIMBAÑA a favor de 	ROSA MARIA 

TASIGUANO SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

diecinueve de septiembre del dos mil dieciséis. 

DR. JUAN C • RLO MORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUIT&-5:2_  
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NOTARIO JU ARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA • INTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

¡Escritura N°: 	 120161701015P04491 

ACTO O CONTRATO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO PARA ADULTOS MAYORES (P) 

iW 1 1 in I I I 

20161701015P04491 

orty, 

=SEA lag LA 
JI.KtICATIIRA‘i 

Factura: 001-002-000021154 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 
jA•  .1 Q .. 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUIT 	
tit 

:;"1:  

(Escritura N°: 	 (20161701015P04491 	 • 	- 	 I 	t  

/ 
".L.,1J - ACTO O CONTRATO: 	 : - C 	 1 	1 

COMPRAVENTA 	 r 	1 	/ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:03) 	 l 	1 / 

X 
OTORGANTES 	 ‘,.../ 	1 

• - 	' 	_ • 	- 	 OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad dio Per 	na que le 

relresenta 

Natural SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702806306 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR(A 
) 

Natural MUZO TOAPANTA MARIA LUISA POR SUS PR OPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702187715 NA

ECUATORIA  TESTIGO 

Natur al OÑA SANTIAGO DARLO 	• POR SUS 
DERECHOS 

PROPIOS CÉDULA 1714646666 ECUATORIA 
NA TESTIGO 

I 
'..,. 	•.__A FAVOR DE 	, 	•11 ' 	--,-..‘, 	• - *- 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persorl que 

represInta 

Natural TASIGUANO SUQUILLO 
CARMEN AMELIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1701014688 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 	 1 
— ' 	_ — Cantón - 	-, - -: -. .--- - 	: 	; - 	=.•.;-. Parroquia 	._  

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 	 r 

• • . 	 . 

(DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 	 I 
• 0351JETO/OBSERVACIONES: I 

I 
1 	 \ 

'CUANTÍA DEL ACTO 0 
CONTRATO: 28827.36 

I 	 I 

EXTRACTO 



1FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:03) 

OTORGANTES 

il.:: 	' 	' 	'',i ..., 	- 	,,,.. 	...1- - 	_ 	! , 	: .1::17:•-,1,:11...• . :::',. 	.. i'.. 	:., 	- 	OTORGADO POR ,1-• . 	7 . '-....*::. 	. 	1:.--_. •,: ': i.!.%. 	.:'„;t .•,,Yi ':3. :. '.i'--;;.: 	::'.:: 	:: . 	'. :,1:! ,',... 	'::P';:'' 1:',  
Persona 1 	Nombres/Razón social ¡Tipo intervininetel Documento de identidad [No. Identificación 1 Nacionalidad 1 Calidad' Persona que te representa 

,!,--,.' 	̀1 	, 	.j...'': ;.' 	.1:5 .:::_.-12,-.'. 	(' 	,-- .: ,...7:•.-.,.,,,,...., '7,.j. , 	:. 	: 	'.': ,, I_ 	'. 	A FAVOR DE...,-,:,. 

1 
Persona 1 	• Nombres/Raión social ¡Tipo intervinientel Documento de identidad 1 No. Identificación 1 Nacionalidad I Calidad I 	Persona que representa 

UBICACIÓN 

.•,....,; sk., 	1, 	...',; :.,:,::1'.:Provincla 	' , , 2, 	i 	:- : 0.: ,:,. 	•'.-,i:1:1,  .,,5 	, 	. 	::E, 	li:E2:Cantón 	• :: ' :,,:' . 	,-..:.:',.:,-7,1.1.,.:,; .',. :,;;• ,:,..1, .;-,. 	.. 	.. 4 :.".1.•:-.4;,:i11,  ..,, Parroquia ' 	:., 	:;:.'.• 	'11,..-,,,;i1,: ; 	-.,-'. 
PICHINCHA QUITO SAN BLAS  

• 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:  

OBJETO/OBSERVACIONES: . 

1

CUANTIA DEL ACTO 0 
CONTRATO:  I INDETERMINADA 

• 
NOTARIO(A) IJAN  I  RLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA QUI • TA DEL CANTÓN QUITO 



1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-PO 

2 	Factura Nro.001-002-00000 

3 

4 

5 

12  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
i 

21 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

22 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy Mgifer~ I 

23 	dell' -s z--' o Pernbredéraftodós-1̀rnil diecisél% (2.016 , ante mí Doctor 

24 JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario Delcimo Quinto del 

25 Cantó Quito, comparecen al otorgamiento de \eta escritura: A) 

26 Por u a parte la srai ROSARIO SUQUILLO S MBAÑA, viuda, 

27 part- que para los efectos del contrato de co praventa en I 

28 	-rechos y acciones que se celebra, en adelante se -le podrá,¡ 

29 denominar simplemente como LA VENDEDORA; y, 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO 

CUANTIA: USD $ 28.827,36 

DI: 2 copias 

J.G. 



1 parte comparece la señora CARMEN AMELIA TASIGUANO 

2 SUQUILLO, casada, con SegUndo Manuel VaáConez, ambas por 

	

3 	sus propios y personales derechbs, parte que para los efectos del 

	

4 	contrato de compraventa en derechos y acciones que se celebra, 

5 en adelante se les podrá denominar simplemente como LA 

6 COMPRADORA.- Los comparecientes son de nacionalidad 

7 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para contratar 

	

9 	y obligarse, a quienes de conocer doy fe;,,y," mé piden que eleve a 

	

o 	escritura pública la siguiente minuta:/SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

	

11 	autorizar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por 

12 la cual conste una ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA EN 

13 DERECHOS Y ACCIONES; contenida en las siguientes cláusulas y 

14 declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15 	Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura Pública: A) Por 

16 una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, parte 

17 	que para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

18 	acciones que se celebra, en adelante se le podrá denominar 

19 simplemente como LA VENDEDORA; y, B) Por otra parte 

20 comparece la señora CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, 

21 casada, con Segundo Manuel Vasconez, ambas por sus propios y 

22 	personales derechos, parte que para los efectos del contrato de 

23 compraventa en derechos y acciones que se celebra, en adelante 

24 se les podrá denominar simplemente como LA COMPRADORA.- 

25 	Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

26 	edad, domiciliados en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito; 

27 	hábiles en derecho para contratar y obligarse, y que libre y 

28 	voluntariamente lo hacen en los siguientes términos: CLÁUSULA 



I z 

(ludo 5115 	
Erthvin: 

t?. 

	

1 	SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Que el \<.) Igro. 	EL 

2 TASIGUANO SUQUILLO y su cónyuge ROSARIO SÜQUILLO 

fii 	i 
, 3 SIMBAÑA mediante compra a los esposos Eduardo Racinés Redín 

4 y Abigail Cruz adquirieron una casa y terreno adya e9‘ de 

	

5 	sesenta metros de frente, por ciento dieciocho metr 's d / fondo, 

	

1 
6 	situado en el sector de Llano Grande, parroquia de aid rón del 

) 

cantón Quito, según escritura de fecha dieciséis de Inovie bre de 

mil novecientos cincuenta y cinco ante el notario doctor' Carlos 

	

/ \ 9 	Alberto Moya, inscrita el uno de diciembre de mil nave lentos • 

	

lo 	cincuenta y cinco, en el Registro de la propiedad del cantón uito. 

' .1 b) Que los prenombrados cónyuges MIGUEL TASI9ANO 

1,2 SUQUILLO y ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, adquirieron el, lote 
I 

	

\ 
13 de terreno, mediante compra a la señora Rosa Elina De La Cruz 1, 
14\ Amaquiña, viuda, según escritura pública otorgada el once \ de 

I 

	

15 	octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Nota'io 

	

16 	doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en el Registro de la Propied0 

	

17 	del cantón Quito el seis de febrero de mil novecientos noventa ̀'\y 

le dos. c) Posteriormente falleció el señor Miguel TasiguanO 

•   

	

19 	Suquillo, por lo que se realizó la posesión efectiva, según actl 

	

20 	notarial otorgada ante el doctor Jaime Aillón, notario cuarto del 
1 

	

21 	cantón Quito, con fecha diecinueve de enero de mil novecientos; 

22/ noventa y ocho, inscrita el siete de agosto de mil novecientos! 
I 	I 

i 
/ I 	O 	noventa y ocho, en el registro de la Propi dad del cantón Quito,/ 

	

24 	en la cual se concedió la posesión efecti\ka pro indiviso de losi 

	

5 	bienes del difunto Miguel Tasiguano Suquill a favor de sus hijos 

\ ,___y/ 26 MARÍA LUCINDA TASIGUANO SUQUILL0‘, CARMEN AMELI 
; 	 1 

2 7 TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARÍA TASIGUANO SUQUILL9, 

28 MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO SUQUILLO, M RIANA DE JESPS 



1 TASIGUANO SUQUILLO, LUIS FERNANDO TASIGUANO 

2 SUQUILL0(+), CÉSAR BOLÍVAR TASIGUANO SUQUILLO, 

3 CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 

4 ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, ÁNGEL EDUARDO 

5 TASIGUANO SUQUILLO y como cónyuge sobreviviente la señora 

6 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de 

7 terceros; d) Posteriormente fallece el señor LUIS FERNANDO 

8 TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se realizó la posesión efectiva 

9 	según acta notarial otorgada ante el doctor Juan Villacís Medina, 

10 	Notario Noveno Encargado, del cantón Quito, con fecha seis de 

11 	junio de dos mil doce, e inscrita el tres de julio de dos mil doce, en 

12 	la cual se concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

13 dejados por el causante señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

14 SUQUILLO a favor de sus hijos EDWIN FERNANDO TASIGUANO 

15 MAÑAY, AMPARO LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA 

16 CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, JOSÉ LUIS TASIGUANO 

17 MAÑAY y de la señora LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY 

18 	PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando a salvo el derecho 

19 	de terceros; e) Mediante escritura pública de Unificación de lotes 

o 	en la primera parte, otorgada el veinte y cinco de septiembre del 

21 	año dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 

22 	Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

23 	inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la 

24 	Propiedad del cantón Quito, los señores ROSARIO SUQUILLO 

25 SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN 

26 AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL 

28 EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS 



1 TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 
	

b.1,U 

2 SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, 

3 MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO,/ EDWIN 

/ 4 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO DE LO11,RD4 

5 TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO i M 19,:b1/4 Y, 

6 JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, como propietarios y 1-f ereFleros 

	

7 	unificaron los dos lotes detallados en la cláusula de antecede\ntes, 

	

8 	literal a y b según el porcentaje que les corresponde es clec! los 

	

9 	herederos Tasiguano Suquillo unifican su porcentaje que \ les 

	

lo 	corresponde como herederos esto es su cinco por ciento ccia 

\ u Uno, y por derecho de representación de su padre fallecido 1s 

	

12 	Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos unifican el uno puto 

	

,13 	veinticinco por ciento que les corresponden del cinco por ciento,\iy -,,-. 

	

14 	la viuda Rosario Suquillo Simbaña unifica su cincuenta por cientó -: 
\ 

15 que le corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO 

16 SUQUILLO, compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA,1
\  

1 

	

17 	viuda, por sus propios derechos, el cinco por ciento de derechos y 

	

18 	acciones fincados en el lote de terreno producto de la unificación ;\ 

	

19 	
'
de la casa y terreno y el lote de terreno ubicado en la parroquia 

20 Calderón, cantón Quito, según escritura pública celebrada el 

21 veinticinco de septiembre del dos mil quince, ante el notario 
; 

	

22 	Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doctor Miguel Ángel Tito 

	

23 	Rúilova, inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta 
1 1 

	

24 	ven
i
i ta el señor Miguel Ángel Tasiguano Suquillo consolida para si 

1 

	

25 	el diez por ciento de los derechos y accione  s del lote antes 

	

26 	mencionado, y aclarada según escritura públi a 	otorgada el 

	

27 	primero de abril del dos mil dieciséis ante el 	otario Décim 

	

28 	Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Mo\ráles Lasso /e 
1   \ 	/ . 	/ 



inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

2 señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA queda con el cuarenta y 

3 cinco por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble 

	

4 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

5 ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

6 Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

7 cuatro herederos del señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

	

8 	SUQUILLO, según acta notarial otorgada ante el doctor Juan 

	

9 	Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

	

lo 	con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

	

n 	de julio del dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

12 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

14 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

15 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

16 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

17 la última representada por su madre LUISA DE MARILLAC 

18 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

19 LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

	

20 	a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

21 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

22 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

23 MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

24 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

25 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 

26 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

28 SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO 



1 DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIAN STINA 

2 TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUAN 
1 
 MAÑAY, 

-  
3 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MANAX, DAVID 

	

4 	
1 

FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

5 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUAN1b MAÑ,  Y, 
V 6 representada por su madre la señora LUISA DE MA ELLAC 

7 LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una eJ\  i ra de 

	

8 	Aclaratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes detall da en la 

9 ___cláusula de antecedentes literal e), mediante según e\scritura 

].,( pública otorgada el veinte y cinco de julio del dos mil deciséis 

	

11 	ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, docto 11 Juan 

12  Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto del 4zis mil 

	

3 	dieciséis. i) El inmueble producto de la unificación de la c sa y 

	

4 	terreno y lote de terreno, ubicado en la parroquia Calderón, catón 

	

15 	Quito, provincia de Pichincha, sobre el cual están fincados' los 

	

16 	derechos y acciones que se venden por este instrumento, ertá 

17 1 1\ 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norté: calle públ ca 

18 \ García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; Sl\rf 

19 \ calle púbica Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y 

	

20 	cinco metros; Este:
/ 

 con propiedad de Rubén Darío Morales 

21 \ Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; y 0e8fél : 
1 22 1  con propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tasiguanb 

	

23 	Guachamin Klever Vicente en ciento trel punto setenta y tres 
\ 

24 	metros, con una superficie aproximada dé ocho mil noventa y 
, 25 	nueve metros cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados 

26 (8.099,41 m2).- CLAUSULA TERCERA: COMP AVENTA.- Con I s 
-..___,..._. 

27 	antecedentes señalados y en mérito a los títulos expuestos, A 

28 i VENDEDORA, por este acto da en venta y perpetuenajena "ón a 
/ 



favor de LA COMPRADORA, el cinco por ciento (5,00%) de los 

2 derechos y acciones que le corresponden, sobre  el inmueble 

3 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

4 	ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

5 Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 

superficie, generales, se deja expresa constancia que la 

7 	transferencia de dominio de los derechos y acciones, materia de 

8 esta compraventa, se la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de 

9 derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

lo comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

11 servidumb-rés ane-x-as, al derecho de propiedad.- CLÁUSULA 

12 CUARTA: PRECIO.: Por acuerdo entre LA VENDEDORA y LA 

13 COMPRADORA, el justo precio pactado por los derechos y 

14 	acciones descritos anteriormente y materia del presente contrato 

15 de compraventa en derechos y acciones, es la suma de VEINTE Y 

16 OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 

17 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA (USD. 28.827,36), valor que LA COMPRADORA, lo ha 

19 cancelado de contado y en moneda de curso legal, y que LA 

20 VENDEDORA, declara haber recibido a su entera satisfacción y 

21 sin tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

22 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 

23 que reclamar a LA COMPRADORA, ni ahora ni en el futuro, y 

24 	renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 

25 	acción réscisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

26 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este contrato, 

27 pues esta venta la realiza en seguridad de sus intereses.- 

28 CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 



‘'\ 

f.( ki,s.f.lot 

\z'S 
1 Conformes las partes con el precio pactado y form _Vál(4,7LA 

2 VENDEDORA, transfiere a favor de LA COMPRADORA, el dominio 

3 y posesión de los derechos y acciones que se veden por este 
i instrumento público, con todas sus entradas, plidas, usos, 

	

5 	costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva de ni guna 

6 naturaleza, aceptando LA COMPRADORA, la venta y ranyerencia 

	

7 	del dominio por estar hecha en seguridad de sus i t (eses. LA 

	

8 	COMPRADORA, adquiere la calidad de copropietari 	relación a 

• 
9 los derechos y acciones materia del presente contrato, de 

	

10 	conformidad con la Ley; esto es, que pasan a tener l dominio 

indivisible de todo aquello que es necesario para la ¿xistencia, 

	

12 	seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los que.le 

13 permita a LA COMPRADORA, el normal uso y goce',  de los 

14 derechos y acciones que adquiere.- CLÁUSULA' EXTA: 

15 SANEAMIENTO.- LA VENDEDORA" declara que los der chos-  y 

75\6 acciones que se enajenan no soportan gravamen de n nguna 

clase, no se halla hipotecado, embargado ni prohibido de en jenar 

	

18 	conforme consta del certificado conferido por el señor Regis fador 

	

19 	de la Propiedad que se agrega como documento habilit nte.- 

20 CLAUSULA SEPTIMA: INSCRIPCIÓN.- LA VENDEDORA aut riza 

21 \a LA COMPRADORA, a realizar toda la trámitación que conlle e la 

22 celebración de esta Escritura de Compraventa en Derech s y 

23 Acciones, así como también, de conformidad con lo estableció en 

	

24 	Ley de Registro, cualquiera de los otor'gantes queda facult do 

25 para realizar los trámites tendientes a la ir\scr ipción en el Regi tro 

	

26 	de la Propiedad del contrato contenido \en este instrume to.- 

27 CLAUSULA OCTAVA: CONSOLIDACION.-\ Con esta vent La 

	

28 	clompradora consolida para si el diez por ciento de los derec, os y 



1 	acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredera 

2 de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 

3 consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 

4 antecedentes literal c). CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 

s 	gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 

6 compraventa en derechos y acciones, tales como pagos de 

7 	derechos notariales e inscripción, impuestos municipales, serán 

8 de cuenta de LA COMPRADORA, a excepción del impuesto de 

9 	utilidad y/o plusvalía, en caso de generarse será de cuenta de LA 

lo VENDEDORA.- CLÁUSULA DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN 

11 Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera especial LA 

12 VENDEDORA, declara que renuncia domicilio y se somete 

13 	expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la 

14 	ciudad de Quito o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía 

15 coactiva o a la vía ejecutiva a elección de LA COMPRADORA, 

16 para el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y 

17 vecindad.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las 

18 	partes declaran que aceptan el contenido del presente contrato 

19 	por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 

20 suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 

21 	formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta 

22 	Escritura Pública de Compraventa en Derechos y Acciones.- 

23 HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

24 	con todo su valor legal firmada por el Abogado Roberto Carlos 

25 Muñoz con matrícula profesional número diecisiete guion 

26 	seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez del Foro de 

27 	Abogados.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores 

28 	detallados en este instrumento no provienen, ni serán destinados 



22 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

23 	.C. P0930  b ° ( - 
24 

25 

26 

27 

28 

, 
•:, 	,,>0/, 

cazior11,1!;5_. /  
1 de o a ninguna actividad ilícita que contraveng-- -ley de 

	

2 	Prevención, Detección y Erradicación del Delito de 'aliado de 
7 

	

3 	Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al No
1. 
 ario/ de 

	

4 	cualquier responsabilidad en el origen, utilización y declar,i  ,cipn
/  

de 

5 montos de estos bienes y fondos.- Para la celebració Í 1 e esta 

	

6 	escritura se observaron todos los preceptos legales de laso; y, 

	

7 	leída que fue a los comparecientes, . íntegramente, porl mí el 

	

8 	Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto la eñora 

9 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella digi al de 

su dedo pulgar derecho, ya que no puede firmar po ser 

u. analfabeta; y, a su ruego, firman los testigos señores NIMIA 

12 LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayordis de 

13 edad, de estado civil divorciada y soltero en su orl en, 

	

14 	domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo lo \ üe 

tlii  

	

il5 	doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo\ de 

	

11 	esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

	

17\\ 	 a..7. 1 
1 

18 
 

19 	 1:0,1 ?.-.. 	, 'Ir ~--:  

21  

1 

1 
• 

20 



4 /2,4 
/ 	•••¿‘/-1  

1 

2 

3 

5 MARIA LUISA MU O TOAPANTA 

6 TESTIGO 

7 C.C. 

8 

9 

10 

11 

12 SA IAGO DARIO OÑA 

13 TESTIGO 

14 	C.C. /7/5/,6 171,6,6,66 

15 

16 

17 

18 	 Cc.:k<=: - cz.:-f-zu71-• 

19 CARMEN AMEEWM:5111119-isfistUQUILLO 

20 C.C. `l :' t7  ''(12. -1 L? 6  9 - 5- 
21 

22 

23 

24 

25 

26 	 DR. JUAN CA L MORALES LASSO 

27 	 NOTARIO DECIMO QUI TO DEL CANTON QUITO 

28 
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• ...---REGISTRO DE LA PROPIEDAD • 
DEL DISTRITO NEETROPOLITANO.DE QUI 

CERTIFICADO No.: C130254486001 	• 
FECHA DE INGRESO: 21/07/2016 

CERTIFICACION • 
Referencias: 0.1/12/-1955-5ta-122f-354i-8989r 	06/02/1992-1ra-345f-338i-404r 
13/04/201672-8425r 	 1./ 

r'e'tas: T00000216652 
ricu!as: O 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contem 	en el:. 
artí .ulo 11. de la Ley de Registro y de Confcirinidld a la deleIkión otorgada \po el Señor 
Re strador de.  la . Propiedad del Distrito Metropálitano de Quito, . mediante r's lución N°.  
RP 3 MQ--2013:012,* dé veintiocho de febrero de doS mil trece, una vez revisado s indlóes y 
libres entregadoS y que reposan en.  el RegrtiO  :de la Propiedad del Distrito-  Metr politárió" de 
Quia, y de conformidad a la declaración juramentada rendida por Rosario Stiqui o Siinbaña • 
y o e , según  escritura pública otorgada el trece de enero de doS mil doce, antela Notaria de 

-- San ;* - dró de Htiaca-Carchi, Doctára Teresallojas, y bajo su responsabilidad .de c ormidad 
con 1 artículo 6 la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos, CERTIFICA: 

Nº 144965 

c,`,/• 
o.57 ,•tx •_,/ • .0 • 

ALCALDIA 

• LE 
Pádo uia • C 

\ 

CAL • ERO  
s2.- PR O PtETARIO(S): 
A) . MI L.JASIGUANO SUQUILLO, casado con ROSARIO SUQUILLO. B) 
MIGUEL GEL TASIGUMO SUQUILLO casado eón la "sé-fibra CLA1/1'..M2:5; iLDE 
PO-ZO. 

1.- E1CRIP ON DE LA PROPIEDAD: 
PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la • Casa y terreno situ do* eti *la 
DERÓN de este Cantón; y : Lote .  de terreno ubicado en la\ arroquiIi r 

dé este Cantón. 	• " 

3.- 	FORMA \DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
A) :. la casa y\terreno, Mediante compra a .los esposos Eduardo RaCipés_Redín y:Abigail ruz, 
segúnelcrituria pública otorgada el dieciséis de noviembre de.. mil no.N(écientos cincue ta y . 
cinco, .ante el otario DoCtor Carlos. Alberto Moya; inscrita él PRIMERO DE DICE RE --
DE MIL NO ECIENTOS.CINCUENTA Y CINCO.--- Y- . El lote de.  terreno, Meid ante 
compra a Ros Elina De la Cruz Amaquiña, viuda, según escritura pública otorgada el yynce 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario DoCtor Carlos Alberto Moya, 
inscrita el SEIS DE FEBRERO DE- MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DQ .---
UNIFICACIÓN DE PREDIO; según escritura pública otorgada el VEINTE Y--CINCO i E 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMO NOVENO del/ 
cantón Quito, ;Doctor Miguel Angel Tito.  Ruilova, \ inscrita el trece de -abril .de • dos e« 
dieciséis.--- B) El CINCO FOR CIENTO.  (5%) de DERECHOS Y ACCIONES 'fincado en 
el LOTE DE TERRENO.  producto de la unificación de la casa y terreno y el lote .de t- 	o 
ubicado en la parroquia CALDERON de este cantón, Mediante Compra a la señora ROS • '•L • 
SUQUILLO IIMBAÑA viuda por sus propios derechos\ según escritura pública otorgad 
VEINTE Y ¡CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 	. QUINCE, ante el No 
SEXAGÉSLYA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Mi el:Angel Tito Ruilova;•  inscri = ei 
trece de abril de dos mil dieciséis.- Con esta venta el comPr\ador consolida para sí el diez por'. 

• ciento de los derechos y acciones del lote antes mencionado\-- Y ACLARATORIA; s gún 
\ 	--escritura pública otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS 

<d 	

MIL DIECISEIS, ante el N 

=.1.3 

 

DEC W QUINTO del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Mora
\ 
 ls Lasso, inac/rita el ta- ce  '. de 

Al-2157 r ide dos mil dieciséis----en la cual consta que En la segunda p e de la escritura tública 
de ,Compraventa detallada anteriormente no se hizo constar en 	cláusula s = i da de 
antecedentes; el antecedente de la unificación de lote-S;-.  por lo que o ompiáreiéntes.  

Ulloa N31 -10 y Murgeón 	PBX:3988170 	.ziww.quito%gcb.se 
• 

«A, ,•5,11.«.. 



proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: -F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la primera parte 
celebrada el veinte y.cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova,- Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base- a la sección tercera del CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCIDA 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL (TASITIANO SUQIJILLO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN.. FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO. MAÑÁY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO /5.4AÑAY, libre y voluntariamente deciden unificarlos 
dos lotes de terreno cuyas características y demás especificaciones constan en la cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasiguano 
Suquillo unifican su pcírcentaje... que les corr¿sponde como herederos esto es, su cinco pó-f 
ciento cada uno, y por el derecho de representación de su padre fallecido el señor Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos—unifican el uno punto-  veinte y cinco por ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por- Ciento, mientras que la viuda ROSARIO 
SUQUILLO SDMBAÑA unifica su cincuenta: porciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que 
enajena la vendedora Rosario Suquillo Simbaña eri favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguan-o Suquillo se.refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrató otorgado 
el veinte y cinco de septiembre del dos railsuiric-e, ante el. Doctor Miguel Ángel Tito Ruilová, 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguientes: 
NORTE: calle pública García'IVIoreno con setenta punto, setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto`sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío Morales Guañuna en ciento quincecuarenta y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros _cuaclados con cuarenta y un decím5tros cuadrados (8.099,41 m2). 
MATRICULA ASIGNADA CÁLDE0051025. 	 A . fojas 1810, número 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA LUCINDA, CARMEN AMELIA,ROSA 
MARIA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, ÁNGEL 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO 
SUQUILLO S1MBAÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Régistro de Sentencias Varias; con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quitoí, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
del año dos mil: doce (06-06,-2012), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 

e 

• 
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MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE LA 
`91'

,  110 
• 
• Ir • A 

MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR,..en calidad de cónyuge s 	- - Dei o 
a salvo_el derecho de terceros.--- POSESION EFECTIVA: Bajor reperto\<-51,008 del:x0stro 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL h 	, á las 
DIECISÉIS 'floras y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Pc4esión Efectiva 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano. de Quito, -doctor 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-201) cuya segunda 
copiacertificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede la Ilosesión 
Efe tiva proüijyiso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FE ANDO 
TA 'GUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJANDRr4 TA IGUA_NO 

AY, DAVID FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 	 IZABET4-I 
TA IGUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, 	or .Je edad); 

--  

...y, 1 señora: LUISA DE_MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en c i d de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando :Ivo el derecho 
de t4rcerós.- 	 • • 	• . 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No I'ste anotaciones registrases de 'hipotecas, prohibiciones de enajenar y emb . gos.----- se 
aclala qüe s evisá gravámenes a nombre de ROSARIO SUQUILLO SIIVIPAI"\:1A Co.ryun solo 
nonlibr y GUEL TASIGUANO .-SUQUILLO, con un solo nombre.- Dad el  tiempo 
tr c 	o desde.la fecha de inscripción del títálo de adquisición y por cuanto n existía la 
obl ga5 n de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 196 de la Ley 
de Registro, y debido a que no se puede determinar mediante los archiVos_la enaj nacion o 

.. 	, „., 

no.  del ii mueble, la • presente certificación se la confiere a petición de ,parte teresáda 
únicarnent' en base lo-que corista en los libros, por lo que deslindamos responsábi idad por 

1 de julio de 011..b) Esta Administración no se.  ésPonsábiliza de los datos erróneos falsos 

\ 
los errores qué _Puedan darse. S.É.U.O.- a) Se aclara que la presente certificaCi6n se lá 'ha 
conferido-..1 ego-  de revisado .el conténidd.de lós índices, libroá, registros.  y;. base  e•-datos 

.... • .: 

entregados' Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante -acta de . 
- 

que se hayan koporcionado pór lds particulares y que puedan inducir a error o equiyo ación, 
así corno tampoco del uso sloloso o fraudulento qué se pueda hacer, del certificad'' e). Él 
presente certifida, do...tiene una validez .de 60 días. contados a partir de la fecha de ernisiti'del 
mismo. d) En vi\-tud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o sypresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos . 	• 	1 	\ Públicos y Ley e Registro, el interesado.  deberá comunicar cualquier falla o error en; este 
Documento al I egistrádor de la Propiedad -o' a sus funCionarios, para su inmediata 
modificación.LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES 	SIDO REVISADOS HASTA 
EL 21 DE JULIO EL 2016 ocho a:m. -- . 	i 

Responsa le: CBM 

DIRECTOR DEi CERT ACIONES - • 
REGISTRO DE'LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Illl_ 1111 	11 1 11 	11 1 1 11 	1 

NoTARIA DÉCIMA 
QUINTA DEL DANTóN OU'TO Ce acuerdo uer lado con la facu ad prevista en el nueler-91  5 del \-ol. 	de 	Ley No?, riel, doy fe que la COPIA que bntecede en 

opsenrado an mi 
x 	 foid, ) es igual al cl ' omento crgii. li ' Qáito, 

r. jua 

NOTAIIA DE 

I.° 	2915 
es Lasso 

UINTA DEL, CANTO; QUI 1 C 



outro 
ALCALDÍA 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

aaaa/mm/dd 
SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Valor ontractu : 28827.36 

Aval 	tral del predio: 576547.22 Porcentaje: 5.0000 % 

Trámite No : 2016-TD-0117004 

Fecha de Liquidación: 2016/09/02 

Pong en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Com raiventa de derechos y acciones 

1 
que °Irga: 

a favr1de: 

Notara: 

SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

TASIGUANO SUQUILLO CARMEN AMELIA 

15 

Tradente / Vendedor 

Adquirente / Comprador 

Fecha de impresió del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

ADMINISTRAC1Ó 
GENE 

aaaa/mrn/dd 

2016/09/12 

mvillegas 

Dirección 
Metropolitana 
Tributaria 

• DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

• 
Atentamente, 

Firma: 

IMPUESTOS 
EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

TRIBUTOS 
CAUSADOS 

UTILIDADi 

ALCABALA: 

CO IBUCIÓN ESPECIAL 
E MEJORAS: 

0.00 

288.27 

63.98 



0117004 Número de 
Trámite 

Fecha Emisión/ 

Fecha Pago i 

2016109/02 

/ 
20 /09/12 

Decuento 
Total Cancelado:  

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Títulp_de Crédito! : 00010531430 
Ord n Para Pago 
Añ 	 2016 
Tri utción 
Ide tificación 	00001701014688 
Co tribuyente 	TASIGUANO SUQUILLO CARMEN AMELIA 

U B CÁCIÓN 
CIa e Catastral 	: 00 0000000 

Dire ción 
Plac 

INF9 MACIPN 
117004 ALC429705- 

CONCEPTO 	 TOTALES 
..ALCABALAS 	 288.27 

.1.701n7.::7;r 
- 	 288.27 

-0.00 
288.27 

Transacció  
Cajero 

VERACIDAD DÉ ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN:SWirw.quito.gob.e 
15007299 5~~ 	

';111.19"Taliralk:29:5 bpacTfico 

I 	
15 

1,* 	1F. 
olí. 	11  

5  
Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunté él Comprobante o 

confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

;-171 
Ijk 

TffiliTM 110 TRIPHTICTON:2016 

- No. PrinTn.qiimpi, 

TOTAL: 	288.27 
0.,10 COSTA jUDICI: ;100 

\ tbITTO-19 BE CUPE 2016-09-12 10:52:07 [:00003 RFF:6939920 iisr:IFSRAIM 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de im resión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

:119 1-1:1̂PLIZWErArTWZDY.P7,C.;,:i 
COMet>Fla a 	-- • 	'f''''77 /1.• 

1fr.2?ig?4  

j  :17.175931-7" - 
fyr, t 

Fl.ijiitinAcTnli 	11:91-np MIIIJIPTPTri1J  ni: pi ;un 
- 

Tpc..,1,-,Truckm 
LcurilAIRUC:C-7 
FECHA '116-09-12 lutorizaciffi:0015007999 No. Título :00010 

,,wt4 ). t_wy«1.  111 	
T711111--7 

'tu 151 r:9  

, 	L, 

pucnirn; 

" 	n- 
huTIP4-11-ho 



-.: 	
44 __ 	YFil  ...T•Zi 

1 it í)V'''14 4 ,,,'": 	
1-57,  "'Frío: liyárt 	 'r' -","-., 	 tr,

EGO
'S 

•.-..d `:...3 •,-,;,...1÷,,,i ',....., •-....I 	 , '1,. 

_.„(plreMp 771IW,sz, VD -7.-),  st-~stztrAwi 2-111--  • T N.-iz 15 01 fIS) F2b, 1:it":2;  

RECAODACION IMPUESTOS MUNICIPIO DE QUITO - TRAISFEPENCIA DE DIO PIO TRI1OTACION:2016 
QEDULAIM:C-9)C1017OrSI30b DTRIMFITE:SUOUILLO SIMBAIP RIA  
-D.1-1:101E-U9-12 Putori-facinn:001buu719 No. imic:00011,5314:11 No. PREDIO:0117004 
bIRECCII: - - 
EFEGTIW: 	63.99 01.D A CTA: 	DrOUES: 	TOTAL: 	63.98 
DESDIEN!Oa : 0.Q0 RECAPGOS 	: 0.00 MIESES : 0.00 COSTA JUDICI: 0.00 
OBRAS EN EL : 63.59 TOTAL IMPUES: 13.9 

COITO-12 Dr OCTUBRE 2016-09-12 10:1-1:05 O:lije:00603 RcF:691a20 Osr:LPMCRALM 

1474:1~ M1:314 W4@.:  

°Y7.1 

...,,,,,- f-'llulimiW;Inlip1421,.1.,;¡;;71s4.: 0 
	

,.., 
e3.05,  P.Ltrew41, 

,,, 
p.,,,j•1rApannlimzu,a,„ 	 • 	..1.7Z '774 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METRopourmo DE Qurro 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / : 00010531431 Fecha Emisión 2016/09/02 

Orden para Pago 
!Año de 

ributación 
dentificación 
ontribuyente 

: 2016 

00001702806306 

: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

Fecha Pago 2016/09/12 

BICACIÓN 
ave Catastral 0000000000 Número de 0117004 

Trámite 
ección 
ca 

IN€ \<1 RMACIÓN 	 CONCEPTO 
1170 4-0BR-116221 	 'OBRAS EN EL DISTRITO 

40 	 63.98 . ,-1-.. 
DéIcuent4! 	 -0.00 

oral Cancelado: 	 63.98 

311-n1112,11119:1s15101111111NMEL 
Para ciárgther i-ectámo o imité 	neceSano seadjunfe el` conyrobante o 

confirmación de pago, emitido por las Instituciones.:Firiancierasl_ 
F-4 	 . 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
*OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

TOTALES 
63.98 

.••••••, • 
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ITO Municipio del Distrito Metropolitano de Qu 
Dirección Metropolitana de Catastro 

8  
C./R.U.C: 1702806306 

SUQUILLO SIMBANA ROSARIO 

31911 

ALCALDIA  7 iLE9,49~ZerAnM/Mal29519:t 
Síj1 e414SAM 	

es '14' '4 • < —trIgamtssm4yrAzpiK   
MPLANTACIÓN 

jp.•.^.Z 
•---1`.r.O.t"'.  • 

70108551618003111 
271502003000000000 

derecho y acciones: 

strucción cubierta: 
ea de co strucción abierta: 
a bruta total de construcción: 

ea construidas adicionales: 
A1.19 GE 

SI 

352.31 m2 
0.00 m2 
352.31 m2 
292.72 m2 

ç .  

: 

• 

454,757.57 
Valúo de cekr9trucciones 	 102,382.31 
valúo de coldtruccion 	 0.00 
valúo de adfilonales, nstructivos: 	19,407.34 
valúo total do bien mueble: 	 576,547.22 

: 5:1•Zt.  

lasificación idekslieto: 
ea según eicritüra: 
ea de tevantamjento: 
ea gráfica:
ente total: 

\ 

AM: 
rección: 

ona Metropolitana: +, 

arrio/Sector: 
ROPIETARIOS  

, • NOMBRE-  • 

uelo Urbano 
,099.41 m2 
.00 m2 
.099.41 m2 
39.95 
.11% 	(+- 85.78 m2) 
e10 GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 
ALDERON 

!DIN # 2 

ómbre o razón social: 
ATOS DEL PREDIO 
úmero predial: 
eo clave: 
lave catas I anterior: 

Codificación QR 

Page 1 of 2 

/c9i 



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

QUITO  

 

---ir. 	.., 7:12:, .1.1.r   '.' 	'','•t...,.*--,.s,  ''  -'z.- - ••••••Tp.,n,"'"•••• -M-  ..‘r-i1GEDIJEWCATAS25Al4  k 	'  -OPIEDADI‘ 	rio-,-11..',•ZIc-. 	k.''';.•"' .1 	• 	sl'--- ',1" 
4„....., 	...,...,,,x.• 	• ••:•,.. 	.--•:,:r 	-z,.--. 	... 	....ini.,.,....7,p,.r.r.r... 	.,...i.,..„;,..,-4i.› 	 ...,e..... 

‘ =4.  
111 /
c.

610822.M.4:1,71 -,,14a,4ZP;FjaZZE,n1111.~.• . 7n/..",tYCONSUCT  .".7 4:731".1 	-'''. AÁ4...M.4 	'1.4'4.if5".7'Z''ZiW:514...aM1 	...  
W, 	...nl, 

OTASr:'',Hr,::', ::::::1:1:11-:_.::W:.,11,:l.in.:' 	izI,., ,_ .:„.,:,:z 	:,...1:, 	.a.:..:::,:.::.::j 1; 	,.Tifoi:k^.11:b.919,4::::irl:W!,E?":7,.,Ie...1,:r..!  

a información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
-egistrador de la Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

"or los motivos expuestos, no és procedente ni legal, que la Cedula Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 
Iouno en el bien inmueble. Tampo¿o certifica la compatibilidad de uso de suelo. 	 .  

I 'administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal 
respectiva. Cualquier alteración a Íos datos consignados, ésta queda invalidada.  
• I receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones Implantadas en mi predio; a la vez que reconozco que el presente 
.ocumento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notificación que la receptaré en el 
orreo electrónico tape tengo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto. 
I administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 

e92 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y DecentralIzación, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 
etropofitano de Catastro. 

-ara los casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
•resente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

• uitar 
l ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad 
escritura) y el área dét levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 
481.1 dei COCTAD_v a Ordenanza Metropolitana vigente. 

Page 2 of 2 
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PICHI CHA!. 0.114 
"^:. .7*.SCA,PCIIG.  

• CALD  .,. 

NOTARIA DECiMA QUINTA DEL CANTAN latirro 
De acuerdo con la faculta ()revista en el numeral 5 dei 
Art. 18 de la Ley Notan do! fé que • COPIA que 
antecede es igual al d• mato p o entadc ante mi 

Quito, 

Dr. Juan 
DÉCIPT; 

o a Lasso 
taI;TADEI.GPt?íTON (JATO 



Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar_dibaCirrilento:  PICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

.Fecha dehacimiento: 15.DEIEPTIEMBRE DE 1921:1:, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
«, it 

Sexo MUJER 	 2: II 

• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduladón 

Dirección General de Registn2 eh& 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

• , • 

IristñicciOn:•NINGUNA-  ' 
••••, 

P_ rofeeión: QUÉHACER.-,:DOMESTidOS 
Fi 

•-•-• 4- 	 - 	 -.9. 41' 

	

. 	. 

..••• 

Estado Civil: VIUDO - 	• 	 • -- -• 

	

TAáiGUA0027.- 	• 

' 	. 

 

Fecha de Matrimonio.;=-7.,;. 
.• ,5 

Nombres del 	
r2 

Odre: JOÁQU_ IN".•SUQUILL0 
:;• 	 _ 	. 
Nombres de.:1a--'Maare:MÁ.NUELA SIMBAÑA., 

Fecha de expedic 	DE JULIO DE 2008 
.1 	 • 

Informacióricti tiOa  : da ailie:f414::'§ DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor NELLY JEANNETHGUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 410 

•••• 	• 

. 1r Jorroya ertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón 

Documento firmado electrónicamente 

, Signature( Verified 
Digitally signed y .1911.  OSWALDO 
TROYA FUERTES, 
Date: 2016.09.19 T . 1:32 ECT 
Reason: Fsrma Eleonica 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec,NalidateDocumentaction 

           

1 

    

IU 1131111 
IC IC- a4999479d64441 

    

1 

        

La impressan~ente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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lia 	 COUOuolto 
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14.Affifil 
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z..?. t,  r ;:,-'1 e A C.,::: ::11 •-•:;:::::-5 
7-; ' • ' 

Pil. 	Me:~ WC.1".N7ALES 111%2014 
057 - 0137 i 5Z Z 

mOTARIA DECtlilA 01. TA DEL CA ON QUITu 

De acuerdo con la facultad 	 umerai 5 ciei 
Art. 18 de la Ley Notarial dny 	que la \COPIA que 
antecede es igual al do 	en o p •nta o ante un 

Quito, 
1 Q  

l'Ir, Juan C‹ 
DtCIP/IP. 

ara es Lasso 
A DEL CANTON uulTO 

/ 

/c314Vb 



r 
T?-1343r5r53. 

;•4 

t.n 

"•;....ejkILS TP. 0 Ct., 

Signature- Verified 
Olgitally signad y J 	OSWALDO 
TROYA FUERTES - 
Date: 2016.09.19 2:33 ECT 
Reason: Firma Eleoanica 
Locador,: Ecuador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, idenfiftcadón y Ceduladón 

Dirección General de Redza*:-Ire CMI, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de 'nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Naciopalidad: ECUATORIANA 

- 	.• ...• 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profejlóir EMPLEADO PRIVACi0.-

gItado'Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------ 

Fecha de Matrinionió:----n- 

• 
• •.. . 

sa • 
- 	'4.•• • - 	- ":5; - 	- 	• *- •-.>•"z - s, 	 •-•4.J›.9, 

.‘. 

• 

• 

Nombres del'pádré•• 
• • 79, 

Nombres déla madre: OIVA MA:RjÁliVijA 

Fecha dé 	 jvi-ÁRZ 0 DE 2012 

.1- 

Información; certificada allafechal:1.9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
ErnisOr. NELLY;;JEANNETH_GUANIAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

t --- *, .ri Jorg 	roya uertes ,..., 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 74p.di-.17. Twwzr.,~z~c~.~$,71•111C ..... : 1-- .,-4---f~rpyia2~4;,/~1.noil~ .,,k 	 =3;7 

Consultar la autenticad d de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivilgob.ecNalidateDocumentaction  

1 
IC IC-54235ccrid9cb,10 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

11111 111111111 



Quito, 
19 

i:lan p 1 
DICDM_ICa. TA DEL CANTON Qt.fiTO 

41.;1r1,1  
1s o- es Lasso 

l' 5 	 Zit. 
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ataaA 

litg0 »APARTA MIMA LUISA 

~ROM MEI c0~1 9 PROMIC9‘ 
~RON 

j»Af919C194 

! 

I 	 MOTARIA cECIM4 QUINTA DEL CANTON DUITQ 
! 
i 	 De acuerdo con la fa ulta revista en el numeral 5 

Art. 18 de la Ley No ne, doy 'fe qu 	COP!A oue 

/ 	 antecede es iguai al do • me,  o ' 	fiado a e mi 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección C-Inerel <le Registro Civil, 
klettleadáti y CeduFación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 
...-.)-- --- 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHNQUITO/CALDERON(CARAPUNGO) • 

-Fecha de nacimiento : 21,1:)E ENERO DE 1946 . 	_. 
--....... 

Nacionalidad : ICUÁTORIAÑA.,..  ' - .-: 
 ,,i...r.  

>2— —.; — --' 	..' — - , , - ,,.: z- '' '—'. ' - 	" 	....:,,=',.-.,- .*,. 	le.---;,:` - r 	.5  17:tt... 	=•.: 	 ':in 

Sexo MUJER -,'" 
..,_
' • . ';';''.;r--  .; , 	:‘,7 "• 	' .5' ,- 	,, .• 	.,-- % 	--1.-„.,.,. 

-...-;-...- A 	- -- -,- 	- ...,14.1. 	41  i. 	. 

• 
- z.. 

--j-  ›.•'' Instrucción:„SECÜÑPÁRIA 
,z.,.,1:::- ... ......,,,---- 	.:....„,f.....-..:,,-:,,,. 	,.,-.,-,74, 	 "¿ 7... 	..,,-...,.., 	.0, 	¿I': ..' 	— — 	1,   

PrOfear6n:. CtU...ásil0ER....;DóMÉSTICOS — 	.".‘41;i':'. %*' 9'  • ''''71":;1'7. •;', : 	 PI 
-.TI 	— ' .. t: ..:., • 	 ., . 

--,1:—'  ..:•• 	..r.r".f '' 	' .•,?.;._..1.— 	:1. __.''... s'•'..:' ......,:,,_  
 

Elia (1 o:t ivit:' DIVORCIP3u. --,. • '1:-.7.f..-... 4. -...:', .. 	
„ 

	

.... 	:::'. ' .71:;.1... 	' .j. -",. 	:: . • :-..:, 	 y, 	.:, 

	

. 	, 

-•• 	 • 
„.;•1•• 

Fecha 
;15 

" Nolnbres.del•padral VICTOR 	ZO:  

Nombres de la madre: Ropfts:Tpiy??NNTA:...,::  
•". 

Fecha dé éxpédiggn..:5 DE ENERO DE 2007 

	

", .;•'-,11. 	• 	• 
!! 	••.71- 
InformaCióbIcartificada á la.fechal:,19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

NELLY JEANNETI-J.GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO • 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Jorg 	roya uertes • 	
TROYA FUERTES 

	

Dígitatty signed y J 	OSWALDO 

Date: 2016.09.19 1443:26 ECT 
Reason: Firma Eleplrrdnica 
location: Ecuador '7.••• 

.

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrociviLgob.ecNalidateDocument.action  

1 1 111 11 	III 	1 
IC-IC- 7d953f3a2.55t2b 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

,rrn 

• '1,  

• 77: :... 

1••• 

Signature5. Verified 



REPÚBLICA IDELEfflAfin.1:1  
CONSEJO NACIONA•01E~IttN 	i 

• CERTMCADO•DE VOTAC101, • . 
100 	ELECCIONES SECCIONALES23-FEI:20 I 4 • 

	 100 .0088 	̂-- • • 	--* .1701014680 
— 

   •NÚMEROPE CERTIFICADO 	 CENIA 
TASIGUANO SUOUILLO CARMEN AMELIA.  ; 

Zit< 

/ 

YrIt 

NioTARIA 
De acuerdo con la facu!t 
M. 18 de la Ley Notar 
antecede es igual al 

Ouito, 

Dr. Juan (Ca 
"•r-"ARiA OxCir, C1 

TA DEL CANTON are 
b pre i C? en el numeral 5 eim 
1, d fé que\ a COP!A qus 

rase ario ante ini 

ra es Lasso 
IN ►  CIL CANTON 41114:TO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
CALDERÓN 

PARIÓ vt., 

PRES . 

PICHINCHA 
.PROVINCIÁ 
durro 

ENTS1 EtA 4UNTA 

o 

ZONA 
CANTÓN • 

170101488-3 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
	 Paglc?alytIgariár9..'' • • 

-ciiitiÁbANUt 
APILIE4YWOMEIRES • 
a.TASIGUÁNO SUQUILLO 

:"J.CARidEfi AMELIA-;.:1-; 
LDIA iró lNACIMIENTO 
:1•-:111Ndi•fre•-.• 

C1Ó►SZgLEZ SUÁREZ 
0454849 

NACP510361kQÚATORiANA 
SEXO--F  :::!;1'."‘' • 
ESTACO CIVIL Casada 

DO SEGUN MANUEL 
VASCONIW 

- • 	—_ _  

INSTRUCCIÓN 	. PROFESION OCUPACIÓN . 

BÁSICA • 	• 	QUEHICEB:•DOMBSTICOS 
APELUOOS Y NOMBRES DEL PADRE  	' 

• •TASIGUANO MIGUEL • 	51.  
APELLIDOS Y NOM8RES OE LA 

•SúClUILLO iltbEARR0 
LUGAR Y FECHA DE EIP 

QUITO . • 
2011-0540 	• 

FECHA DE EXPIRACIO 
. 4021-.0573'0 

; 

• .• ' • :• .• . • 
V3343V2242 

x11•••••11"-~1I.V.: 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DírecrIn Generas de Registro CM!, identiflación y Cedulación 

DirecOlóii Golead de Retistro Civt 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701014688 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO SUQUILLO CARMEN AMELIA 

Condición del cecipipOp: CIUDADANO 

Lugar dénacimgento PICHINCriA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

-Fecha dé!nlcimientó:1.9.DE ÁGOSTO-pE 1945 

	 Nacionalidad 	 • 	, 

Sexo r MUJER 

Iriiitu7CCierj.BASICA 

P.rcífesi4.pváliNtER:DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VASCONEZ SEGUNDO MANUEL 
" 

• ..J 
Fi¿há de Matrimonio 

Nombres del padre TASIGUANO MIGUEL 

Nombres de la madre SUQUILLO ROSARIO 

Fe¿riá de expedicion'po..De..11/44AVÓ DE 2011 

álIf4ia?..1á DE SEPTIEMBRE DE 2016 
• 

NEÚLY...:4EANNET1-1*GÜAM-AN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

.111 

• 

e 

1 1 1 

Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
	Documento  firmado  electrónicamente  

'59~PPIR-411~9~•:411-1~91,:tt"~ 

1 
C IC-f3e551bd1404 

Signature 	Verified 
Dígitally signed y JCR OSWALDO 
TROYA FUERTES.' 
Date: 2016.09.19 1 . :22 ECT 
Reason: Firma Eleffinica 
Location: Ediador 

1 1 II 1 1 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtualsegistrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

La impresión de/presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 



APELLIDOS Y NOMBRES 4.01MADRE 
CAMINO LAURA NUFLIÁ . ' 	

o'`'‘ 
t` ' 

QUITO 	 k- . 	 g 
2011-11-12 	

I
10 

1 

 FECHA DE EXPIRACIÓN .Z-
2021-11-12 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN/OCIPACIQN 
BASICA 	 CHOEÉIffEiTI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL .I.44' • 	(j•izi> 
VASCONEZ JUAN ANTOIOD 	 //`.\ 

LUGAR Y FECHA DE EXMCCIÓ 

_ 	REPÚBLICA DEL ECUADOR 1.9.dylat DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CNIL. 
IDENTIFICAOÓN Y CED,ULAOCIN -..•. 

«011.41'61 • 
CWDADANIÁ 

APELLIDOS Y NOMBRES 
VA$CÓNEZ CAMINO 
sgourioQmANUEI.":;.; 

LuGx.Rog NACIMIENTO.: 
121CITI4CHA 
021119 
toroqpit:Á  

FE01bEhAcititOp 1945-09-27 
NÁCIÓ4.4.1DA'C'1.•ECLIÁTORIANA 
SEXO M 

I 11111 III I 	

ESTADO ovii ¿asado 
CARMEN 	 - 

_ As GUANO SUQUILLO 

170042629-7 

REPÚBLICA O EL 	OH 
CONSEJO NACIONAME-LIEGVAÁLLY CI-E) 

CERTIFICAtO DI,  VOTACIÓN 

106 	ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.2014 

106 - 0294 
= NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 
—.. 

-W-: PICHINCHA \ .=:  PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN O 
QUITO 	 CALDERON 

---__.----- 	 / 	 1 	, .. . 
war=.- CANTÓN 	 P OCIUIA 	ZONA 

1,15! 
f.) PRESO:,•  TALE DE LA JUNTA 

7 

1700426297 

VASCONEZ CAMINO SEGUNDO MANUEL • 

14QTARIA DECIIVIA QUINTA DEA. CAIITON QUITO 

De acuerdo con la facuI d pravisVa.en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Nota ial, da 	Qu 	COPIA que 

antecede es igual al ocurn . nt 	e aniado ante ¡ni 

ter;  Juan Ca 	a s Lasso 
DÉCI. 	IN TA .4. CANTON QuiTO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Oírección General de Registro Civil, identificación  y CedulacIón Jai,* 

Dirección General &Registra 
klentIcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700426297 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ CAMINO SEGUNDO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 	. 

Iiigar di naciirientc1C1-1iNdHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de Iiacimiento: 27 DE "S'EPTIEMBRE DE 1945:1:... 

rr 

Sexo H5K4BRE 7  

Instrüccióñ: 

Profesión:, CHÓFER PROFESIONAL' 

Estado Civil: CASADO-- 

Cónyuge IASIGUAN-O SUQUILLQCAFWE 

Féchá 
-"•51A 

Nombres 	 Z -J padre VASCONEUAN ANTONIO, 

Nombres dé, la niadre:-CAMINO' LAURA MARIA-. 

FeCha dé _expedición 12 DE NOVIEMBRE DE 2011 

IninrmáCidrirceififi¿eda a-lafeeliaTié DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisór. NELÑJEÁNNETH GLIAMÁN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

-r_ 

r .̀  • 	 • • i» 

7. 

• 

• 
A 

( 	

,, 	. Jorg roya ertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento  
i 

7,1,„„mr.  ‘ _ _ . .1.5;y4.1241.,11131ww1.7  . 	. ,... 	. Ifirm,,rnto electrónica mente l   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action 

     

11111 11 1 I I 1 
1C-IC-7978a2efbbd 47c 

rii 

     

     

      

Signature  Ir.  Verified 
?4̀  oiga", signed • 	OSWALDO 

TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.19 1' 5:58 ECT 
Remo: Firma EleW4nica 
location: Ecuador "•••• 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por ROSARIO 

SUQUILLO SIMBAÑA a favor de CARMEN AMELIA TASIGUANO 

SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a diecinueve de 

septiembre del dos mil dieciséis. 

DR. JUAN ARLI, MORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
•-•.1'4 d I ')C1,-,-•:% 
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ALCALDÍA 

  

Nº 247226 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL IIJSTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 77743 

Matrículas Asignadas.- 
CALDE0051025. EL CINCO POR CIENTO (5%) DE LOS DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre 
el INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa .y-terreno situado en la parroquia 
CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN de este cantón. 
Catastro: 12715-02-003 Predio: 631911 

viernes, 07 octubre 2016, 03:45:36 PM 

— 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES .  
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO en su calidad.de VENDEDOR 
TASIGUANO SUQUILLO CARMEN AMELIA. en su calidad de COMPRADOR 
VASCONEZ SEGUNDO MANUEL en su calidad dé COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para Cualquier tramite posterior 

Responsables.- 
Asesor.-DIEGO FIGUEROA 
Revisor.- 	LUIS MEDIN • 	Amanuense.- LUIS MED A 

JT-0036170 
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RE13.7110 
CE LA SROPISCAD 

Ulloa N31-10 y Murgeóri* PBX:3988170 

   

   



, 

DEL CANTON QUITO nnno818847 
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II II 

          

          

20161701015P044 

17N- ccámozu Juntwvraii-iw 
1 1 III 11 

Cas'  

Factura: 001-002-000021153 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

'Escritura N': 	 120161701015P04490 	 II 

ACTO O CONTRATO: 

\ COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. (10:58) 

OTORGANTES 

•::-',.- 	z ::: !".•-•,'-'''• :•.. -- 	'.•• 	: • ..• '•••••.•'• 	:- 	- 	y 	• 	•:• •:•-•;-,::.! • . : 	::::••• •>:•,....:::.--:',:7•5OTORGADQPOR 	:••,....n:7-.-...:•;: '••;.:.:•:- ..........,..7: :-:¡.:::"1,;,,,,j9,1::,.x,1,: ::::•::::.,,;F.,;,::: ? .. • ::.y  il.¿,,R1::...:•...!....:......:1,: 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinihete • 
• Documento de 
"Identidad 

No. . 
Identificación Nacionalidad.' 	. Calidad 

y • 
\Persona que le 

representa 

Natural SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702806306 -. ECUATORIA 
NA 

VENDEDORA 

Natural MUZO TOAPANTA MARIA LUISA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702187715 

ECUATORIA 
NA 

TESTIGO 

Natural OÑA SANTIAGO DARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 	

• 
1714646666 ECUATORIATESTIGO 

NA 

••••-•t:,: ,.•_• 	".:,*. 	. • .':. ; 	: 	• 	• -,* 	.::.•„: •i•-..* 	• 	• -• • 	. 	'•-:•-• • 	.. 	-: -:*•..;•: -,!..•::-.:',,,. 	 .  

Persó-na Nombres/Razón social 'Tipo interviniente Documento de 
identidad . 

No. 
IdentlficacJón Nacionalidad Calidad P rsona que 	.... 

presenta 

Natural 
TASIGUANO SUQUILLO 	• 
MARGARITA DEL ROSARIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709010191 

ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 	 r 
•:.r..:5..;.:11.-:;! 	.:.,:.:.;;' • 	-:...:;I: ••::.Provincia 	• . 	•:'...: ‹ 	..- :•.::,,.: -.-: -::• ,, 	•. •;,Cantórc,:i:9.-.1:1:J: .-,.:1: -..- ;:i..,.•,,::...,. :•:•11•:-•:; 	V,I,,t 

PICHINCHA
-,;-;:_:-,,;-.,,;,•,:,11.;tj.,,,,.-:----,:=,--,:,.,::•:parroqulai..:51,...r::s.,7,11,4,5.y10,:' . 

QUITO SAN BLAS 

• • . 	 . • . 	• 	.. 	 - 	• • . 	. I 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:  
OBJETO/OBSERVACIONES: • 	 I 

CUANTIA DEL ACTO O ' 
CONTRATO: 

• 2882736 

iLalt 

NOTARIO( JU ARLOS MORALES LASSO 

NOTARIADÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N': 	 20161701015P04490 

n(11 
ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 



LFECHA  DE OTORGAMIENTO: 119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:58) 	 

OTORGANTES 

Persona NombresiRazón social Tipo Intervininete 
Documento de 

identidad 
No.

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona 
qnta
ue  le 

re  

N atural TASIGUANO SUQUILLO 
MARGARITA DEL ROSARIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709010191 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Persona Nombres/Razón social  Tipo interVíniente Documento de 
Identidad Identificación 

 No. 	

1 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

• ..,....,•,*-1,;:•., 	,.,,,-.1i.y.:._-._•!:•1••.•:::-:,..':-..71:1:-... Provincia --7:•?Iiil...,1z,. ':•17...--:::Z:;11.i.:*•-b4 ir.",•:.*.;. -i. ::..:1:-:.;•.::11,.:, .11.•?.:;-: Cantón...-. 	.;,- :k...',::',•:.,:.,4,.:.„ ?: P5: 	:;4•Ze.,,,,rj¡.::f.'5;:;0.1.,....il  parroquia. ...•  

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(APJLIAN ARLOS MORALES LASSO 

•  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

• 



ECI 10»,  

Quito 

8 

4 

5 

6 

7 

lis 

16 

17 

18 

19 

20 

1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-P04490 

2 	Factura Nro.001-002-0000021153 

3 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO 

CUANTIA: USD $ 28.827,36 

DI: 2 copias 

J.G. 

21 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

22 	Capital de la República del Ecuador, el día de hoy diferelfiltréve (19)* 

23 demeptiembre del" año dos mil dieciséis (2.016), ante mí Doctor 

24 JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto del 
/›7's 

25 Cantón Quito, comparecen al otorgamiento d-esta escriturá: A), 

26 por una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda/ 

27 5)arte que para los efectos del contrato de ompraventa e 

28 	► erechos y acciones que se celebra, en adelan 	se le po•ra 

29 denominar simplemente como LA VENDEDORA;`,, 	otra 



parte comparece la señora MARGARITA DEL ROSARIO 

2 TASIGUANO SUQUILLO, casada pero con disolución de la 

3 sociedad conyugal, conforme partida de matrimonio que se 

	

4 	adjunta, por sus propios y personales derechos, parte que para los 

s efectos del contrato de compraventa en derechos y acciones que 

	

6 	se celebra, en adelante se les podrá denominar simplemente 

7 como LA COMPRADORA.- Los comparecientes son de 

	

8 	nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

	

9 	ciudad Distrito Metropolitano de Quito; hábiles en derecho para 

	

lo 	contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me piden 

11 que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

	

12 	NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas a 

13 su cargo, una por la cual conste una ESCRITURA PUBLICA DE 

14 COMPRAVENTA EN DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las 

15 siguientes cláusulas y declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: 

16 COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

17 Escritura Pública; A) Por una parte la señora ROSARIO 

	

18 	SUQUILLO S1MBANA, viuda, parte que para los efectos del 

	

19 	contrato de compraventa en derechos y acciones que se celebra, 

20 en adelante se le podrá denominar simplemente como LA 

21 VENDEDORA; y, B) Por otra parte comparece la señora 

22 MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, casada 

	

23 	pero con disolución de la sociedad conyugal, conforme partida de 

24 matrimonio que se adjunta, por sus propios y personales 

	

25 	derechos, parte que para los efectos del contrato de compraventa 

	

26 	en derechos y acciones que se celebra, en adelante se les podrá 

27 denominar simplemente como LA COMPRADORA .- Los 

28 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 



7c`J' 
Ent3c14.: 

1 	edad, domiciliados en esta ciudad Distrito Metropoli 

2 	hábiles en derecho para contratar y obligarse, y que' libre y 

3 	voluntariamente lo hacen en los siguientes términos: CL 1  USULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Que el señor [MIGUEL, 

TASIGUANO SUQUILLO y su cónyuge ROSARIO SLQUIL 

6 SIMBAÑA mediante compra a los esposos Eduardo Raci e\s R dín 

7 	y Abigail Cruz adquirieron una casa y terreno ady c n e de 
.. 

9 situado en el sector de Llano Grande, parroquia de C Id-  1:)n del 

lo 	cantón Quito, según escritura de fecha dieciseis de nOviem re de 

11 mil novecientos cincuenta y cinco ante; el notario doctor 	arios 
/ ! f r 

12 Alberto 	Moya, 	inscrita 	el 	uno 	de diciembre - dé 	mil 	noveci 	ntos 

13 cincuenta y cinco, en el Registro de la propiedad del cantón Q 	ito; 

14 b) 	Que 	los 	prenombrados 	cónyuges 	MIGUEL 	TASIGU 	NO 

SUQUILLO y ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, adquirieron el Ipte 
1 

16 de terreno, mediante compra a la señora Rosa Elina De La Crtuz 

17 Amaquiña, 	viuda, 	según escritura 	pública 	otorgada 	el once luz 
/I / 

18 octubre 	de 	mil 	novecientos."' cincuenta 	y 	cinco, 	ante 	el 	Notartio 

19 doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en el Registro de la Propied 
f? ,,,  • 

d 

20 del cantón Quito el seis de febrero de mil novecientos noventa y 

21 do; 	c) Posteriormente falleció el señor Miguel Tasiguano Suquillo, 

22 por lo que se realizó la posesión efectiva, 	acta 	notarial legún 
1-4-- 

23 otorgada ante el doctor Jaime Aillón, 	nota io cuarto del cantón 

24 Quito, con fecha diecinueve dé.  eripro de mil novecientos noventa 

25 y ocho, inscrita el siete de agosto dé mil novecientos noventa y 

26 ocho, en el registro de la Propiedad del cantón \Quito, en la cuajlse 

27 concedió la posesión efectiva pro indiviso de los bienes del difnto \ 
28 Miguel Tasiguano Suquillo a favor de sus hijos MARÍA LU9INDA 

_„ 
8 	sesenta metros de frente, por ciento dieciocho metros de fondo, 



TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO 

2 SUQUILLO, ROSA MARÍA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL 

3 ÁNGEL TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESÚS 

4 TASIGUANO SUQUILLO, LUIS FERNANDO TASIGUANO 

5 SUQUILL0(+), CÉSAR BOLÍVAR TASIGUANO SUQUILLO, 

6 CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 

7 ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, ÁNGEL EDUARDO 

e TASIGUANO SUQUILLO y como cónyuge sobreviviente la señora 

9 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo ,e1rivecho de 

lo terceros; d) Posteriormente fallece el señor LUIS FERNANDO 

11 TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se realizó la posesión efectiva 

12 	según acta notarial otorgada ante el doctor Juan Villacís Medina, 

13 	Notario Noveno Encargado, del cantón Quito, con fecha seis de 

14 	junio de dos mil doce, e inscrita el tres dé julio de dos mil doce, en 

15 	la cual se concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes , 
16 dejados por el causante señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

17 SUQUILLO a favor de sus hijos EDWIN FERNANDO TASIGUANO 

18 MAÑAY, AMPARO LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA 

19 CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, JOSÉ LUIS TASIGUANO 

20 MAÑAY y de la señora LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY 

21 PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando a salvo el derecho 

22 	de terceros; e) Mediante escritura pública de Unificación de lotes 

23 	en la primera parte, otorgada el veinte y cinco de septiembre del 

24 	año dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 

25 	Notario Sexagésimo Noveno del Distrito:  Metropolitano de Quito, 
, 	, 	 • 

26 	inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la 

27 	Propiedad del cantón Quito, los señores ROSARIO SUQUILLO 

28 SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN 



- - 

O 	 \ 

4 	
Ecoado: 

1_ A 

1 AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA -TA-S ANO 

2 SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL 

3 EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS 

4 TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASP UAN 

5 SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SU MIL O, 

6 MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO,I D IN 

7 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO DE LO DES 

8 TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO M • ÑAY, 

9  JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, como propietarios y here eros 

unificaron los dos lotes detallados en la cláusula de antecede tes, 

11 	literal a y b según el porcentaje que les corresponde es deci los 

12 herederos Tasiguano Suquillo unifican su porcentaje que les 

corresponde como herederos esto es su cinco por ciento capa 

uno, y por derecho de representación de su padre fallecido Lit 

15 	Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos unifican el uno punto 

veinticinco por ciento que les corresponden del cinco por ciento, y 16 

17 	la viuda Rosario Suquillo Simbaña unifica su cincuenta por cient¿ 

18 que le corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO 

19 	UQUILLO, compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

20 	vi\uda, por sus propios derechos, el cinco por ciento de derechos y 

21 	ad iones fincados en el lote de terreno produ o de la unificación 

22 	de la casa y terreno y el lote de terreno ubic do en la parroquia 

23 	Cal erón, cantón Quito, según escritura púlblíca celebrada el 

24 	vei ticinco de septiembre del dos mil quinc , ante el notario 

25 	Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doctor iguel Ángel Tito/ 

26 	Rui ova, inscrita el trece de abril del dos mil di ciséis, con est 

27 	ve ta el señor Miguel Ángel Tasiguano Suquillo co solida para si 

28 	el /diez por ciento de los derechos y acciones del\-ate---antes 



1 mencionado, y aclarada según escritura pública otorgada el 

	

2 	primero de abril del dos mil dieciséis ante el Notario Décimo 

	

3 	Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso e 

	

4 	inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

5 señora ROSARIO SUQUILLO S1MBAÑA queda con el cuarenta y 

6 cinco por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble 

	

7 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

8 ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

9 Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

lo cuatro herederos del señor LUIS 1 
 FERNANDO TASIGUANO 

	

11 	SUQUILLO, según acta notarial otorgada ante el doctor Juan 

	

12 	Carlos Morales Las,so, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

	

13 	con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

	

14 	de julio del dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

15 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

16 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 
1:  

17 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

18 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

19 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

20 la ultima representada por su madre LUISA DE MARILLAC 

21 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

22 LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

	

23 	a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

24 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

25 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

26 MARIA TAS1GUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

27 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

28 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR 



Quito 

-' f..‘, ,-. P.1 N ;1'1 '-- . A \_.   \--  
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z 	 -,- 

TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO 

2 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

3 SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMIARO 

4 DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA 

5 TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO 

STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, rikk ID 

8 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZt TH 

TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO M 	Y, 

9 representada por su madre la señora LUISA DE MARILLAC 

o LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una escritura iie 

A laratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes detallada en a 

	

2 	láusula de antecedentes literal e), mediante según escritur 

1\3 pública otorgada el veinte y cinco de julio del dos mil dieciséis 

	

14 	ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, doctor Juan\ 

	

15 	Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto del dos mil 

	

16 	dieciséis. i) El inmueble producto de la unificación de la casa y 

	

17 	terreno y lote de terreno, ubicado en la parroquia Calderón, cantón 

	

18 	Quito, provincia—de-- PiehTti-Chá, sobre el cual están fincados los 

• 19 	erechos y acciones que se venden por este instrumento, está 

	

20 	comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: -Calle pública 

	

21 	García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; Sur: 

	

22 	cale púbica Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y 

	

23 	cin o metros; Este: con propiedad de Rubén ,Darío Morales 

	

24 	Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; y Oeste: 

	

25 	con \propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyaria y Tasiguano 

26 Guaphamin Klever Vicente en ciento trece punto setenta y tres 

	

27 	meteos, con una superficie aproxim-ada de ocho mil\rioventa y 

	

28 	nueve metros cuadrados con cuarenta y un decímetros cuairado 

• 



1 (8.099,41 m2).- CLAUSULA TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los 

	

2 	antecedentes señalados y en mérito a los títulos expuestos, LA 

3 VENDEDORA, por este acto da en venta y perpetua enajenación a 

4 favor de LA COMPRADORA, el cinco por ciento (5,00%) de los 

5 derechos y acciones que le corresponden, sobre él inmueble 

	

6 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

	

7 	ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

e Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 

9 superficie, generales, se deja expresa constancia que la 

	

10 	transferencia de dominio de los derechos y acciones, materia de 

	

11 	esta compraventa, se la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de 

12 derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

13 comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

14 servidumbres anexos al derecho de propiedad.- CLÁUSULA 

15 CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre LA VENDEDORA y LA 

16 COMPRADORA, eljusto precio pactado por los derechos y 

	

17 	acciones descritos anteriormente y materia del presente contrato 

18 de compraventa en derechos y acciones, es la suma de VEINTE Y 

19 OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 

20 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMÉRICA (USD. 28.827,36), valor que LA COMPRADORA, lo ha 

22 cancelado de contado y en moneda de curso legal, y que LA 

23 VENDEDORA, declara haber recibido a su entera satisfacción -y 

24 sín tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

	

25 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 

26 que reclamar a LA COMPRADORA, ni ahora ni en el futuro, y 

	

27 	renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 

	

28 	acción rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 



1 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este- 	rato, 

2 	pues esta venta la realiza en seguridad de sus int reses.- 

3 CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE D MíN10.- 

4 	Conformes las partes con el precio pactado y forma de •ago, LA 
1 

ri  5 VENDEDORA, transfiere a favor de LA COMPRADORA, el dominio 
i 

6 y posesión de los derechos y acciones que se venden •Jr est 
, 	I 

7 	instrumento público, con todas sus entradas, salidas, us s 

8 	costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva de ring na 

9 naturaleza, aceptando LA COMPRADORA, la venta y transf ncia7" 

lo 	d I dominio por estar hecha en seguridad de sus interese. LA 

1 	COMPRADORA, adquiere la calidad de copropietaria en relac n a 

los derechos y acciones materia del presente contrato, de 

'1.3 

	

	conformidad con la Ley; esto es, que pasan a tener el domi lo 

indivisible de todo aquello que es necesario para la existenci 

15 	seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los que .1 

16 permita a LA COMPRADORA, el normal uso y goce, ,de los 

17 \ derechos y acciones que adquiere.- CLÁUSULA SEXTA: 

\a  18 SANEAMIENTO.- LA VENDEDORA" declara que los derechos y 

19 	
I
cciones que se enajenan no soportan gravamen de ninguna 

20 	clase, no se halla hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar 
\ 

21 

	

	conforme consta del certificado conferido por el señ ir Registrador 
\ 

22 

	

	de la Propiedad que se agrega como document habilitante.- 
\ 

23 CLAUSULA SEPTIMA: INSCRIPCIÓN.-- LA VENDE ORA autoriza 

24 	a LA COMPRADORA, a realizar toda la tramitación que conlleve la 

25 	celebración de esta Escritura de Compraventa en Derechos y 

26 Acciones, así como también, de conformidad con lo es ablecido en 

27 	Ley de Registro, cualquiera de los otorgantes qued. facultado 

28 	para realizar los trámites tendientes a la inscripción en e Registro 



de la Propiedad del contrato contenido en este instrumento.- 

2 CLAUSULA OCTAVA: CONSOLIDACION.- 'Con esta venta La 

	

3 	compradora consolida para si el diez por ciento de los derechos y 

	

4 	acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredera 

de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 

6 consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 

7 antecedentes literal c). CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 

	

8 	gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 

9 compraventa en derechos y acciones, tales como pagos de 

	

10 	derechos notariales e inscripción, impuestos municipales, serán 

11 de cuenta de LA COMPRADORA, a excepción del impuesto de 

	

12 	utilidad y/o plusvalía, en caso deígenerarse será de cuenta de LA 

13 VENDEDORA.- CLÁUSULA DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN 

14 Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera especial LA 

15 VENDEDORA, declara que renuncia domicilio y se somete 

	

16 	expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la 

	

17 	ciudad de Quito o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía 

18 coactiva o a la vía ejecutiva a elección de LA COMPRADORA, 

	

19 	para el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y 

20 vecindad.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las 

	

21 	partes declaran que aceptan el contenido del presente contrato 

	

22 	por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 

23 suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 

	

24 	formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta 

25 Escritura Pública de Compraventa en Derechos y Acciones.- 

26 HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

27 	con todo su valor legal firmada por el Abogado Roberto Carlos 

28 Muñoz con matrícula profesional número diecisiete guion 



1 seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez 	o de 
2 Abogados.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores 

3 detallados en este instrumento no provienen, ni serán d stilnados 
4 de o a ninguna actividad ilícita que contravenga la [ley de 

s 	Prevención, Detección y Erradicación del Delito de la ado 

6 Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al N 	lo de 

cualquier responsabilidad en el origen, utilización y declara ción de 

montos de estos bienes y fondos.- Para la celebración • e esta 

9 escritura se observaron todos los preceptos legales del •aso; y, 

lo leída que fue a los comparecientes, íntegramente, por mí el 

11 	Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto la eñora 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella digi al de 

13 su dedo pulgar derecho, ya que no puede firmar po ser 

analfabeta; y, a su ruego, firman los testigos señores M RIA 

LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayor s de 

edad, de estado civil divorciada y soltero en su oren, 

17 domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo lo  ue 

/ 18 doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo de 

19 	esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

20 

21 
st:r 	• 

22 	 4~14 -•  

23 

24 

25 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

26 C.C.14 °2- (36 .-(3 6  
27 

28 



20 Pf.  

24 

25 

26 

27 	 DR. JUAN C  •  R S MORALES LASSO 

1 

2 

3 

4 	 /11::.,15 	.,. 
tlri--fP 

i 	 17. 	 1 •  
5 	''- 	 .-.44,1-c• 	"11:.í.-.......P" - 4..,.a. 	9 

6 MARIA LUISA MUZO TOAPANTA 

7 TESTIGO 

8 C.C. 

9 

10 

11 

12 

          

          

          

           

           

13 -- 

       

       

14 SANTIAGO DARIO OÑA 

15 TESTIGO 

16 C.C. Wliár666 

17 

18 

19 

21 MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO 

22 C.C. 0-C9C)».2-)9 - 

23 

28 	 NOTARIO DECIMO QU NTO DEL CANTON QUITO 
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Nº 144965 
. 	• 	, 

--REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C130254486001 	• 
FECRA DE INGRESO 21/07/201 6 	/ _   

_ 	 CERTIFICACION  
Referencias: 01/12/1955-5ta-122f-354i-8989r 	06/02/1992-1ra-345f-338i-4000- 
13/04/2016-28425r 
Tarjetas: T00000216652 	 - ' • 	• 

- • ..- 

Is'l
RipmaptrietiQla-s2: Q013  . 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio.  de las atribuciones conte as e el  
aáíéulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la deleláción otorgada p el eñor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, . mediante-  re 	ion N° 

i 	• 	• 

-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados o edices y 

. 	. 

libros entregados y que reposan en el RégilítO de la Propiedad del Distrito•Me 	litanó.  de 
Quito, y de conformidad a la declaración juramentada rendida por Rosario Suqui • Siiiibaña 
ylotros, erún escritura pública otorgada' el trece de enero de dos mildoce, ante la otaria de 

Ion e artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos, CERTIFICA: 
an Pe á de Huaca-Carchi, Doctora Teresa Rojas, y bajó su responsabilidad de co ormidad 

' - • - —. 
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 	 • 

UEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situaso en la 
oqüia CALDERÓN de.  este Cantón :"-?y 	Lote de terreno • ubicado en la p 1  oquia  

CALDERÓN de este Cantón. 	•". *- 	: 	"-- 	• ' 

• . 	• 	 .• 

2.7\PROPVETARIO(S): 
(Á) 	TASIGUANO SUQUILLO, casado cm R SARIÓ SUQUILLO 	B) 

ts, 	?.11.No.yi., TASIGUANO SUQUILLÓ cása o cón la Séh'óra CLARA 	ILbE 
•-• 	 H 

--97--IZ1MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
A). la 'asa y terreno, mediante compra.  a los esposos Eduardo Racinés.Redín y Abigail ruz, 

• 

según Tritura pública otorgada el dieciséis de 'noviembre de mil nbjecientos cinque tá y 
cinco, ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya, inscrita f PRIMERO DE DTCIE 
DE MLIANOVECIENTOS CINCUENTA Y CINC0.---7 Y Él lóte* de terreno', ine ante 

• • 

compra a osa Elina De la Cruz Amaquiña, viuda, según escritura pública otorgada ellonce 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notarfq:Doctor Carlos Alberto; Moyaj  
hiscrita. el\ SEIS DE FEBRERO DE- MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

1 	• UNIFICACIÓN DE PREDIO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y-Ell\ittrbE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGESIMO NOVENO d9.1, 
cantón Quito, Doctor Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el trece de abril • de dos mil 
dieciseis -- 'v13) El CINCO POR CIENTO (5%) de DERECHS Y ACCIONES fincados en 
el LOTE DE TERRENO producto de la unificación de la cas y terreno y el lote de tett. o 
ubicado en la parroquia CALDERON de este cantón, meaiante pompra a la señora ROS4RO 
SUQUILLO STIVIBAÑA viuda por sus propios derechos, se ' escritura pública otorgida 1 • 
VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario 
SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Miguel Age1 Tito Ruiloyfi; inscrita el 
trece de abril de dos mil dieciséis.:1 Con esta venta el comprador onsolida para si el d ez por • • 	- 

ciento de los derechos y acciones del lote antes méncionado.---f ACLARATORIA y según 
--escritura pública otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MIL D CISEIS, ante el/Notario 

DECEMO QUINTO del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lo.k so, inscrita 1 trece de . abril de dos mil dieciséis----en la cual consta que En la segunda parte de 	pública 
de ComDraventa detallada anteriormente .no se hizo constar en la cláusula segunda de 
antecedentes; el antecedente de la unificación de lotes, por lo que los comparecientes - 

Ulloa N31-10 y Mtildeón 	PBX3988:170 	1 wquiob.c 
« • 	 : 



proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la primera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUC.WDA 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL" ANGEL (TASIGUANO SUQUILLO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY,' JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden unificarlos 
dos lotes de terreno cuyas características y demás especificaciones constan en la cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasiguano 
Suquillo unifican su pcírcentaje, que les corresponde como herederos esto es su cinco póT 
ciento cada uno, y por el derecho de representación de su padre fallecido el señor Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederas unificanel uno punto veinte y cinco por ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por- ciento, mientras que la viuda ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta-por ciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por cielito "que 
enajena la vendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguano Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato otorgado 
el veinte y cinco de septiembre del dos rnil..quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguientes: 
NORTE: calle pública García Moreno con setenia punto. setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío Mórales Guañuna en ciento quince plinto cuarenta y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros _cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados (8.099,41 m2). 
MATRICULA ASIGNADA CÁLDE0051025. 	11-Á fojás 1810, número 1901, bajo 
repertoio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Afilón, porfia cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de-.los bienes del difunto MIGUEL TASIGLJANO 
SUQUILLO, en favor de susr.hijol MARÍA LUCIND,A.  • kállak 	ROSA 
MARÍA,?"ml9UEL • ÁNGEL:: MARIANA DE JESÚS, 	FERNANDO;')ÁNGEL 
EDUARDO, CESAR BOLÍVAR,,?CARLOS ALFREDO Y   •  GARITA DEL ROSARIO 

,JASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias; con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quitd, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual.. se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor.2LUIS-  FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señorel: ZIWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
~ARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 

• 4.1.. GAY a.. 



Nº 144966 
-1) 

MAÑAY Y /JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE. LA SE 
•MARILLAC LOURDES MAÑAy PAUCAR/....én calidad de cónyuge sobre 

__a salvo _el derecho de terceros.-7,40SESION EFECTIVA: Bajor repertorio 52 	stro 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECI E IS, a laá 
DIECISÉIS 'horas y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesió Efectiva 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano de Qu o,- doctor / Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) cu a segunda 
copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede' a Posesión, -,, 
Efectiva pronidiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUISI7Fi RNAN 140is.2,  
TASIGUANO/SUQUILLO en favor de sus hijoiSTEPHANTE ALEJANDRA Ti IGU .4 O 
MAÑAY, PtDAVID FERNANDO - -- TASIGUANO MAÑAY15 i,JÉNNy 1E11,IZ • 4: ET-H 

SIGUANO MAÑAY PEUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, (m •»no e edad); 

so reviViente con derecho a gananciales de lá Sociedad conyugal.- Dejando a s lv el derecho 
1 _y, a señora: LUISA DE_MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCARen cali ad e cónyuge 

dé terceros.- 
4'- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Ni  o exi e anotaciones registrIres de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embanos.--7--- se 
aclara ue se revisa gravámenes» a nombre de ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑ.. A c. u un solo 

I 	. om re y• MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, con un solo : hombre.- Dado 4 tiempo.. 
corrido 

- 
ctirrido desde la fecha de inscripción del título de adqüisición y por cuanto no Rxistía la 

tb/hgación de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 1966 de la Ley 
Registro, y debido a que no se puede determinar mediante los archivos_la enajéri ción o • 

\ o\  del inmueble, la • presente certificación  se la -Confiere a petición de. parte in eresada " -,.•:'''• 
úmcaménte en base lo-que consta en loS libroS' por lo que deslindamos responsabili ad por ----:.• •z- . 	. 
los errores que ,puedan darse. S.E.U.O.-a) Se aclara que la presente certificación SF lá . ha 	>'-- ''''''" • 
conférido ltiego de revisado .el contenido* de los índices, libros, registros ..Y.,. base d4 datos 	- ".. 

• \ 	• 	• 	 , . 	. 4  • entregados al_ Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante cta de . 
1 de julio de.011,b) Esta Administración no se responsabiliza dedos datos erróneos o falsos--
que se layan propprcidnado por los.Particulares. y que puedan, inducir a error o equivo ación, 
así como\ tampoco del uso sloloso o fraudulento que se pueda hacer. del certificado. .c).E1 
presente certificado ene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del 
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualiz'ación, 
rectificación\o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cual 'uier falla o error en esté 
Documento a\ Registrador de la Propiedad -o a sus fundo arios, para su» inmediata •-• 
modificación.LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN S O REVISADOS HASTA 
EL, 2.1 DE JULIO DEL 2016 ocho a.m. — 	 1 . 

/
• 

2r---) \ .- „e-, "151 ri.r..!c litilp 4-21.m m.-7.01.  r.,,e's.  r.,,,4. rrtl..!..-,t r",..!..!-0 
._ 

/ Responsa le: C111,4 .)E,,  acotroo co la fact•itati p,:.wistc er. ;,'t r !'rTIF'7'  5 del 

• donretreenleoeonante mfioia( ) es igual al 	umento o(i.giri.9 
Art. In al la ay Nata ial, (3,.y fe qu ' la COPLA que 

- • 

/ • 

2913 
DIRECTOR D CERT ACIONES.- ' 	 Dr Juan 

\ REGISTRO DELA PROPIED-AD 	
nos lél Faleslasso 

\. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. "1"A 
 DEC1 QUINTA EL CANTON QUITO 

1111 111 11 1 II 1 11 111.1 11 1 1 II III 	11  
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Atentamente,:*  

•. • 
Firma:.....,'  

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

 

ALCALDÍA 

Trámite No : 2016-TD-0116985 

Fecha de Liquidación: 2016/09/02 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

aaaalrnrnItici 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

/Compra venta de derechos y acciones 

lque otorga: 	SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

a favor de: 	TASIGUANO SUQUILLO MARGARITA DEL ROSARIO 

Notaría: 	15 

Trarienste / Vendedor 

Adquirente / Comprador 

e 
28827.36 Valor Contractual: 

: 

valuo Catastral del 

 

	

`TAIIIIIIN, 45r.,,• 	i 	7 	.:1Mn-,,,,, 1 rldfciil 	v«i. 04  

., .. 
P

1.5

3 MowZ
.:2
or

.4
e
1a.1Ar 

Tl 
 t
l

4  I, 7ve
u
r
tz
t1
or1ia75,

l
M
lz1.1

19  
es ? 	aeAel.9tzucprop

.:1.,..
e
:
,
,
,  l:.  

4.2 Vg. 

Porcentaje: 	5.0000 % ,-/ 

11; 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

C NTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE MEJORAS: 

0.00 

288.27 

63.98 

  

• 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

aaaa/mm/dd 

2016/09/12 

mvillegás 

1 
ADUNISTRACIÓN Dirección ;Metropolitana 

GENERAL Tributaria 

/ DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

576547.22.  

Esta información podrá ser verificada en !a pagina web municipal ww,.v.quito.gob.ec 



t) Ci 

//'• • 	
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COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE, Qun- 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

:2016 

/12 :201 

: 0000000000 

: 00001709010191 

TASIGUANO SUQUILLO MARGARITA DEL ROSARIO 

: 0116985.  

• 

Título de Crédito / : 00010531329 

Orden para Pago 

Año de 

Tributación 

Identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 

Dirección 

Placa 

Fecha Emisión 	2016/09/02 

Fecha Pago 

Número de 

Trámite 

INFORMACIÓN 
116985-ALC-129686- 

TOTALES 
288.27 

288.27 
-0.00 

288.27 

CONCEPTO 
ALCABALAS 

ISUbtotaM 
.;.4ieSetier4ut, 
:Total Cati¿elado,  

. 	\ 
RECAUDACION IMPUESTO? luIEIPIn DF OTTO ~ JRAOSFERENCI2 LE Dffil 

1 pliwzke:Q-oe link10:10191 culTRDnugE:Tmicullo IsvoglailA 
reLW:LC16-u9-.12 . Torizacii5n:00155 ,D Ko. iltulo:09105nJ29 
DTREC2I1N: 
LEFI:ThD: 	228.7 NiD A CTA: 
Dt1CHEES : 0.00 RECAPSUS : Q.9I IBM 	0.00 
ALCA ALAS : 18.27 TOTAL 1MPUE8: 2?8,2.! 

OJITO-12 DE OCTUBRE 201b-09-12 11:02:L.9 	REF:.5951320 

N AIO TRIBUTPCION:2016 

112. PRED10:0116985 

CITAL: 	288.27 
C O STA JUDICI; 	0.00 

Usr:I'MORAIM 

Fecha de 'impresión 

"iniRtawilnv-imgw?,-11 
ancó--141UP.act mp.PóBAALTK5 

rtzz):gt:.41-41:~pp,tip.T-59.•ErtnIlry  

: miércoles, 14 de septiembre del 2016 

r^ • ,--- 

Tí-7h . 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMÁCIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN:.wWw.quito.gob.e 

Transacción 	15007453 	 •  •• 
Caro 

rt 
Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte él comprobante o 

confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 



COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / : 00010531330 
	

Fecha Emisión 
Orden para Pago 
Año de 
Tributación 

:2016 

Identificación 

i
bontribuyente 

- 00001702806306 

SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 
Fecha Pago 2016/09/12 

¡UBICACIÓN 
Clave Catastral 0000000000 Número de 0116985 

Trámite 
Dirección 
Placa 

INFORMAC •N 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
116985-0B -116203 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 63.98 

   

 

63.98 
-0.00 
63.98 

T ansacción 
C-fiero 

   

Para cuargureeretlamo-o-trámite similar, es necesario áb'ádjúrité'él cbmOrbbante o 
confirmación de pago, emitido por las Institucionesfinancieras 

1,1,N 	1L:t, 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha ele impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

RFCAUDACION IHFUFSTI'S MUNICIPIO DF PITO - TPANSFERFNCIA nF DOMIN A10 TRIBUTPCTPN:TU 
CEILA/RIJC:0-00001702S06306 CONTRIMENTE:SWILO SIIP1A ROSA 
FECHÉ:¡01b-09-12 Autorimción:(1151M4 No. Tltulo:00011330 No. FREDIO:011.585 
DTIFCCION: 
EFEtTIVO: 	63.98 N/D A CTA: 	TEQUES: 	TOTAL: 	63.98 
DESCUENTOS : 040 1ECARGOS 	: 0.00 INiERESES • . 0.00 COSTA JUDTCI: 	0.00 
OBRAS EN EL : 63.98 TOTAL IMPUE3: l'.3.98 

WITO-12 DF OCTSE 2016-09-12 11:03:l5 Czia:00003 REF:5ZG990 Hsr:LPMORPLY 
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•*" z-buss:7;511 	 • 

-.11.:UaliA °ECO& OltilITA DEL. C1:7 	s11.5' ro 
9e acuerdo con !a ?acuitad reiftstae 	iumv.:' 5 del 
Arr 1 ce la Ley molará!, coy te que la COPIA que 
¿inter:e:le en 	fojas) e -  igual ai ao Lun 	o 
presroitauo am mi 
Qua°, 

D Juan ad 
NOTARIA DECIW QUI 



Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

Condición del ceduladc: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento : pICHINCHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

-Fechá•deliacimientó: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1921:1:;„: 

Nacionalidad ECUATORIANA 	.. 	 - 

. 	..„>> 
Sexo: MUJER d.  • 

••• 	 -'-.1,•;•4•_. 
• 

Instrucción: NINGUNA  
.7" •-• V?"' .1:14 	 115 

rif es kín QUEHACER .: DOMÉSTICOS 

• 

019itagY si9ned 911  
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.19 1441:32 ECT 
Remen: Firma Eienica 
Lecation: Ecuador 

Signature' Verified 
OSWALDO 

1 fi 1 1 o 1 LI1k I.iII11II1111 
IC-IC-2a4909479d64441 

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
[Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 1/1 

•411 

DireCc£11 GenertIl de Relltto 
Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

• z  
Estado Civil: VIUDO": - 	 • • 	'7.45 1:;9: 

Cónyug-e: MIGUEL 	TASIGUANO - 	_ 	•  

_ Fecha de Mátrirhóni&`''.- 	40'. 

Nombres riel padre JOAQUIN_SOQUILLO., 

Nombre á de la madre : MANLIELA SIMBAÑA_ 
- , - 	 - 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2008 

. 	 • 

Información' certificada a fa, fectia'.49 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

ms Jorg roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad  de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

• 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alentninina en el nnrtal wah Hal Ranitrn 	nnnfnrmaLi rlignna.ctn an la rpy si renlamento. 
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Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 
• 

Condición del cedulado:CIUDADANO 

Lugar dehachniento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DENOVIEMBRE DE 1982 
• ; 

Naóiónalidad: ECUATORIANA  
1+.1 	

11'.41 • _ 

• •. 

. 	 • 
l• 

- friSthiccibri:•BAQHILLEIATO 	 • •sr 
• ' .5 Profesión: EMPLEÁDO PRIVADO 	 • ' s. 

	

I- 	4 

Estado-Civil: SOLTE 

N óhibreS 'd e-  la Madre 
t 	'5.), 	7•¿' 

Fecha dé expe 4. 	12 DE.PARZO DE 2012 10.3-  • 
es' 
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. Jorg roya ertes 

1 Oí 1 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección 'General de Registro Civil, Identificación y .Cedulación 

DireccIón ettlettll da Restrti 
identificación y Ceduración 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

' infórmációri: certificada á iafaChai:,ip DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Ernisdr: NELLY JEANNETH. GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

•ph 

e 

• 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pírecck5n General de Registro Civilt  Identifcaffin y Cedulación 

Direcdón General de Retrzi 
Identificación y Cedufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 

Condición -del cedulado: CIUDADANO 

Lugar dl paCIMient?.): F'ICHII\ICHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fechó denacimientó: 21. :DE, 	DÉ.,1946 
_ . 	 - 	••• • 

Profesicím:QUEHACER:,:-DOMÉSTIdÓ 
' 

Estado 	DIVORCIA 
'• 	••- 	.•.•• 

- 	
l• 

14! ,'1•51 

Feché 154 .-  e a di''"t ''"`" 

Nobres:or pldre: VICTOR MUZ 
" 	1:•Y1 	.;;• 

Nóm.  bi•et déflá'iriadrel.RdSKTOMANTÁ?,.  

Féchá 	
, 

0‘.éxpedición:1 5 DE:ENERO DÉ 2007 
.4)1  

.41 	'55.1 

Int6rrilaCiódce'rtifiCada áia..fe'Chjliá DE SEPTIEMBRE DE 2016 
ErpisOr. NELLY ...IEANNETH GÜAMÁN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

n•. Jorg =roya uertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

19aCióna!idad: ÉCliAtiORJA 	' • 

Séxoz. MUJÉR 
2 ` 

l ri 	 Ci6W:‘• S P 

Signature: Verified 
Olgitally signad y .19313 OSWALDO 
TROYA FUERTES(...: 
Date: 2016.09.19 T . 3:26 ECT 
Reason: Firma Eleabii nica 
Location: Ecuador '  

• 

Consultar la autenticic ad de este documento ingresando al portal https://virtualregistrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

La impresión de presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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• 

--p21PoiltoMidurT, 	X13; e 

• 
alebbnii 

-, • 	iiosbioisi 2511151 mgimotilaltnric.A00 / 	cÉDut.A 1 :...yASIGUANO SUOUILLO MARGARITA DEL 
ROSARIO 

....C1FtCUNGORIPCION 
• - CALDERON 

-Dan 
101I—LA JUkfT. A 

UtA 

PeCHIWCHA 
PROVINCIA 
tástrq.. 

• 

Mal 
f.) PI 

a 

ZONA 

ra, .... 

-1,4 Agit DOtli14 .UXhin D1:-.!.. C.ZT:',:'; '1'. - ro 
!:* aciterrio con ia VIL oxati p?e.viste e- 11 •'..mi ' 5 del 
41? 14 De la Ley No 	agy fe que la C9PIA que 

igual a 	silo e: á= ,I 
1::::::-.2tii illt1911 	4 	

II • P • I 

3 

QuitO, 	 11.,i.  
Pr luanaí~ls t ora es Lasso ,k 	' 	' 

NsInRIA cytc 1 r •1 Q 1NTA DEI. CAN70N UD O 



, . 

En.. Jorg roya uertes 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceciulación 

Direct:55n General de Retro Cmi, 
identificación y Ceduración 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709010191 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO SUQUILLO MARGARITA DEL 

ROSARIO 

Condición-del Cédulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PIC171INCHNQUITO/CHIMBACk1/4LLE 

Fecha dé náCimientót.:31.,DE JULIO d'E 1967:1,..."7--Z1,.:.1.1" 
.... 

Sexo: 
441j, 

itA W  • , ., • 	 • 

w• 	'14,•,'?" ,.414. 

Nacionalidad: ECUATOi:ilÁÑÁ',-  

• 
. • 	• 	••`..é.`: • 	- 

• Instrucción: SUPERIORx''  
.7,•••••• ••:,.>  

-- • 	
"C. 	 • 	 •;t,  . 

• ''•• 	•,•"- 
 • • .1 	- 	. 

M. 

„ 	 :,3:t•••• • - 	 TZ„, 	 /14e0 

Conyugé:BEJARANO.GALARZA -JOSE ELIIAS -', 	tt  
- 	. • 	_-. • 	_-• 	- - 	• 	- 

Fecha de Matrimonio 8 DE ABRIL-DÉ1995::::.-' 
• V4I5 

•.: 	2.1 	 *;1, 

Nombres del padre TA-S1dUAÑO. MIGUEL' 

Nombres deja madre : SUQUILLO ROSARIO 

Fecha deexpedicion 10 DE ENERO DE 2015 
	 • ,.„.„ 

9"› 
Infórmación certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor NELLY JEANNET UAMAN LCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature 	Verified , 
Di_gitalty signed y J 	OSWALDO 
TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 	Date: 2016.09.19 1 . :50 ECT 
Reason: Firma Elec-2ic 

_,,  
na 

w.,,..  _...,,...,..... ,,,  Documento firmado electrónicamente 	 Location: Ecuador 

Consultar la auten 'cidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  

) 

11 111 1 III ill 11 
,IC-IC-d6590afa8e41495 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Redistrn Civil nnnfrwmp In rii.cni tpctn 	14 1 rP 1, e/1 rpnlamantn 

Profesióri: EMPLEADO-  PFIIVADO 

Estado Civit -CASADO 
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INSCIIIPCION DE MATRIMONIO 

En 	QhLIEWL 	  

	

provincia de 	 
	¿e mil novecientos .... 

tiende la presente acta del matrimonio de : 
JCSE ELIAS IEJJ1.1ZAW WL.1111. NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : . 	  

ZYZ.ATO TWOURAETJA 	9 	  el ... 	 • de 19 .... (de nacionalidad- 

e S hado( anterior 	..... 

profesi5n— 

Ws' JESUS 0:1.I.A1121.1 

	* con Códulo 	 domicíliodo en 
; hijo de 	 

RAYE • 

hija <II  

Cduja N2.7 	9l 	domiciliada en 	• CALVA/111T 

LtJG4 DEL ILATRAION10: 

• 

Torso 

 

o 
z 

e 

 

e 

de 19...t. de nacionalidad 	" 	— 

YOMBRES Y APELLIDOS DE LA CON 
	nacida en.  .r-uno ."-aarzi-fr.71, 

	.,. de profesión 	 
	, de estado aitalrio 

C.1.11rf.7:1101I 
Y de 	 
FECHA:  	8  Dir;  	 

cp..sh 	i -!, e:: • 

nacido az 

E: 

7:1 

1.1!1.-•JO 	 , de 
	  - de.  

	 el 	de 	 
T 

o 
o =S LE 

. 	. 
0 0000000373171 • 	I 

 

 



.2., 	• .;.txr.'iwi- )A0412 11410fiX ,471' 12=124;41~Ta' 
.11 ;11.4;1»ln 

• 

%melte por sentencia de Divorcia del Juez  
	

con fecha 
	  cuya copia se archiva. 

••   de 	  de 1.9..„. 

f) 
Jefe de. Oficina 

La nepmación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fue: Acola - 

11.1 
	rada meditmte sentencia del Juez 	 cae,  fecha 

   

cuya copia se archivr, 

  

	 de 	  de 1.9 

 

Jefe de Oficina 

 

o 
••••• 

u 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante senr-encia del Juez  	.. 
	 • con fecha 	 I .  

 

	 cuya copia se archiwas 

 

de 1.9 
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e:nto 01 riolario Pt91 ico Novelan «I matera I1i ta, el 11 .-Plelo.tra 	2.,(11?.: ea MIDAN D1 3;11r  
Gst, formada por loo calyugea: Jof£ ELTAS BEAR1410-/b;.1 it l.%tytolr,ARTV: na navitio visick.wx) ni.G11111(1, 	.9.c.:1;•;11), rl•—• 	••,.. e• i'•  • 1 al árt.-. 	nuararall  15 da la Ley Notarial 'rorot 7ido, • >9.:14(fial »I 5 da linvlombra do jr... 0:1, 	pocveanto cut,. 
C.41 el fj 2103..17..2.j.57 tio)tet1.9957 op./44' 	/ -•••• 	 7 
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glaCSINAt ,40„..e27x11:1:  
ihabeuxt1~26. . 	 . 	

et 	• 
19zez.  raztts3a.  

r2,ZI 	'97/i 

D.M.= 1.2IVS. 

CERTIFICO 
ele es E-dackda aue se callike aemere 

erz5-.4aucremgists. 
da Dais P2;A:ra, os cadí -anfaldre coa el 
1st. Chlt,rdÉgtilseeilni 

Ce-dkztókquetwesaatelsoilzer 

J7- 

Es compulsa de la copia que en 	fojas 
me fue presentada.- uito.a 

SEP 29.15 
DE,12. IREarabll MEMEZ DE 

MG" reo sttvn, riásamfr. ',...1=5.7 r cracolaccdv 

tak rG31  I  
Dr. Juan ClirkisMor'áles Lasso 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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0e10 GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 
CALDERON 

5 0.00 
S 19,407.34 
S 576.547.22 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO .: - 
	 5,431.5CIET-25.~/4102r7. 

C.CJR.U.C: 	 1702806306 
Nombre o razón social: 	 SUQUILLO SIMBANA ROSARIO 

Numero predial: 	 31911 	 • 

711,9431.42^.\ • )7 7:0 

MPLANT?‘CrION DEL 

Geo clave: 
Clave catastral anterior: 
En derechos y acciones: 

70108551618003111 
271502003000000000 

WSS. DE. CONSTRUCCI..  
Ama de construcción cubierta: 
.rea de construcción abierta: 

Irea bruttlotal de construcción: 
a construidas adicionales: 

A 

Av úo del terreno: 
Avalúo de construcciones cubiertas: 
okvalki de construcciones abiertas: 
AvaltIll de adicionales constructivos: 
Avalúo \t'y del bien ' ueble: 
DATOS gEL .LOTE . 
Clasiticaci4n del suélo:  
Atea según scritpra: 
Irea de Ielaritamiento: 
.rea gráficEi y 

Frente total: 
TAM: 

Dirección: 
Zona Metropolitana \ 
'arroquia: 

OTOGRAFIADELAFA "-HAD4. 

..• 
Suelo Urbano 
8,099.41 m2 
0.00 m2 
,099.41 m2 
39.9ti 

1.11 % 	(+- 85.78 In2) 	[SU] 

arrio/Sector. 
ROPIETARIOS 

REOIN # 2 

454.757.57 
102,382.31 

:• . 9 
if 	

o 
t." 

• .. 

Qiiit0 

LOrit 

2.31 m2 

52.31 m2 
92.72 m2 	1

5.00 	m2 

n QR 

• .1p.C.IFLU.C.•-: 

Page 1 of 2 / 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro Quilo 

ALCAIDta 

	

.i,,I.ii.:..Iliii•i:ált.-g'-~,-,i.11W1.1„Anii;i.:-.1-13 .3.54.14;''''''CEDUE-5**CA:FASTRAI5EN'Illi41P,ROP.IEDAti,i.t .- 	--4-t' 	- . 	-.-:7'''''IWi?.."-',;'II:i.:7,.:;.:::',I::,  

	

*-...7z-i-II-I,i,r,-.;:i_.-..,it."...-,1„.„-41.J.SII.I.......„Jord.d.áz.,...-.--.2,5.-1•1,...:"*".15:-...,...—ru,..,...-4,..,?..,,11,.,.:.,,,ti:7,--..I.Nii.:3,:rz,,,,,,,i_..,..1i,-.;_..,..rtiiil 	---- 	1.2"..'"4-:,;:45.‘nr-k-v---• 	.q..,..' ',.'...:, ...:.,; - 
'1.....-kW1pffill~e0I9SULTA..IY..."1-`-.;14,121.5TH-E--'-'1.1---Tt.:Ve.."17.:".5.5.7 	::.1--7"- 12 ."aln,:»5':.: :•: ..... '.13:tgialel2/1-4•911-177,-----,--,..—',.`... 	 - 

':,--e--w-s-104-e;:.:iz , 	 ..!.....t.:2' 	4.1,41...,-.:7¡,-..‹Nnz..,::-. 	.....4W...*:1--der34,.~:.e'Z'r,--4-=...-1.—rr.--1... 	_ 	'....tc..1.`,..A:-..- 	..R.t1lt-Zf..'.5::,,•.,..: -•,;,. 	 -,--.. - 	.--:-.4,-,%tr---=' ;,̀7,.....:. 	- 
OTAS.'-ei'léf.;•:. 	é é.7-..-:-.;-1a-':_-4  f-•,-. 	 .'=-7.,::,--,S-, 	"...- -r.: '.j.  , ..- r" 	.. r:,---::•  -.,-.,:,. „,, 	,...,sj, , ..1'.-.._. 	....7,,--

- 
 

a información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen jurídico del bien inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
-egistradcr cle la Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

-oí: los motivos expuestos, no es procedente ni legal, que la Cedula Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 

• icluno en el bien inmueble. Tampoco certifica la compatibilidad de uso de suelo. 
1 administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal 

espectiya. Cualquier alteración a ros datos consignados, ésta queda inValidada. 
• I receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones implantadas en mi predio; a la vez que reconozco que el presente 
•ocumento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien Inmueble de mi propiedad, notlficación•que la receptaré en el 
orreo electrónico que tengo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto. 

administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 
c92 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Decentralización, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 
letropolitano de Catastro. 

Para !es casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 

presente documento constituye el Acto Administrativo para fa regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Culto.' 
El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición”, expresado en porcentaje y m2. que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad 
f.,-,4bir--.1 v .1 Arpa ri.1 !Ponntarniontcs ripl Forran,' dant,' r141 nre,rpen •.;.2 rort,lari7nc1cín de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 

¿4  81.1 del COOTAD a Ordenanza Metropolitana vigente. 

• 

• 

Page 2 of 2 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por ROSARIO 

SUQUILLO SIMBAÑA a favor de MARGARITA DEL ROSARIO 

TASIGUANO SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

diecinueve de septiembre del dos mil dieciséis. 

• 
DR. JUAN CA 	MORALES LASS 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

• 
• 
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Nº 247230 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 77745 

Matrículas Asignadas.- 
CALDE0051025. EL CINCO POR CIENTO (5%)'DE LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS 
SOBRE EL INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la 
parroquiá CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN de este 
cantón.- Catase-0712715-02-003 Predio; 631911 

• , 

dernes, 07 octubre 2016, 03:47:13 PM -1: 

••• 

..-- • 

• DIRECTOR.LTÍNSCRIPCIONES;: 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDlyIk2-20117001iDE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.-  
, • 	: 	: 	

• 	. 	• 
SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO en su calidad de:VENDEDOR•:  
TASIGUANO SUQUILLO MARGARITA DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR 

• „ 	 . „ . • 	, 	, 	 , 
Los números de matrícula le servirán para cualquier.trámite.posterior 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

REINGRESO 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 28827.36 

 

   

   

• 

Factura: 001-002-000021158 20161701015P04495 

C' 	A '- • 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

!Escritura N': 	 120161701015P04495 --Tr 

   

ACTO O CONTRATO: 
COMPRAVENTA 

 

   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:28) 

OTORGANTES 
1 

• • 	• 	• 	• ••• • 	OTORGADO POR .•• 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702806306 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR1 

Natural OÑA SANTIAGO DARIO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1714646666 ECUATORIA 

NA TESTIGO 

Natural MUZO TOAPANTA MARIA LUISA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702187715 ECUATORIA 

NA TESTIGO 

• ' • • " 	 • 	A FAVOR DE 	• 	• 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
identificación Nacionalidad Calidad Persona que 

representa 

Natural TASIGUANO SUQUILLO 
MARIANA DE JESUS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1703917821 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

UBICACION 
• . . 	Provincia : 	. 	• 	- 	• Cantón . . • •. 	• • - . ' 	Parroquia í 	.. 	. 	' 	• 	• 	' 	. 	•. 	• 

.PICHINCHA . CURO SAN BLAS  

NOTAR! A) JUAN ARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA CIMA Q INTA DEL CANTON QUITO \ 

EXTRACTO 

Escritura N°: 	 120161701015P04495 



FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:28) 

OTORGANTES  

• OTORGADO POR • 	- 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 

identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural TASIGUANO SUQUILLO 
MARIANA DE JESUS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1703917821 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 	• 	 • 	 • 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente de 
Identidad 

Documento
Nacionalidad 

N o. 
Identificación 1 Calidad Persona que 

representa 

UBICACIÓN 

.Provincia Cantón 	. • Parroquia 
PICHINCHA  QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:  

OBJETO/OBSERVACIONES:  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 	 NOETERMINADA 

NOTARIO( ) JU CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA  e  UINTA DEL CANTÓN QUITO 



\ 

1 	ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-PO 

2 	Factura Nro.001-002-00000 

3 

4 

5 

f 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR: 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

A FAVOR DE: 

MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO 

15 

16 	 CUANTIA: USD $ 28.827,36 

17 

18 	1 	 DI: 2 copias 

19 

20 	 J.G. 

21 	En1  la ciudad de San Francisco. de Quito, Distrito Metropolitanl  o, 

22 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy dlierdn'Ttré01(191)é 

23 de,Mptie;mbre del año dos mil dieciléis (2.016)', ante mí Do8tor 

24 JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario \Décimo Quinto ¡del 
2s 

1 
25 Cantón Quito, oanrecen al otorgamiento de, esta escritura:' A) ,• 

26 Por una parle la seño‘ra ROSARIO SUQUILLO \SIMBAÑA, viOda, 

27 parte que par-a los efectos del contrato de cb\mpraventa en 

28 derechos y acciones que se celebra, en adelante `se le --Podrá 

29 denominar simplemente como LA VENDEDORA; y, B) Por otra 

6 

10 

\11 

12 

1\3 



1 parte comparece la señora MARIANA DE JESUS TASIGUANO 

2 SUQUILLO, soltera, ambas por sus propios y personales 

	

3 	derechos, parte que para los efectos del contrato de compraventa 

4 en derechos y acciones que se celebra, en adelante se les podrá 

5 denominar simplemente como LA COMPRADORA.- Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

	

7 	edad, domiciliados en esta ciudad Dtstrito Metropolitano de Quito; 

	

8 	hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

	

9 	conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública la 

lo siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

	

11 	registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 

12 una ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA EN DERECHOS Y 

13 ACCIONES, contenida en las siguientes' clausalas y 

14 declaraciones.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15 	Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura- Pública: A)' Por 

16 una parte la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, parte 

17 que para los efectos del contrato de compraventa en derechos y 

18 acciones que se celebra, en adelante se le podrá denominar 

19 simplemente como LA VENDEDORA; y, B) Por otra parte 

20 comparece la señora MARIANA DE JESUS TASIGUANO 

21 SUQUILLO, soltera, ambas por sus propios y personales 

22 derechos, parte que para los efectos del contrato de compraventa 

23 en derechos y acciones que se celebra, en adelante se les podrá 

24 denominar simplemente como LA COMPRADORA .- Los 

25 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

26 	edad, domiciliados en esta ciudad Distrito Metropolitano de Quito; 

27 	hábiles en derecho para contratar y obligarse, y que libre y 

28 	voluntariamente lo hacen en los siguientes términos: CLÁUSULA 



1 SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Que el seiiP MIGUEL 

2 TASIGUANO SUQUILLO y su cónyuge ROSARIO SUQUILLO 

3 SIMBAÑA mediante compra a los esposos Eduardo Raihes Re/d(n 

4 y Abigail Cruz adquirieron una casa y terreno adSfaipen 	de 

s sesenta metros de frente, por ciento dieciocho metros d fondo, 

6 situado en el sector de Llano Grande, parroquia de C "c<lérón del 

7 cantón Quito, según escritura de fecha dieciséis de novie bre de 

8 	mil novecientos cincuenta y cinco ante el notario doctor \Carlos 

9 Alberto Moya, inscrita el uno de diciembre de mil novecientos 

cincuenta y cinco, en el Registro de la propiedad del cantón Iluito. 

11 b) Que los prenombrados cónyuges MIGUEL TASIGTNO 

12 SUQUILLO y ROSARIO SUQUILLO  SIMBANA, adquirieron el\ lote 

13 de terreno, mediante compra a la señora Rosa Elina De La ruz 

14 Amaquiña, viuda, según escritura pública otorgada el once] de 

15 octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el NoMrio 

16 doctor Carlos Alberto Moya, inscrita en el Registro de la Propiedad 

17 del cantón Quito el seis de febrero de mil novecientos novent y 

18 dos. c) Posteriormente falleció el señor Miguel Tasiguaillo 

19 Suquillo, por lo que se realizó la posesión efeptiva, según acta 

20 	notarial otorgada ante el doctor Jaime Aillón, notario cuarto del 

21 cantón Quito, con fecha diecinueve de enero cip mil novecientas 

22 	noventa y ocho, inscrita el siete de agosto dé, mil novecientos 

23 noventa y ocho, en el registro de la Propiedad 41 cantón Quitp, 
• 

24 en la cual se concedió la posesión efectiva proI 'ndiviso de IPs 

25 bienes del difunto Miguel Tasiguano Suquillo a favdt\de sus hijPs 

26 MARÍA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEI9 AMELIA 

27 TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARÍA TASIGUANO SÚItt1'_0, 

28 MIGUEL ÁNGEL TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESÚS 



TASIGUANO SUQUILLO, LUIS FERNANDO TASIGUANO 

2 SUQUILL0(+), CÉSAR BOLÍVAR TASIGUANO SUQUILLO, 

3 CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 

4 ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, ÁNGEL EDUARDO 

5 TASIGUANO SUQUILLO y como cónyuge sobreviviente la señora 

6 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de 

7 terceros; d) Posteriormente fallece el señor LUIS FERNANDO 

8 TASIGUANO SUQUILLO, por lo que se realizó la posesión efectiva 

	

9 	según acta notarial otorgada ante el doctor Juan Villacís Medina, 

	

10 	Notario Noveno Encargado, del cantón Quito, con fecha seis de 

	

11 	junio de dos mil doce, e inscrita el tres de julio de dos mil doce, en 

	

12 	la cual se concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

13 dejados por el causante señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

14 SUQUILLO a favor de sus hijos EDWIN FERNANDO TASIGUANO 

15 MAÑAY, AMPARO LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA 

16 CRISTINA TASIGUANO MAÑAY; y, JOSÉ LUIS TASIGUANO 

17 MAÑAY y de la señora LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY 

18 PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando a salvo el derecho 

	

19 	de terceros; e) Mediante escritura pública de Unificación de lotes 

20 	en la primera parte, otorgada el veinte y cinco de septiembre del 

21 	año dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 

22 	Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

23 	inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis en el Registro de la 

24 Propiedad del cantón Quito, los señores ROSARIO SUQUILLO 

25 SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN 

26 AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA MARIA TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, ANGEL 

28 EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS 



• , 

r. 

1 TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TÁIGUANO

2 SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO UQUILLO, 

3 

	

	 I MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO suQuinp, EDWIN 

4 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO DE LOURDES 
1 

TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANq MAÑAY, 

6 JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, como propietarios yi erederos 

unificaron los dos lotes detallados en la cláusula de. antlederites, 7 

8 	literal a y b según el porcentaje que les corresponde es--IféCir los 

herederos Tasiguano Suquillo unifican su porcentaje ueé 	les 

/lo corresponde como herederos esto es su cinco por cient¿? cada 

11 uno, y por derecho de representación de su padre fallecid‘o Luis 

punto 
13 

 Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos unifican el uno punto 
13 veinticinco por ciento que les corresponden del cinco por ciento, y 

1 14 	la viuda Rosario Suquillo Simbaña unifica su cincuenta por cinto 

15 que le corresponde; f) El señor MIGUEL ÁNGEL TASIGUA\
NO 
1 

6 SUQUILLO, compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBA(1A, 

viuda, por sus propios derechos, el cinco por ciento de derecho y 

acciones fincados en el lote de terreno producto de la unificación 

J de la casa y terreno y el lote de terreno ubicado en la parroquia 

20 Calderón, cantón Quito, según escritura pública celebrada 101 

21i veinticinco de septiembre del dos mil quince, ante el notario 

22 1 Sexagésimo Noveno del cantón Quito, doctoil Miguel Ángel Tifo 

23 	Ruilova, inscrita el trece de abril del dos mil }dieciséis, con esta 

24 i venta el señor Miguel Ángel Tasiguano Suquilló\.consolida para /si 

251 el díez por ciento de los derechos y accione del lote antes 

261 mencionado, y aclarada según escritura públicas\  otorgada el 
i.  

27. primero de abril del dos mil dieciséis ante el Nótario Décimo 
N,,_..._., 

2/8' 	Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso e 



	

1 	inscrita el trece de abril del dos mil dieciséis, con esta venta la 

2 señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA queda con el cuarenta y 

3 cinco por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble 

	

4 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

	

5 	ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

6 Pichincha; g) Posteriormente se realizó posesión efectiva de 

7 cuatro herederos del señor LUIS FERNANDO TASIGUANO 

	

8 	SUQUILLO, según acta notarial ótorgada ante el doctor Juan 

	

9 	Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

	

10 	con fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, e inscrita el cuatro 

	

11 	de julio del dos mil dieciséis, en la cual se concedió la posesión 

	

12 	efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

13 LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO a favor de sus hijos 

14 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

15 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH 

16 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY 

17 la ultima representada por su madre LUISA DE MARILLAC 

18 LOURDES MAÑAY PAUCAR y de la señora LUISA DE MARILLAC 

19 LOURDES MAÑAY PAUCAR como cónyuge sobreviviente, dejando 

	

20 	a salvo el derecho de terceros; h) Posteriormente los señores 

21 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO 

22 SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 

23 MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO 

24 SUQUILLO, ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, 

25 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLÍVAR 

26 TASIGUANO SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO 

27 SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

28 SUQUILLO, EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO 



26 

27 antecedentes señalados y en mérito a los títulOs expuefflos, LA 

:28 VENDEDORA, por este acto da en venta y perpetua éñajenación a 

1 DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA j CRISTINA 

2 TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, 
I 	' 3 STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

4 FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, JENNY I L..IZABETH 

5 TASIGUANO MAÑAY; y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, 

6 representada por su madre la señora LUISA DE MAR(LLAC 
I / 

LOURDES MAÑAY PAUCAR, celebraron una elyritura de 7 

8 Aclaratoria y Ratificatoria de la unificación de lotes detlada en la 

9 cláusula de antecedentes literal e), mediante según\ escritura 

	

10 	pública otorgada el veinte y cinco de julio del dos mili dieciséis 

11 ante el Notario Décimo Quinto. del Cantón Quito, doc\or Juan 

12 Carlos Morales Lasso e inscrita el diez de agosto del \dos mil 

	

113 	dieciséis. i) El inmueble producto de la unificación de la \casa y 

U.4 terreno y lote de terreno, ubicado en la parroquia Calderón, 

\- 	

tantán 

5 

	Cantón 

s Quito, provincia de Pichincha, sobre el cual están fincadC los 

6 derechosy acciones que se venden por este instrumental está 

	

17 	comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte<.--calle pütblica 

19 calle púbica Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y 

20¡ cinco metros; Este: con propiedad de Rubén Darío Molales 
! 

23. Guañuna en ciento quince punto cuarenta: y tres metros; y 00te: 

22 con propiedad del señor Marco Vinicio Morlés Oyana y Tasigliano 

23! Guachamin Kiever Vicente en ciento trece punto setenta y/ tres 

24 metros, con una superficie aproximadq„,.de: ocho, mil novehta y 
\ . ,....,...,--...„,\  

25 nueve metros cuadrados con cuarenta: y un decímetros cuadrados 
\ 	. 

(8.099,41 m2).- CLAUSULA TERCERA:\COMPRAVENTA.- gion los 

18 García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; lauf:-  



favor de LA COMPRADORA, el cinco por cieiifo (5,00%) de los 

2 derechos y acciones que le corresponden, sobre el inmueble 

3 	producto de la unificación de la casa y terreno y lote de terreno, 

4 	ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de 

5 Pichincha. No obstante de expresarse linderos, dimensiones, 

6 superficie, generales, se deja expresa constancia que la 

7 	transferencia de dominio de los derechos y acciones, materia de 

8 	esta compraventa, se la efectúa por cinco por ciento (5,00%) de 

9 derechos y acciones que le corresponden a LA VENDEDORA; y 

lo comprende todos los usos, costumbres, construcciones, y 

11 servidumbres' anexd. , al derecho de propiedad.-CLÁUSULA 

12 CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre LA VENDEDORA y LA 

13 COMPRADORA—, el justo precio pactado por los derechos y 

	

14 	acciones descritos anteriormente y materia del presente contrato 

15 de compraventa en derechos y acciones, es la suma de VEINTE Y 

16 OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES CON 

17 TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA (USD. 28.827,36), valor que LA COMPRADORA, lo ha 

19 cancelado de contado y en moneda de curso legal, y que LA 

20 VENDEDORA, declara haber recibido a su entera satisfacción y 

21 sin tener nada que reclamar al respecto. LA VENDEDORA, 

	

22 	declara, que ha recibido la totalidad del justo precio, nada tiene 

23 que reclamar a LA COMPRADORA, ni ahora ni en el futuro, y 

	

24 	renuncia expresamente desde ya a cualquier acción de nulidad, 

	

25 	acción rescisoria o resolutoria, o de cualquier naturaleza, que 

	

26 	pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etcétera este contrato, 

27 pues esta venta la realiza en seguridad de sus intereses.- 

28 CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 



jet 
io 
1Z 

\ A 

1 Conformes las partes con el precio pactado y forma de pago, LA 

2 VENDEDORA, transfiere a favor de LA COMPRADORA, el ¿minio 

3 y posesión de los derechos y acciones que se venden pTr este 

4 	instrumento público, con todas sus entradas, salidas,] usos 

5 costumbres, construcciones, servidumbres, sin reserva de m
i
,gtina 

6 naturaleza, aceptando LA COMPRADORA, la venta y transfelfencia 

7
7 del dominio por estar hecha en seguridad de sus interesas. LA 

8 COMPRADORA, adquiere la calidad• de copropietaria en relaiión a 

9 los derechos y acciones materia del presente contrato*, de 

so conformidad con la Ley;: esto es, que pasan a tener el dorñínio 

11 	indivisible de todo aquello que es necesario para la existencia, 

12 3 seguridad y conservación de los derechos y acciones, y los que le 

permita a LA COMPRADORA, el normal uso y goce de \los 

derechos y acciones qué adquiere.- CLÁUSULA SEXTA: 

is SANEAMIENTO.- LA VENDEDORA" declara que los derechol y 

16 \acciones que se enajenan no soportan gravamen de ningulka 

17 clase, no se halla hipotecado, embargado ni prohibido de enajenár 

18 c\onforme consta del certificado conferido por el señor Registradpr 
1 

19 de \ la Propiedad que se agrega como docupenló habilitanti 

20 CLÁUSULA SEPTIMA: INSCRIPCIÓN.- LA'VENDEDORA autoriza 

21 a LA COMPRADORA, a realizar toda la tramitación que conlleve la 

22 celebración de esta Escritura de Compraventa en Derechosí y 

23 Accionés, así como también, de conformidád con lo establecido ,fin 

24 Ley de \ Registro, cualquiera de los otorgaVes queda faculta
I
do 

25 	para realizar los trámites tendientes a la inscripción en el Regkstro 

26 de la Propiedad del contrato. contenido ,en 	instrumento.- , 
27 CLAUSOLA OCTAVA: CONSOLIDACION.- Con eilá-lienta La 

28 compradora consolida para si el diez por ciento de los derechos y 
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1 acciones del inmueble antes mencionado, por cuanto es heredera 

2 de su difunto padre MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, conforme 

3 consta de la posesión efectiva detallada en la cláusula de 

4 antecedentes literal c).- CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los 

	

5 	gastos que se generen en la tramitación de esta escritura de 

6 compraventa en derechos y acciones, tales como pagos de 

	

7 	derechos notariales e inscripción, impuestos municipales, serán 

8 de cuenta de LA COMPRADORA, a excepción del impuesto de 

	

9 	utilidad y/o plusvalía, en caso de generarse será de cuenta de LA 

10 VENDEDORA.- CLÁUSULA DECIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN 

11 Y COMPETENCIA.- Las partes y de manera especial LA 

12 VENDEDORA, declara que renuncia domicilio y se somete 

	

13 	expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces de la 

	

14 	ciudad de Quito o del lugar donde fuere reconvenido y a la vía 

15 coactiva o a la vía ejecutiva a elección de LA COMPRADORA, 

16 para el efecto, LA VENDEDORA, renuncia fuero, domicilio y 

17 vecindad.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las 

	

19 	partes declaran que aceptan el contenido del presente contrato 

	

19 	por ser en beneficio de sus intereses, lo que ratifican mediante la 

20 suscripción del mismo.- Cumpla usted señor Notario con las 

21 formalidades de Ley para la validez y perfeccionamiento de esta 

22 Escritura Pública de Compraventa en Derechos y Acciones.- 

23 HAS TA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

	

24 	con todo su valor legal firmada por el Abogado Roberto Carlos 

25 Muñoz con matrícula profesional número diecisiete guían 

	

26 	seiscientos noventa y cuatro guion dos mil diez del Foro de 

27 Abogados.- Los comparecientes declaran que los bienes y valores 

	

23 	detallados en este instrumento no provienen, ni serán destinados 
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1 de o a ninguna actividad ilícita que contravendls-11,24.„ey de 

2 	Prevención, Detección y Erradicación del Delito del lavado de 

3 Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al 'Notario de 

4 	cualquier responsabilidad en el origen, utilización y Veclar,,ción de 

5 montos de estos bienes y fondos.- Para la celeb acisli de esta 

6 escritura se observaron todos los preceptos legale ol caso; y, 

7 	leída que fue a • los comparecientes, íntegramente, 13:11-  mí el 

8 	Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, excepto I? señora 

9 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, que imprime la huella digital de 

lo su dedo pulgar derecho, ya que no puede firmar por ser 

11 analfabeta; y, a su ruego, firman los testigos señores MARIA 

12 LUISA MUZO TOAPANTA y SANTIAGO DARIO OÑA, mayos de 

13 edad, de estado civil divorciada y soltero en su o\-den, 

	

14 	domiciliados en Quito, idóneos y conocidos por mí, de todo 161  que 

15 doy fe, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolól  de 

	

16 	esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

17 

18 

	

O 	
T.¿.117.01,  

21 

22 ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA 

23 C.C. n-°73°1-»:1 6  

2i 
25 

26 

27 

28 



Q 
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2 

3 

 

4 

 

5 MARIA LUISA MUZO TOAPANTA 

6 TESTIGO 

7 C.C. 

8 

9 

10 

11 

12 SANTIAGO DARIO OÑA 

13 TESTIGO 

14 	C.C. /-7/././s-y6/6‘,  

15 

16 

17 

18 

19 

20 MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO 

21 	C.C.P7e 29 I 'r. 9 
	- --/ 

22 

23 

24 

25 

26 	 DR. JUAN C 

27 	 NOTARIO DECIM 

28 
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--REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
CERTIFICADO No.: C130254486001 
FECHA DE INGRESO: 21/07/2016 

	
I , 

CERTIFICACION 
Referencias: 01/12/1955-Sta-122f-354i-8989r 	06/02/1992-1ra-345f-338i-40001\!  

L_ / 
Tarjetas: T00000216652 

1 	• 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por é1 Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoludión N° 
RIDDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y t 	- 
Abros entregados y que reposan en el Regislro de la Própiedad del Distrito Metropolit4no de 
:Quito, y de conforrhidad a la declaración juramentada rendida por Rosario Suquillo Sir\lbafia 
y1iotros, según escritura pública otorgada el trece de enero de dos mil doce, ante la Notaria de 

• ; Sán Pe ó de Huaéa-Carchi, Doctora Teresa Rojas, y bajo su responsabilidad de confor4dad 
coln el culo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos, CERTIFICA:  

I. 

UEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado erl la 
pá quia CALDERÓN de este Cantón; y 	Lote de terreno ubicado en la parroq 
-CALDERÓN deeste Cantón. 
2.- OPIETARIO(S)1 
A) GUEL- TASIGUANO SUQUILLO, casado con ROSARIO SUQUILLO. 
MIG 
	

ÁNGEL TASIGUANO SUQUILLO casado con la s6fidra CLARA MATILDE 
POZO 

I 
A) la asa y terreno, mediante compra a los esposos Eduardo Racines Yedín y Abigail Crd

'  segun e critura pública otorgada el dieciséis - de noviembre de mil no‘cientos cincuenta 1  
cinco, arate el Notario Doctor Carlós Alberto Moya, inscrita el PRIMERO DE DICIEMBRE  
DE MILNOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO.--L • Y El lote de terreno, mediant4 
compra a Rosa Elina De la Cruz Amaquiña, viuda, según escritura publica

\ 
	otorgada el once 

de octubr de mil novecientos cincuenta y cinco, 'ante el Notario Doctdr Carlos Albert6 Moya; 
inscrita 0 SEIS DE FEBRERO DE- MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y • DOS.--
UNIFICACIÓN DE PREDIO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO D 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMO NOVENO d4L 
cantón Q4to, Doctor Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el trece \ de abril de dos Mil 
dieciséis.--r B) El CINCO POR CIENTO (5%) de DERECHOS Y AóciONES fincados 
el LOTE DE TERRENO producto de la unificación de la casa y terrend\  y el lote de t 	o 
ubicado er.  la parroquia CALDERON de este cantón, mediante compra a la. señora ROS 
SUQUILI SIMBAÑA viuda por sus propios derechos, según escritura pública otorg,da I 
VEINTE /Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, arite_91,--Notari 

1 	SEXAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. 
trece de abril 

el .. Miguel Angel Tito Ruilo 
 de dos mil dieciséis.- Con esta venta el comprador consolida para sí el diez por.  

›,  

\ 	ciento di los derechos y acciones del lote antes mencionado. 	Y ACLARATORIA; según 
\ 

	

	'-escriturar  pública otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario 
DECIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscita el trece de 

IrP'•,z,,,,„,, abril dé dos mil dieciséis----en la cual consta que En la segunda parte de la escritura pública 
de dmpraventa detallada anteriormente no se hizo constar en la cláusula segunda de 
antecedentes; el antecedente de la unificación de lotéb; por ro que lbs compáréCientes 

Illina N:11-10 y MuráeÓn 	PBX:3988170 	www.clultz..cob.ec 
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Matriculas: O 

LADESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

3.- FO 2.MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 



proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E); la misma que 
dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública de unificación de lotes en la primera parte 
celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Angel 
Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, se procede a 
la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el 
Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA 
TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL :TASIGUANO SUQUIL, LO, 
MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO 
SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL 
ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, EDWIN. FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden unificar los 
dos lotes de terreno cuyas características y demás especificaciones constan en la cláusula 
segunda de antecedentes del contrato detallado anteriormente, los herederos Tasiguano 
Suquillo unifican su porcentaje que les corresponde como herederos esto es su cinco poi:" 
ciento cada uno, y por el derecho de representación de su padre fallecido el señor Luis 
Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos unificanel uno punto veinte y cuico por ciento, 
(1.25%) que les corresponde del cinco por ciento, mientras que la viuda ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta .por ciento que le corresponde como cónyuge 
sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que 
enajena la vendedora Rosario Suquillo Simbaña en favor del comprador Miguel Ángel 
Tasiguano Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato otorgado 
el veinte y cinco de septiembre del dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los siguientes: 
NORTE: calle pública García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; SUR: calle 
pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y cinco metros ESTE: con propiedad 
de Rubén Darío Morales Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; OESTE: con 
propiedad del señor Marco Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente 
en ciento trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil 
noventa y nueve metros .cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados (8.099,41 m2). 
MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025.— A fojás 1110, número 1901, bajo 
repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil 
noveciéntos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Afilón, por la cual se concede 
la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA LUCINDA,_CARMEN AMELIA, ROSA 
MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, ÁNGEL 
EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR, CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO 
TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO 
SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con número de inscripción 
2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias; con fecha TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del 
Distrito Metropolitano de Quito, (Encargado) Doctor Juan Villacís Medina, el seis de junio 
del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindivilo de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO 
SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO 
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/Lo_  
MAÑAY Y JOSÉ. LUIS TASIGUANO MAÑAY; Y, DE LA SEOPAA.1 : 

,, MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de cónyuge sobizeviyién 	o!,..,,  
,. 

...a salvo.  l derecho de terceros.--- POSESION EFECTIV-A: Bajor repertorio&101,.. 1 regisOY 
de sentencias varias y con fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIE, AIS,Má 
DIECISÉIS horas y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de PosesfM-Efectiva• 
celebrada ante el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano de Quit9, doctór 
Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) Cuya segunda 

_ copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede latiposesión 
Éfectiva prou-Td. iyiso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS P'ER:N.ANDO 
TASIGUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO 
ISIAÑAY, DAVID FERNANDO -. TASIGUANO MAÑAY, JENNY ÉLIZIABETH 
TASIGUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, (menor ,le edad); I  
y, la señora: LUISA DE_MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidkde ¿ónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el 4erecho 
, e terceros.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
leo eyiste anotaciones registriles de hipotecas, prohibiciones de enajenar y. embargos.-.4-- se 
-Ira que se revisa gravámenes a nombre de'ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA co unsolo 
rollbre y MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, con un solo nombre.- Dado el tiempo 
t.ans` 	desde la fecha de inscripción del título de adquisición y por cuanto no existid la 
oiibÑáción de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición en 1966 de la Ley 
dé Registro, y debido a que no se puede determinar mediante los archivos_la enajenaciórk o 
no del inmueble, la presente certificación se la -confiere a petición de parte interesalda 
únicamente en base lo "que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por • 
los errores que.puedan darse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación se lá 
conferid6 Juego de revisado el contenido de los índices, libros, registros.  y. bíise base de dat4 
entregadoS al legistro_de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Mediante.acta 
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsbal
que se hayáis proporcionado por los particulares y que piedan inducir a error o equivoCación, 
así como tainpoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacér' del certificado.. C) El 
presente certificado...tiene una validez de 60 días contados a partir d la fecha de emisión del \ 
mismo. d) Enirtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, \ 

• rectificación ó, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Dato 
Públicos y Ley. de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad - o a sus funCionarios, para su inmediata 

: modificación.LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 21 DE JULIO DEL 2016 ocho a.m. - 

\ 
DIRECTOR DE ICERT ACIONES 	 \ I - 	 \ \ REGISTRO DE ;LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Atentamente_ 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO QUITO 

ALCALDhl 

Trámite No : 2016-TD-0116981 

Fecha de Liquidación: 2016/09/02 

SEÑORES, 
	 aaaa/mm/dd 

NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

i  v Compra enta de derechos y acciones 

que ot rga: 	SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 

il
a favo de: 	TASIGUANO SUQUILLO MARIANA DE JESUS 

Notad!: 	15 

Valor lontractual: 	28827.36 

Tradente / Vendedor 

Adquirente / Comprador 

• 
, • 
ciA 	‘ 

	

'1g   	to &kin 
• - Atil< ,.,4,11t1v-5.1.atjlal•-lii1511.11.n: 

9111111  

Avaluo atastral del predio: 	576547.22 
	

Porcentaje: 	5.000Q% 

TRIBUTOS 
	

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

CON 

UTILIDAD: 

ALP1BAIA: 

IBUCIÓN ESPECiAL 
E MEJORAS: 	'• 

0.00 

288.27 

63.98 

Fecha de Impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

aaaa/mm/dd 

2016/09/12 

mvilfegas 

ADMINISTRACIÓ 
GENEFt  

Dirección 
i Metropolitana 

L Tributaría 

// DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

Esta Información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gcb.ec  



Títúlo de Crédito / 

Orden para Pago 

Año de 

Tributación 

(dehtificación 

Contribuyente 
I 

Bl
1
iCACIÓN 

la 

i  

ize Catastral 

(
acción 

e Piaca 

IN ORMACIÓN 

11 81-ALC-129683- 

00010531312 

: 2016 

00001703917821 

TASIGUANO SUQUILLO MARIANA DE JESUS 

0000000000 

• 
• 

• 

CONCEPTO 

ALCABALAS 

• 

Subtotal 

Descuento 

.Total Cancelado 

COMPROBANTE DE PAG 
MUNIICIP!O DEL DISTRITO METROPOUTANO D": 

RUC: 1760003410001 	 , 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Número de 

Trámite 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

I • 2016/09/02 

2016/09/12 

:10f1-1(6981 

\

TOTALES 

288.27 

288.27 

-0.00 

288.27 

11 

ALCMPLA 

	

.. , 	.... 
LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADÁ'EN;,Wvirw.quito.gob.ec  

	

.• 	.• 	.:. 	..... 	• 	. 	• ..:." ..:- . 	-•...., 
Transacción 	: 1007330 	 1 ..::,,n-.1,.. -,•-•::-77.,...:7-7-,tz... ,.. •:kz,,, ,,,m115.,.:1:. 

o 
1 

'1. 

. 	. 
Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario Se adjunte él comprobante 

confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VMR MEJOR" 

Cajero 

• 

C I FICUMIZA.'3n42719"  
rinny7yy7.47,rr,,,  

P'QB 

Ilfhll'It  IX4'7T-M.'821 celill h- 	,111,;1:1C01011312 Ow\PREfii0:0116981 
,L--... ,..: - s- p 7,.1.,.„. - .  7--n:utii, 	u ,,u. 	4. •.... FECHA:21 -__ nbLuil,,11,.... . 	

•-;1171111115111IN 10  TRDUTACION:291h UD 1U IdPUISTO9 MHPICIPICJI_Cli 

•  

I T 1  - i '9= r-r_ri..1-1 	— i 

DIRETTU11. 
Fht1,11W 	 TOTP:L: 	11,27 .. 2,98.7 O, A C78: _ 	. ,-,_ r•l1 rE. rn:  ` 	il On 'El , 	- . 	

1 , NECH.53 
0.00 SOSTA MET: 0,C0 12LCITIL2b 	: n18.2Y Wil. IMPtilb: 2151.!,27 

-3:L11:C.-ti 

'9217n-12 DE 2CTUPRE 2016-09-12 10:5:31 Cljavil., 

Z7117,i7; ;ZTZI 	Y.;›.1Z 0;1;  MIPAAMP!:PY:9177: 	P7,7:; 

RE  ?r Usr:INIALM 

«r 

Fecha de impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

▪ I 	')` 1" 	• 1, 

t›: 



COMPROBANTE .DE PAGO 
klUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / : 00010531313 Fecha Emisión 2016/09/02 
Orden para Pago 
Afro de 2016 

Tributación 
Identificación 00001702806306 Fecha Pago 2016/09/12 
Contribuyente : SUQUILLO ~BAÑA ROSARIO 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 0000000000 Número de 0116981 

Trámite 
Dirección 
Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
116981-0BR-116200 OBRAS EN EL DISTRITO 63.98 

Subtotal 63.98 
Descuento -0.00 
Total Cancelado 63.98 

***Ir Ye * dr* 	 

Transacción 
Cajero 

15007342 
bpacifico 

Para cuáqúiér rediáirró'ólrártrite similar, es necesario se idjünte'el CoMpédbante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financierás 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles, 14 de septiembre del 2016 

LECAUDACION 119UPSTOS MUNICIPIO DE 	,TF". 1:iFElper.A 	DOMIN 	TRIBUTACION:2016 LIDULPIRT:C-1:11517028(16306 CalTRIBUYENTE;StiuUI111 bIMBIA RiEh 
i-ECJ-1:2016-09-12 Autorizacián:0015C937342 No. Título:01)i (53113 No. PREDIO:0116981 

ED:DIIIIRS: 	61:1 15.12:  : 0 . 00 I aggh : O.'0 111:Juoici13-98.0o otils Erl 	63.98 DA IMPOES; 63.98 

OITO-12 DE OCTUBRE 2016-09-12 10:56:25 Caja:0103 REF;6936020 Usr;LPIMILM 

mprobant'e ,pptociable, 
vri 
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Municipio del Distrito Metropolitano de QuitO,  

210.n.‘£/142~S'4".‘'41;.rW^ 	411..W.S.'MEDUCitt~1.1:1MUNIX9illEt 

Inia,WW4W3gyi l.74`;;WI.7,21WI „ 	• 	 • 	.4..45- • - ONSEICIEnl».—Xl~ 
DATOS DEL TITULAR...DEDOMINJO• .,•••'!,. ; 	 •.• 	 • •••:;•:;..., 

.CJR.U.C: 	 1702806306 
ombre o razón 	 SUQUILLO SIMBANA ROSARIO 

\ 

7 7:0 

k'\.:,'' -> • -- Dirección Metropolitana de Catastro  

MPLANTACJONpEL Layg 	 • 

• 

DATOS 	pREDI9 . 	• 	.• 	: 	 " 	• ; 	• •;. 
Numero ppclial: 
Geo clav :; 	 70108551618003111 
Clave catastral antenor. 	 271502003000000000 
an derechos y acciones: 	 SI 
1REAS 9ECONSTRUCCIóN 	 ,•••• 

a de donstrucck5n cubierta: 	 352.31 m2 

	

de donslnicción abierta: 	 0.00 m2 
Afea brutalotal de constricción: 	 352.31 m2 

	

idas adicionales: 	 292.72 tra 

Avalúo da terreno: 	 $ 454,757.57 
Avalúo de lonstmcci9nes cubiertas: 	'$ 102,382.31 
Avalúo de lonstrucgiones abiertas: 	$ 0.00 
Avalúo dej apicionales constructivos: 	$ 19,407.34 
Avalúo total 'del bien inmueble: 	 $ 576,547.22 
PATOS 	 • 
ClasIficación del suelo: 	 ueto Urbano 

Área de levantamiento: 

.rea segúrv4critura: 

Área gráfica: 

rente total: 
TAM: 

irección: 	 0e10 GABRIEL GARCIA MORENO - S3-100 

E31911 	• 

Área con 

139.95 

0.00 m2 

8,099.41 m2 

8,099.41 m2 

1.11 % 	(+- 85.78 m2) 	(SU) 

ona Metropolitana: 	 CALDERON 
arrocluia: 	 pALDERCIN 
arrio/Sector REDIN # 2 
ROPIETARIOS 

• 

/ (Ye 

• 



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro ourro 

 

lit.",r5-4;,9-:•'-'4,:f4tt:O~W?4,.: 	' 	"CIGÉDUL-KtAIPASTRALOI'UNIPROPIEDADT~..":1~- ~ en'll-̀71  ,-- It-zr----'5."71-' ,--::5;ratml,...1,-7f2.--tif-Ti. 	--1-.7tiv--1.-5,,,:-..,. 	',..-..- 	'''',..1'..--,:..›.,...,...,,fir,s,,-..,:.-ti.,:,.•?1,v?...',1,-: 	. ,̀'3----' 	n''. -,;.,,,,,,:.,,,t,-1-..:,..:,,, .. ...%,...-.!..„̀'....r,,....f.,..;11t4M.1_,—..,.291-t,t1.7.. !•.,15,:- -4-ZA,!. 
20.116011/22A-A0.5.-V1.. •-4,...-r.....-..'""-•-'"-----. 	-•........olix•Wri,-.:,-;z..'..,, 	 - --:'13. 53,41.1.-~',." .. V4-4,..~Stib-Wr". ,,,....,k.'"..._ , .--7V~.7-"fr--;."4.-T~ik-=';',17•R•i:- .....--•=2,....:,.•;.-.4,,.-ste›,--•."-•:. 	,...,-..Z...---U.--._,,,r,--...•-•.-.,:tr.wurk-~z-i-1.:,,.....---:•12....,-...,.-o.".-,--4-.,--:..1,-,z-&-11.9:-.1:--t-f2:-.:2-21=,...•;.-1 	, 	. 	. 	: -..„.. , .,.-J 1.-ix.,".,..,:i.e:.,:zt- 

La información información presentada en este documento, no tiene incidencia respecto del régimen Jurídico del bien Inmueble. Conforme a la Ley, corresponde al 
Registrador de !a Propiedad, certificar la Titularidad de Dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Fo
,
r los motivos expuestos;  no és procedente ni legal, que la Cedula Catastral, sea utilizada para legalizar urbanizaciones, subdivisiones, ni autoriza trabajo 

alguno en el bien inmueble. Tampoco certifica la compatibilidad de uso de suelo. 
administrado verificará la información constante en este documento y de haber novedades solicitará la respectiva actualización en la Administración Zonal 

as.ectiva. Cual•uier alteración a los datos consi.nados ésta •ueda inValidada. 
• receptar este documento acepto la actualización de terreno y/o construcciones Implantadas en ml predio; a la vez que reconozco que el presente 
•ocumento constituye el Acto Administrativo con el cual se me notifica el nuevo avalúo del bien inmueble de mi propiedad, notlficación'que la receptaré en el 
orreo electrónico que tengo consignado en el formulario de solicitud presentado para el efecto. 
I administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo debidamente notificado, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 

492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Deácentralización, el correspondiente reclamo administrativo, ante el Director 
etropolitano de Catastro. 

"ara los casos de regularización de excedentes de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición ETAM, el 
.resente documento constituye el Acto Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
• uito.-  
1 ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de Propiedad 
escritura) y e! área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los Artículos 481 

tilL181.1 del COOTAD va Ordenanza Metropolitana vigente. 

Pace 2 of 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direwión General de Registra CMI, idenfificadón y Cedulación 

Ditecain %letal de Regish 
Identificación y .Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702806306 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO 
, 	. " • . 

Condición del:cedulado: ANALFABETO 

-- Lugar de nacimiento;.PICI-liNFINQUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de -nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1921 

- Nacionalidad: ECUATORIANA  

Sexo: MUJER 	- 
_ • 	- 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEI:IACER. DOMÉSTICOS 

• 

Estado.  Civil: VIUDO 

Cónyuge: MIGUEL ANGEL TASIGUAINIO 

Fecha de Matrimonio: -- 

Nombres delpadre: jOAQUIN SUQUILLO 

Nómbres dé la madre: MANUELAS IMBAÑA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2008 

IniOrmción certificada ¿lafeChá:.:19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
	 • 

Emisor. NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 PICHINCHA - QUITO 
• 

Signatur 	Verified 
•:: in Jorg 	roya uertes 	 Digital/ signad JOR OSWALDO 

TROYA FUERTES'.  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 	Date: 2018.09.19 li  1:32 ECT 

Reason: Firma Ele 	loa • 

	

Documento ,r,P7.7,::-.77.7:7?..-"MUVIZZZIr.,1,-.7:7.17.072:7M.  2:17'7"..:•1111~113aalk 	 MEigailagaMal 
firmado electrónicamente 	 Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocumentaction  

\ 
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~Y , 

QUITO  i•-•  s  
W~SgAlg 

- 	 ,,-: • 
SOLTA 

• • • • • .o • 

QUITO 

	 CANTÓ 

Fia PICHINCHA 
PROVINCIA 

PARR • • 

- 215.1111..3111"— VOIENTAFI AJE DfILLA JUNT7 • 

CIRCUNSCRIPCIÓN 	O 
CALDERON 

2 
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D VOTACIÓN 

M !al 	ELECCIONS SECCIONALES -FEB..20 f 4 

LM1  031 - 0232 	 1703917821 
NOMF-R0 DE CERTIFICADO 	 'CÉDULA 

TASIGUANO SUQUILLO MARIANA DE 
- JESUS 

Ue acuerdo con la facultad ^evista en el rvh-nc-•.' 5 del 
antecede 
14.1 1p ce fa Ley Notarra doy fe que 	OPIA que en 

.if,, 
presenrado 	mi 
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m ais; 	da: al d uen r 	. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identifzeción y Cedulación 

Dirección Genero( de Regkittn Civil, 
Identificadón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703917821 

Nombres del ciudadano: TASIGUANO SUQUILLO MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento'  PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de -nacimiento: 26 DE ENERO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA:.._ 
...• 	• : 	 • • 	 . 	• ' 	. 

Sexo: MUJER 	1 • - 

Instru;ciór;: BACHILLERATO 
• - 	- 	• • - 

Profesión: QUEHACER DOMESTICO 

stado'Civil: SOLTER 

onyuge9 	: •-'7---  y.  

échá de Matriffionio: 	 

NoMbres del padre: TASIGUANO MIGUEL 
•‘• 	 - 

Nombres dé la rtíadre SUQUILLO ROSARIO 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2013 

• 
.Inform¿ciónoCeitificada a•ia:feCh.;•1S DE SEPTIEMBRE DE 2016 
ErOisái•: NELLYJEÁNNÉTH GUAMANGUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signatur 	Verified 
1111 jggclersys?it OSWALDO 
Date: 2016.09.19 1 7:08 ECT 
Reason: Firma Ena nca 
Locadon: Ecuador 

n Jorg roya ertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrociviLgob.edValidateDocument.action  

1 
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REPÚBLICA 
i lcYP5Decci 	neracegistr!Cit rerfcacn y edufac  

Dlrer.ción Genere! de Registre Civil, 

Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702187715 

Nombres del ciudadano: MUZO TOAPANTA MARIA LUISA 
- - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICI-í íNdHA/QUITO/CALDERON(CARAPUNGO) 

Fecha de nacimiento: 21- DE ENERO DE 1946 
.- 	- 

Nacionalidad: ECUATORIANA .  

Sexo: MUJER  

Instrucción: SECUNDARIA 
_ 	- 

Profesión: QUEHACER. DOMÉSTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO - 

Cónyuge: -- 

Fecha de Matrim 	--- 

Nombres del padre: VICTOR MUZO 

Nómbres de la madre: ROSA TOAPANTA 

Fecha de expedición:.5 DE ENERO DE 2007 

• 

• Información certificada ájafeClia::» DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisár. NELLY JEANNTi-JGUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

SignatuT Verified 
Digitalty stgned y ../Oft OSWALDO 
TROYA FUERTESÍ 
Date: 2016.09.19 1 . :26 ECT 
Reason: Firma Eteffinica 
Location• Ecuador 

. Jorg roya ertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action  
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcclón General (le Registro Cwií, Identificación y Cedulack5n 

Mudan General d Reghtiv 
idedficadón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714646666 

Nombres del ciudadano: OÑA SANTIAGO DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

.Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Feche dehecimiento: 24 DE.NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo:;. HOMBRE 

InstriiCcián:.BACHILLÉRATO 

Profesión:*EMPLEADO PRIVADO 

Estado, Civil: SOLTERO 

Cónyuge: • 
• 

Fecha deMatrimorno:.— 

Nombres del padre: ------ 

Nsiiinbres.de la madre:r  OÑA MARIA LUISA - . 	 . 
Fecha de expedición: 12 DE. MARZO DE 2012 

- • 	• 
Información certificada a la fecha..19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor. NELLY JEANNÉTH GUAMÁN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

• 

• 
5 

I¡ 	 • .In  •  . Jorg 	roya 	e es I 	 I 	 ?gil liugleRdnyjil OSWALDO 
I 	 Director General.  del Registro Civil, Identificación y Cedulación 	Date: 2016.09.19 1 2:33 ECT 
1 	 Documento firmado electrónicamente 	 L

Re
octiffon: Ecuador 
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Consultar la autenticidad de ef te documento ingresando al portal https:/lvirtual.registrocivii.gob.ecNalidateDocument.action 
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA, otorgada por 

ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA a favor de MARIANA DE JESUS 

TASIGUANO SUQUILLO, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

diecinueve de septiembre del dos mil dieciséis. 

if 

DR. JUAN CÁRL9 ORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIM¿QUI TO DEL CANTÓN QUITO 

• 



; • 	 ALCALOiA 

Nº 247222 

• 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita, la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorío(s) - 77754 

Matriculas Asignadas.- 
CALDE0051025. EL CINCO POR CIENTO (5%) DE LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS 
SOBRE EL INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la 
parroquia CALDERÓN de este Cantón; y, Lote de terreno ubicado en la parroquia CALDERÓN de este 
cantón. Catastro: 12715-02-003 Predio: 631911.- 

1,4"11/1;étubre 20161%3154M PM?.  

í 

DIRECTOR-DÉ INSCRIPCIONES 
DELEGIWO-DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACION RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 
SUQUILLO SIMBAÑA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR 
TASIGUANO SUQUILLO MARIANA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.-- 
Asesor.- DIEGO FIGUEROA 
Revisor.- 	LUIS MED 
Amanuense.- LUIS ME A 

IT-0036172 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

OFICIO CERTIFICADOS GRAVAMENES 

Número de Trámite: 27925 

Número de Petición: 29278 

Fecha de Petición: 22 de Enero de 2018 a las 13:02 

Número de Certificado: 41918 

Fecha emisión: 2 de Febrero de 2018 a las 16:08 

Digitalty signed by DAVID ALEJANDRO 
SALAZAR ESTE VEZ 
Date: 2018.02.0218:08.47 COT 
Loas:Ion: Registro de le Propiedad - Quito 

Referencias: 

a) 22 de Enero de 2018-P0- 1430i- 2018004741r 

b) 09111/2017-P0-93213f-30313i-93913r 

c) 19110/2016-P0-87009f-30598i-80539r 

O 	10/10/2016-P0-83701f-29567i-77769r 

e) 07/10/2016-P0-83668f-29557i-77746r 

f) 07110/2016-P0-83678f-29560i-77752r 

g) 07/10/2016-P0-83647f-29552i-77739r 

h) 07/10/2016-P0-83654f-29554i-77742r 

i) 07/10/2016-P0-83654f-29554i-77743r 

j) 07/10/2016-P0-83663f-29556i-77745r 

k) 07/10/2016-P0.83684f-29562i-77754r 

I) 13/04/2016-P0-29954f-10989i-28425r 

m) 01/12/1955-5ta-122f-354i-8989r 	06/02/1992-1ra-345f-338i-4000r 

Tarjetas: T00000216652 REV MMM 

Matriculas: O 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez 

revisados los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y de conformidad a la declaración juramentada rendida por Rosario Suquillo Simbaña 

y otros, según escritura pública otorgada el trece de enero de dos mil doce, ante la Notaria de San Pedro de Huaca-Carchi. Doctora Teresa Rojas, y bajo su 

responsabilidad de conformidad con el articulo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos, CERTIFICA: El infrascrito Director de Certificaciones en 

ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los 

indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Dando contestación al oficio No. 031-UERB-2018, 

de once de enero de dos mii dieciocho, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad Especial "Regula tu Barrio', de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

486 literal E de la COOTAD, que establece: -Las certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación o 

de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no causarán derecho, tasa o prestación económica de 

ninguna naturaleza", además en base a lo dispuesto en el artículo 41 de la ORDENANZA para Declarar de Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y 

Consolidados y Establecer su Proceso Integral de Regularización, No. 0147, que establece: "Exención del pago de aranceles o tarifas por los servicios que 

presta el Registro de la Propiedad.- Las inscripciones en el Registro de la Propiedad de las ordenanzas de regularización de los asentamientos declarados de 

interés social, de las escrituras de transferencia de dominio a favor de los beneficiarios de la regularización, de la inscripción de las escrituras de hipoteca y 

levantamiento de hipoteca, así como la generación de certificados emitidos por el Registro de la Propiedad en todos ios casos de regularización, no causará 

pago de aranceles o tarifas de ninguna naturaleza". CERTIFICA: 

1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

lloa N31-10 y Is.lurgeón 	PBX: 39282110 

zr ,~1~1111111111~111111111111111~111111~11 



Página 2 

INMUEBLE PRODUCTO DE LA UNIFICACIÓN de la Casa y terreno situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón; y Lote de terreno ubicado en la 

parroquia CALDERÓN de este Cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

a) PAUL ALEXANDER TASIGUANO POZO, casado con Cristina Alexandre Molina Sosa, por sus propios derechos; y, además estipulando a favor del señor 

JONNY EDWAR GARZON POZO, de conformidad con el an. 1465 del Código Civil; al señor CRISTIAN ANDRES TASIGUANO POZO, casado con Eliana 

Maribel Acuno Mendez. por sus propios derechos: LILIAN VIVIANA TASIGUANO POZO, casada con el señor Christian Patricio Flores Llumiquinga, por sus 

propios derechos; y al señor FERNANDO MARCELO GARZON POZO. divorciado 

b) LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, viuda 

c) EQ.WINZERNANDO TASIGUANO MAÑAY, casado AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY. soltera. JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY"divorciado 

STEPANIEALEIANDRA TASIGUANO MAÑAY, soltero DAVID FERNANDO TASIGUAN O MAÑAY. soltero JENNY EliZABETH TASIGUANO 

MANAY,debidamente representada por su hermana Diana Cnstina Tasiguano Mañay poder que se adjunta como habiiitante y la menor de edad LUISA 

FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, debidamente representado por su madre señora Luisa de Manilla Lourdes Mañay Paucar 

d) CESAR BOLIVAR TASIGUANO SUQUILLO soltero 

e) CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, soltero 

ANGEL EDUARDO TASIGUANO SUQUILLO, casado con MARIA ANITA CAIZA USHIÑA 

g) señorita MARIA LUCINDA TASIGUANO 	 soltera 

h) sinINNOSA MARIA TASIGUANO SUQUILLO. soltera 

i) CARMEN AMEJA TASIGUANO SUQUILLO. casada con. SEGUNDO MANUEL VASCONEZ 

j) MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, casado con disolución de la sociedad conyugal, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Público Noveno del cantón Quito el diecisiete de diciembre del dos mi: dos. marginado en el Registro Civil el veinte y uno de enero del dos mil tres 

k) MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, soltera, 

I) ANGEL TASIGUANO SUQUILLO casaco con la señora CLARA MATILDE POZO 

m) t/i(GUEL TASIGUANO SUQUILLO, casado 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

a) El CINCO POR CIENTO (51/o) de derecnos y acciones, mediante compra a CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, soltero, según escritura de 

COMPRAVENTA otorgada ante la NOTARIA DECIMA QUINTA de QUITO. a cargo del Doctor Juan Carlos Morales Lasso. con fecha 18 de Diciembre del 2017. 
inscrita el veinte y dos de Enero de dos mil dieciocho. 

b) El UNO PUNTO VEINTE Y CINCO por ciento (1.25%) de los derechos y acciones. mediante compra a los cónyuges DIANA CRISTINA TASIGUANO 

MAÑAY y DIEGO ARMANDO JARA BRITO, por sus propios derechos, debidamente autorizados, mediante insinuación paara la Donación, otorgada por el 

Notario Sextuagesimo Sexto, del cantón Quito, con fecha veintiuno de septiembre del dos mil diecisiete, según escritura pública otorgada el UNO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ante el Notario SEPTUAGÉSIMA SEXTA del cantón Quito, Doctor. Gonzalo Roman Chacón. inscrita el nueve de 

noviembre de dos mil diecisiete. 

c) CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra ala señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda. segúr. escritura pública

otorgaStnrDIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor. Juan Carlos Morales Lasso, 
inscrita el diecinueve de octubre de dos mil diez y seis. 

d) CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA viuda, según escritura pública 

otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor. Juan Carlos Morales Lasso, 
inscrita el diez de octubre de dos mil diez y seis. 

e: 	Derechos y acciones sobrantes, mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda. por sus propios derechos: según escritura pública 

otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor. Juan Canos Morales Lasso, 
inscrita el siete de octubre del dos mil diez y seis.- 

Ulloa N3.1•1O y Murgeón PBX: 39883170 t-egIstredel o rs.lo z>íedad. q 



Página 3 
f) El CINCO POR CIENTO (5%) DE LOS DERECHOS Y ACCIONES por compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, por sus propios 
derechos; según escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del camón Quito, 
Doctor. Juan Carlos Morales Lasso, inscrita el siete de octubre del dos mil diez y seis.- 

g) El CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, según escritura 
pública otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor. Juan Carlos 
Morales Lasso, inscrita el siete de octubre de dos mil diez y seis.- 

h) 1, 111 .1,1.ÓWCIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES. mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, viuda, segúriellritura 
públi~i"WJENI/E.  !DE SEPTIEMBRE'DEMMIIVIE<CISEIS. ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor. Jual Cirios 
Morales Lasso, inscrita el siete de octubre de dos niil diez y seis - 

i) El CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, 
pública otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
Morales Lasso, inscrita el siete de octubre de dos mil diez y seis.- 

 

mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, 

  

  

viuda, según escritura 

Doctor. Juan Carlos 

    

j) El CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, 
pública otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
Morales Lasso, inscrita el siete de octubre de dos mil diez y seis.- 

mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA. 
DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito. 

 

viuda. según escritura 
Doctor. Juan Carlos 

  

k) El CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, 
pública otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
Morales Lasso, inscrita el siete de octubre de dos mil diez y seis.- 

 

mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 

DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, 

  

  

viuda, según escritura 

Doctor. Juan Carlos 

    

) 	El CINCO POR CIENTO (5%) de DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA viuda por sus propios 
derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMA NOVENA del 
cantón Quito. Doctor. Miguel Angel Tito Ruilova, inscrita el trece de abril de dos mil dieciséis.- 

m) t) $,Y A.COlOWEB‘ SOBRANTES fincacken la casa y terreno, mediante compra a los esposos Eduardo Racines Redin y Abigail Cruz, según Itél - 
escritura pública otorgada el dieCiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario Doctor Carlos Alberto Moya. inscrita el PRIMERO DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO.— DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el lote de terreno, mediante compra a 
Rosa Erina De la Cruz Amaquiña. viuda, según escritura pública otorgada el once de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario Doctor Carlos 
Alberto Moya, inscrita el SEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.— UNIFICACIÓN DE PREDIO, según escritura pública otorgada el 
VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEXAGÉSIMO NOVENO del cantón Quito. Doctor Miguel Angel Tito Ruilova. 
inscrita el trece de abril de dos mil dieciséis.— '^^` A fojas 1810, número 1901, bajo repertorio 37657, del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho, se inscribe el acta notarial celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario 
Doctor Jaime Aillón, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, en favor de sus hijos: 
MARÍA LUCINDA, CARMEN AMELIA. ROSA MARÍA, MIGUEL ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS, LUIS FERNANDO, ÁNGEL EDUARDO. CÉSAR BOLÍVAR, 
CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, 
dejando a salvo el derecho de terceros.- 	Con número de inscripción 2521, bajo el repertorio 46142 del Registro de Sentencias Varias, con fecha TRES DE 
JULIO DEL DOS MIL DOCE, se inscribe el acta notarial celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito, (Encargado) Doctor Juan 
Villacís Medina, el seis de junio del año dos mil doce (06-06-2012), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el 
causante señor: LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO, en favor de sus hijos señores: EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, AMPARO DE 
LOURDES TASIGUANO MAÑAY Y JOSÉ LUIS TASIGUANO MAÑAY: Y. DE LA SEÑORA: LUISA DE MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de 
cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-- ****** POSESION EFECTIVA: Bajo repertorio 52008 del registro de sentencias varias y con 
fecha CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, a las DIECISÉIS horas y CINCO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante 
el Notario Décimo Quinto (15) del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Juan Carlos Morales, el treinta de Junio del año dos mil dieciséis, (30-06-2016) cuya 
segunda copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efecfiva proindiviso de los bienes dejados por el 
causante señor. LUIS FERNANDO TASIGUANO SUQUILLO en favor de sus hijos: STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID FERNANDO 
TASIGUANO MAÑAY, JENNY ELIZABETH TASIGUANO MAÑAY y LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, (menor de edad): y, la señora: LUISA DE 
MARILLAC LOURDES MAÑAY PAUCAR, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho 
de terceros.- ***** ACLARATORIA: según escritura pública otorgada el UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón 
Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita el trece de abril de dos mil dieciséis, en la cual consta que En la segunda parte de la escritura pública de 
Compraventa detallada anteriormente no se hizo constar en la cláusula segunda de antecedentes: el antecedente de la unificación de lotes: por lo que los 
comparecientes proceden a ampliar la Cláusula Segunda de Antecedentes después del literal E): la misma que dirá lo siguiente: F) Mediante escritura pública 

de unificación de lotes en la primera parte celebrada el veinte y cinco de septiembre del año dos mil quince ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario 
Sexagésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito. se procede a la unificación de lotes en base a la sección tercera del CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL. AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en el Artículo cuatrocientos ochenta y tres que nos indica de la integración de lotes 
voluntariamente, los señores ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, MARIA LUCINDA TASIGUANO SUQUILLO, CARMEN AMELIA TASIGUANO SUQUILLO, ROSA 
MARIA TASIGUANO SUQUILLO, MIGUEL ANGEL TASIGUANO SUQUILLO, MARIANA DE JESUS TASIGUANO SUQUILLO, CESAR BOLIVAR TASIGUANO 

SUQUILLO, CARLOS ALFREDO TASIGUANO SUQUILLO, MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO SUQUILLO. EDWIN FERNANDO TASIGUANO MAÑAY, 
AMPARO DE LOURDES TASIGUANO MAÑAY, DIANA CRISTINA TASIGUANO MAÑAY, JOSE LUIS TASIGUANO MAÑAY, libre y voluntariamente deciden 
unificar los dos lotes de terreno cuyas caracteristicas y demás especificaciones constan en la cláusula segunda de antecedentes del contrato detallado 
anteriormente. los herederos Tasiguano Suquillo unifican su porcentaje que les corresponde como herederos esto es su cinco por ciento cada uno, y por el 
derecho de representación de su padre fallecido el señor Luis Fernando Tasiguano Suquillo, sus herederos unifican el uno punto veinte y cincog ciento, 
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(1.25%) que les corresponde del cinco por ciento, mientras que la viuda ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA unifica su cincuenta por ciento que le corresponde 

Como cónyuge sobreviviente. Los comparecientes además aclaran que el porcentaje del cinco por ciento que enajena la vendedora Rosario Suquillo Simbaña 

en favor del comprador Miguel Ángel Tasiguano Suquillo se refiere al inmueble unificado en la primera parte del contrato otorgado el veinte y cinco de 

septiembre del dos mil quince, ante el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, cuyos linderos y superficie son los 

siguientes: NORTE: calle publica García Moreno con setenta punto setenta y cuatro metros; SUR: calle pública Sergio Enrique Girón en setenta punto sesenta y 

cinco metros ESTE: con propiedad de Rubén Dario Morales Guañuna en ciento quince punto cuarenta y tres metros; OESTE: con propiedad del señor Marco 

Vinicio Morales Oyana y Tashiguano Guachamin Klever Vicente en cierto trece punto setenta y tres metros, con una superficie aproximada de ocho mil noventa 

y nueve metros cuadrados con cuarenta y un decimetros cuadrados (8.099,41 m2). MATRICULA ASIGNADA CALDE0051025. """ ACLARATORIA DE 

PROPIEDAD con repertorio No 62070 de fecha DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS según escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS. ante el Notario DECIMO QUINTO del cantón Quito, Doctor. Juan Carlos Morales Lasso en la cual consta que 

ACLARATORIA.- a) Por un error no se hace constar a los últimos cuatro herederos señores: STEPHANIE ALEJANDRA TASIGUANO MAÑAY, DAVID 

FERNANDO TASIGUANO MAÑAY. JENNY ELIZABETH TASIGUANO MAÑAY:Y, LUISA FERNANDA TASIGUANO MAÑAY, la última representada por su 

madre LUISA DE MARILLAC OURDES MAÑAY PAUCAR. por derecho de representación de su padre fallecido señor Luis Femando Tasiguano Suquillo, 

detallado en la cláusula de antecedentes literal e; b) Los comparecientes aclaran el porcentaje que se determinó para la unificación de lotes en el porcentaje que 

les corresponde a los herederos por derecho representación de su padre fallecido señor Luis Fernando Tasiguano Suquillo es el cero punto seiscientos veinte y 

cinco por ciento del cinco por ciento que les corresponde, mas no el porcentaje que se encuentra en la unificación de lotes que es uno punto veinte y cinco por 

ciento del cinco por ciento, por cuanto existen más herederos de acuerdo a la posesión efectiva detallada er la cláusula de antecedentes literal. A fojas 1810, 

número 1901. bajo repertorio 37657. del Registro de Sentencias Varias, con fecha siete de agosto de mil novecientos noventa y ocho. se inscribe el acta notarial 

celebrada el diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón. por la cual se concede la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del difunto MIGUEL TASIGUANO SUQUILLO, en favor de sus hijos: MARÍA LUCINDA, CARMEN AMELIA, ROSA MARÍA, MIGUEL 

ÁNGEL, MARIANA DE JESÚS. LUIS FERNANDO, ÁNGEL EDUARDO, CÉSAR BOLÍVAR. CARLOS ALFREDO Y MARGARITA DEL ROSARIO TASIGUANO 

SUQUILLO, y como cónyuge sobreviviente la señora ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA, dejando a salvo el derecho de terceros.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

No existe anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embarcos.-- Se aclara que ROSARIO SUQUILLO SIMBAÑA ya vendió todos sus 

derechos y acciones. -- Se aclara que se revisan gravámenes únicamente como constan.- Dado el tiempo transcurrido desde la fecha de inscripción del título 

de adquisición y por cuanto no existia la obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes de la expedición er 1966 de la Ley de Registro, y debido a 

que no se puede determinar mediante los archivos la enajenación o no del inmueble, la presente certificación se la confiere a petición de parte interesada 

únicamente en base lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan dame. S.E.U.O.- La presente certificación 

se emite única y exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación establecida en el artículo 486 de la COOTAD. 

Responsable: NSCS 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registres y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 
c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Responsable: VAVC 

Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

DINERS CLUB 

CEM 

Título de Crédito / 
: 00014952731 	 Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Orden para Pago 

Año de 
: 2018 

Tributación 

Identificación 	: 00001707803530 

Contribuyente 	TASIGUANO SUQUILLO CARLOS ALFREDO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 0000000000 	 Número de Predio : 0631911 

Dirección 	 0e10 GABRIEL GARCIA MORENO S3-100 CASA S/N 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 8099.41 m2 AVALUO 512302.15 	 OBRAS LOCALES 	 30.23 
A.C.C. 421.66 m2 AVALUO 92640.59 A.C.A. 10.67 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 62435.01 AVALUO TOTAL 	Subtotal : 	 3023 
624350.08 
%DA: 10.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 Descuento 	 -0.00 
0e10 GABRIEL GARCIA MORENO S3-100 CASA S/N 	 Total Cancelado : 	 30.23 

Transacción 	18924279 

Cajero 	 : tdinners 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : lunes, 09 de julio del 2018 

Fecha Pago 	: 2018-01-11 
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